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Certificación número 96 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico del Colegio 
Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su primera reunión extraordinaria del jueves 11 de 
mayo de 2000, tuvo ante su consideración el Informe Final del Comité Ad Hoc de la 
Junta Universitaria que revisó el Reglamento General de Estudiantes de la 
Universidad de Puerto Rico, y las reacciones sometidas al Senado sobre este 
documento. 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar ampliamente este asunto, el Senado 
aprobó la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó devolver a la Junta Universitaria las 
enmiendas propuestas al Reglamento General de Estudiantes de la 
UPR, con las siguientes recomendaciones: 

l. Las enmiendas presentadas ameritan estudios amplios y profundos, 
pues suponen de hecho una reforma universitaria. 

2. Las mismas deberían ser consideradas desde la perspectiva de los 
distintos sectores universitarios y no exclusivamente desde el 
ángulo de uno de ellos. 

3. Debe entenderse que lo anteriormente expuesto no representa un 
rechazo a las reivindicaciones que allí se plantean. 

4. Finalmente, sugerimos que el documento se remita a la Comisión 
de Iniciativa de Afirmación Universitaria, para que se tome en 
consideración en los trabajos que ésta ha iniciado. 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo 



Certificación 96 ( 1999-2000) 
Senado Académico 
Página 2 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día doce de mayo de dos mil. 

Vo. Bo. 

1 

~.i.u.,~ Interino 
Senado Académico 
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Universidad de Puerto Rico 
Colegio Universitario de Cayey 

SENADO ACADÉMICO 
Cayey, Puerto Rico 

6 de abril de 2000 

Comité Ad-hoc Enmiendas al Reglamento General de Estudiantes de la 
Universidad de Puerto Rico: 

Sen. Francisco Rivera ~/v 
Sen. Ernesto Castillo <d._ 
Sen. Frances M. Rodríguez .J/I 
Sen. Carla J . Colón 1CC¡ 
Sr. Angel L. Landrón ~ 

INFORME DEL COMITÉ 

El Comité se reunió el jueves, 27 de enero de 2000 decidiendo hacer vistas 
públicas los días martes, 8 de febrero y el jueves, 1 Ode febrero en la Oficina del 
Consejo General de Estudiantes. Se le extendió una invitación a toda la 
comunidad universitaria para que asistieran a las vistas públicas. Ya que no 
hubo asistencia a dichas vistas públicas, el Comité decide discutir las enmiendas 
al Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico hechas 
por el Consejo General de Estudiantes. 

El Comité después de haber leído y discutido los capítulos, continuó con sus 
trabajos resultando notables las siguientes secciones (en orden de capítulos y 
artículos): 



·. 

CAPÍTULO 1 

Artículo 4 Vigencia 

Este Reglamento entrará en vigor transcurridos treinta (30) días después 
de su radicación en el Departamento de Estado conforme a lo dispuesto 
en la Ley 170 del 12 de agosto de 1988, según enmendada. 

Al entrar en vigor este Reglamento quedará derogada toda la 
reglamentación estudiantil inconsistente con él. 

}.,, Este Artículo se debería eliminar de este Capítulo y dejarse al final del 
Capítulo VI en la página 60. 

Artículo 7-A 

La labor propia de la disciplina bajo estudio constituye el punto central de 
la relación de maestro y discípulo. La máxima integridad y pureza 
intelectual debe presidir el empeño por alcanzar el saber. El profesor 
fomentará el diálogo creador y la libertad de discusión y de expresión. El 
estudiante tendrá la oportunidad de presentar objeciones razonadas a los 
datos u opiniones presentadas por el profesor. Uno y otro podrán 
examinar cualquier aspecto de la disciplina con arreglo a las normas de 
responsabilidad intelectual propias de la labor académica. Ni uno ni otro 
utilizará el salón de clases como tribuna para predicar doctrinas políticas, 
sectarias, religiosas o de otra índole ajena a las materias de enseñanza. 
El derecho a disentir de la opinión del profesor no releva al estudiante de 
la responsabilidad de cumplir con las exigencias propias del curso de 
estudios. La calificación del estudiante se basará en consideraciones 
relativas a su aprovechamiento académico medido en las diversas formas 

" que es posible hacerlo. 

);., En la primera oración se elimina maestro y discípulo para anadir profesor y 
estudiante. 

);., Se elimina en la última oración la parte que dice " en las diversas formas que 
sea posible " ya que esta frase es muy abarcadora y entendemos puede 
traer malos entendidos. Se le añade por las evaluaciones que estén en el 
prontuario o bosqueio de el profesor del curso. El profesor debe evaluar al 
estudiante según sea indicado en el prontuario para que así quede claro. 



. ...
• 

Artículo 7-8 

La naturaleza fiduiciaria de la relación de profesores y estudiante debe 
respetarse por ambos y por la dirección. Opiniones y creencias 
expresadas por el estudiante en el salón de clase tienen carácter 
privilegiado y el alumno tiene dorooho a que el maestro no las informe a 
tersaras personas. Las mismas no se tendrán en cuenta en procesos 
administrativos o de cualquier otro tipo que se lleve en contra del 
estudiante o en la evaluación de sus ejecutorias o desempeño académico 
en el mismo. Lo anterior no impide que el profesor emita opiniones sobre 
el carácter y habilidad del estudiante o discuta su aprovechamiento con 
otros colegas como parte del programa académico y del proceso 
formativo del estudiante. 

};:> En la ~~:;oración después de estudiante se le añade o e/ profesor. En la 
última oración se elimina la palabra carácter para limitar los comentarios u 
opiniones del profesor sólo a lo académico. 

Articulo 7-C 

La relación del estudiante y el profesor fuera del salón de clase forma 
parte del proceso educativo. El estudiante tendrá derecho a reunirse con 
ser atendido individualmente por el profesor en horas especialmente 
señaladas para ello para solicitar orientación y esclarecer aspectos de su 
labor académica. 

};:> En la primera oración se inserta la palabra académica luego de la palabra 
relación para que sea específico y aclarar la relación entre estudiante y 
profesor. 

Artículo 7-D 

Los expedientes académicos y disciplinarios se mantendrán 
separadamente. Cualquier información relativa a expedientes 
disciplinarios no estará disponible para el uso de personas no autorizadas 
en la Universidad o fuera de ésta sin el consentimiento del estudiante, 
salvo bajo sentencia judicial. No se llevará constancia de las creencias 
políticas de los estudiantes. 

El estudiante podrá obtener copia de su expediente académico y 
disciplinario siguiendo los procedimientos estipulados en las normas y 
reglamentos universitarios. 

, En la segunda oración se inserta la palabra estos luego de "relativa a" y se 
elimina la palabra disciplinarios para poder generalizar en cuanto a los 
expedientes se refiere, para que el estudiante tenga la confidencialidad en 



todos los documentos. En la última oración se elimina la palabra política y se 
inserta la palabra ninguna después de "llevará constancia de". Esto para que 
no se lleve constancia de las creencias del estudiante, sean políticas, 
religiosas, etc. y no se le discrimine al mismo. (Garantía de política del 
Artículo 6-8 de este documento.) 

Artículo 7-E 

El estudiante tiene el derecho a la libertad de estudio y de nuevas formas 
de aprendizaje, como principio complementario de la libertad académica, 
que supone, bien la aceptación de los temas. metodología y criterio de 
evaluación propuesta por el profesor para el curso, así como bien otras 
alternativas y opciones que contribuyan y garanticen la autonomía 
intelectual del estudiante. Se reconoce por lo tanto el derecho de los 
estudiantes a pe9o'ciar(sus condiciones de estudio con el profesor:\ 

A ,~ t.. ~ .._t; ,...... ~--) ") 

)i.,- En la última oración se le añade después de la palabra "negociar" la 
metodología y criterios de evaluación con el profesor. 

Como resultado de la no participación de la comunidad universitaria en las vistas 
públicas celebradas para discutir este asunto, el Comité procedió a evaluar las 
enmiendas sometidas por el Consejo General de Estudiantes. Es el acuerdo de 
este Comité dejar a discreción de los compañeros del Senado el comenzar a 
discutir estas enmiendas o cualquier otro punto que así estimen pertinente. 



~o Universidad de Puerto Rico 
lJI'"- COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
~ Cay ey, Puerto Rico 00736 

Departamento de Biología 

5 de abril del 2000 

Dr. Ram S. Lamba 
Decano Asuntos Académicos 

.~~-/
Dra. Eneida Díaz P~ j
Directora 
Departamento de Biologia 

Teléf. (787) 738-2161: Exts. 2036, 2193 

REACCION DEL DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA A LA 
ENMIENDA AL REGLA.MENTO GENERAL DE LA UPR 

En reunión extraordinaria realizada el sábado 1ro. de abril del 2000 el Departamento de Biología aprobó 
la siguientes mociones: 

Moción 1 

El Departamento de Biología sugiere que el texto de la sección 11.3 del Articulo 11 del Reglamento 
General de la UPR sea: La liberzad de esrudio consiste en el derecho de todo estudiante a diversas 
formas de aprendi=aje que incluyan alternalivas y opciones que co11tribuya11 _, . garanticen la autonomía 
intelectual y libertad de pe11samienro del esrudiantc. 

1 Esta moción fue aprobada con l l votos a favor y una abstención debido a que el profesor no estuvo 
presente en toda la discusión. 

'1 
1 

'.\1oción :!-Aprobada Unánimemente 

El Departamento de Biología recomienda que se establezca como política institucional la ílexibilización 
de los prontuarios de manera tal que incluyan una sección donde se puedan tratar otros temas de 
pertinencia por muruo acuerdo entre los profesores y los estudiantes del curso. 

:\demás. se recomienda flexibilizar la met0dología de ensei'lanza y los criterios de e,·aluac1ón parn 
atender los disttntos estilos de aprendizaje de los estudiantes. 

De esta manera se garanttza la autonomía intelectual y la libertad de pensamiento de la comunidad de 
aprendices. 



Dr. Ram S. Lamba 
Decano Asuntos Académicos 
Pág.#2 
5 de abril del 2000 

Moción 3 -Aprobada Unánimemente 

Que la sección E del Artículo 7 de la Propuesta de Enmiendas al Reglamento General de Estudiantes lea: 
El estudiante tiene el derecho a la libertad de estudio y de diversas formas de aprendizaje, como 
principio complementario de la libertad académica, que incluya otras alternativas y opciones que 
contribuyan y garanticen la autonomía intelectual de los estudiantes. 

Moción 4-Aprobada Unánimemente 

Debido a lo extenso y la importancia del documento "Propuesta de Enmiendas al Reglamento General de 
Estudiantes", el Departamento de Biología solicita tiempo adicional para considerar el informe del 
Comité Ad hoc antes de emitir recomendaciones a la propuesta. 

Cf.: Miembros Senado Académico 



.SENA1>0 ACADÉMICO 

CERTIFICACION NUM. 1999-2000-64 

YO, lrving Ortega Díaz, Secretario Ejecutivo del Senado Académico de la Universidad de 

Puerto Rico en Humacao, CERTIFICO QUE: 

El Senado Académico, en su reunión ordinaria celebrada el jueves 16 de 
marzo de 2000, escuchó el informe del Presidente del Comité de Asuntos 
Estudiantiles, Dr. José A. Torres, en relación con las enmiendas propuestas al 
Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico. Además, 
consideró una resolución que presentó el Presidente del Comité de Asuntos 
Claustrales, Dr. José A. Díaz Piñero, en relación con dichas enmiendas. 

Luego de analizar las recomendaciones de ambos comités, el Senado 
Académico aprobó por unanimidad la siguiente 

RESOLUCION 

POR CUANTO: La Ley de la Universidad de Puerto Rico le adjudica a la Junta 
Universitaria la responsabilidad de formular el Reglamento General 
de Estudiantes y someterlo a la consideración final de la Junta de 
Síndicos. 

POR CUANTO: La misma Ley estipula que el Claustro de cada unidad estará 
compuesto por el rector, los decanos y los miembros del personal 
docente. 

POR CUANTO: El Artículo 7 de la referida Ley establece entre los deberes de los 
rectores: 

+ Orientar y supervisar el personal universitario y las 
funciones docentes, técnicas, de investigación y 
administrativas. 

Nombrar o contratar el personal universitario de su unidad 
institucional. 

POR CUANTO: Segun se senala en el Articulo 9 de esta misma ~: 

..El Rc~mt<L.Gcncr.il de la lJa,vcrs1<lacL.tlLluc!la Rico 
detcrmmar.i lo rebt1vo al c1crc1c10 <le las t"unc,oncs. atnbuc,oncs y 
prerrogativas del Claustro . ..is, como los deberes y derechos de t.:ada 
c!Justr:il." 
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POR CUANTO: En el Artículo l O de la referida Ley se establece que: 

+ El Reglamento General de Estudiantes, el cual será 
aprobado por la Junta de Síndicos, a propuesta de la Junta 
Universitaria. señalará los derechos y deberes de los 
esrudiantes. 

+ Proveerá para el establecimiento de un Consejo de 
Esrudiantes que asesorará a los organismos encargados de 
servicios y ayudas al estudiante. 

La Junta de Síndicos adoptará normas especiales relativas 
a la consulta, o participación o ambas, de los esrudiantes en 
los procesos institucionales mediante los cuales se 
aprueban y se aplican las normas generales que rigen la 
vida académica de cada recinto. 

POR CUANTO: Las enmiendas sometidas por los síndicos estudiantiles, V ictor 
Thompson y Enrique Toledo, a la propuesta del Reglamento 
General de Esrudjantes elevada ante la Junta de Síndicos son de tal 
envergadura que efectivamente constituyen una nueva propuesta de 
Reglamento, que no ha sido considerada por la Junta Universitaria 
en contravención al procedimiento que establece la propia Ley de 
la Universidad de Puerto Rico. 

POR CUANTO: Varias de las propuestas como, por ejemplo, las que crean un 
Gobierno Esrudiantil con autonomia y algunas de las funciones, asi 
como el número de los representantes en los organismos 
universitarios que le adscriben a ese ente van mucho más allá del 
nivel de participación que se podria deducir de la intención 
legislativa o de lo ya reglamentado por la propia Junta de Síndicos. 

POR CUANTO: Algunos estarutos tales como la negociación de las condiciones de 
csrudio con el profesor del curso, podrian afectar los estándares de 
calidad e introducir variados elementos de incertidumbre y tensión 
en la relación profesor-estudiante, por lo que requieren un mayor 
estudio y ponderación. 

POR TANTO El Senado Académico de la Universidad de Puerto Rico en 
Humac:io le recomienda a la Junta de S índicos que: 

• M:intcnga d 8..c~Jamcoto Gt:ocral tic E.sruiliantc.s_tlc_Ja 
Uru.Ycr~ulad de Puc:na....Ri.c.o según lo aprobó la Junta de 
Síndicos mcd1:1ntc 1:1 Cc.:mficac1ón O 18 ( 1997-98) 
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+ Someta las enmiendas propuestas por los síndicos 
estudiantiles, Víctor Thompson y Enrique Toledo, para su 
eventual consideración por el proceso normal de la Junta 
Universitaria. 

+ Se encomiende un estudio para determinar cuáles de esas 
propuestas requerirían enmiendas a la Ley de la 
Universidad de Puerto Rico y al Reglamento General. 

+ Los deberes y las prerrogativas del personal docente deben 
establecerse en el Reglamento General de Ja Universidad 
de Puerto Rico y no en un Reglamento de Estudiantes. 

+ Se estudie en cuáles instituciones, tanto locales como en el 
exterior, se ha experimentado con el concepto de gobierno 
estudiantil y el nivel y la experiencia con la participación 
estudiantil en los foros rectores de la Universidad. 

+ Se estudie en cuáles instituciones, tanto locales como en el 
exterior, se ha experimentado con el concepto de 
negociación de condiciones de estudio y cuál ha sido la 
experiencia. 

+ Se divulguen y se discutan los hallazgos de estos estudios 
hasta lograr un consenso en el Sistema de la Universidad 
de Puerto Rico. 

Fue acuerdo de este Organismo enviar copia de esta Certificación al 
Presidente de la Universidad de Puerto Rico, a la Junta de Síndicos, a la Junta 
Universitaria y a todos los Senados Académicos de la UPR. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, y para remitir a las autoridades universitarias 

correspondientes, se expide la presente en Humacao, Puerto Rico, a diecisiete de marzo de dos mil. 

~rt~~ 
Secretario Ejecutivo 



•' 
Universidad de Puerto Rico 

Colegio Universitario de Cayey 

March 9, 2000 

Senado Académico 
Comisión de Ley y Reglamento 

~~~ 
- ~4ngelie Torres 

English Department 

Reactions to "Enmiendas al Reglamento General de Estudiantes de la 
Universidad de Puerto Rico" 

• The document should reflect gender equality by referring to "el/la estudiante" 
and "el/la profesor/a," or using feminine and masculine references 
interchangeably throughout. 

1-7.E 
1 agree that the words "derecho," "aceptación," and "negociar" are problematic in 
this section. Any negotiation in the classroom should be collective to avoid the 
possibility of having a "derecho" turn into, or be perceived as, a privilege, 
exception or discriminatory action. 

1 recommend that the sentence that reads "Se reconoce por lo tanto el derecho 
de los estudiantes a negociar sus condiciones de estudio con el profesor" be 
replaced by the following: 

"Se reconoce por lo tanto el derecho de los/las estudiantes a reclamar 
colectivamente un diálogo con el/la profesor/a que provea un espacio para la 
negociación entre profesor/a y estudiantes sobre las condiciones de estudio." 

By modifying the language, a space is provided for negotiation, but we avoid the 
implication that the professor may be obligated to transform the course according 
to the students' demand. lt seems contradictory and hypocritical to pretend that 
our academic system actually allows for a fully democratic dynamic within the 
classroom. lt is fundamental to preserve the students' right to "libertad de 
estudio y de nuevas formas de aprendizaje, como principio complementario de la 
libertad académica." Students should have the opportunity to partidpate in the 
development of a course and professors should have the responsibility to 
consider recommendations from students. However. to engage in democratizing 
practices. we should examine the complex reality of power relationships within 
the classroom and within the lnstitution. 



First of all, we must consider that a professor cannot enter the classroom without 
previous preparation. A professor is expected to have investigated extensively 
and have a fully developed course to propose to the students on the first day of 
classes. These are, in fact, criteria that are part of university regulations and 
appear clearly on the faculty evaluation forms. The academic system not only 
legitimizes a dynamic in which the professor leads the course, but actually 
demands that the professor take on this work and responsibility, which includes 
planning readings, giving examinations and tallying grades. Unless we radically 
transform the evaluation instruments, and other aspects of our academic system, 
we cannot suggest a dynamic in which students decide how the course will be. 
What results is the illusion of democracy within a system that is by nature 
hierarchical and authoritarian. 

Not ali professors represent the same level of authority, and not all academic 
discourses are equally legitimated within the academic system. Far example, a 
service contract professor has a position of less power than a tenured professor; 
a male professor generally represents a higher level of authority than a female 
professor; a faculty member who introduces innovative or alternative discourses 
(such as those related to feminism, Marxism, gay or lesbian studies, cultural 
studies, postmodernism, etc.) may be at a greater risk than a professor who 
teaches traditional or dominant discourses. We must guarantee the students' 
right to participate actively in designing their education, but we must also protect 
more vulnerable faculty members from potentially being silenced or dominated. 
As we guarantee the students' academic freedom, we must also guarantee the 
professor's academic freedom. 

1-7.H 
lt is my understanding that, at present, the procedure that a student must follow 
when requesting reconsideration of a course grade begins with the professor, but 
then follows with the Department Director. 1 believe that the student should meet 
with the Department Director as the second step in the process, if the student is 
not satisfied with the result of his or her meeting with the professor, since the 
Department Director is the professor's immediate supervisor. lf the student feels 
intimidated by the professor, he/she should go directly to the Department 
Director. Many times, a student's claim may be resolved by showing the student 
the number of absences or grade calculations that appear in the course register, 
or by referring to the course syllabus. 

lf a student is not satisfied with the result of his or her meeting with the 
Department Director, then the case should be taken to a "comité conjunto de 
estudiantes y profesores." A case should rea ch this body only if it cannot be 
resolved within the Department. This committee should be formed so that the 
results of a student's claim do not depend on the Procurador Estudiantil, who is a 
single person and can hardly be expected to be completely impartial. 



1, 

" 
Certain aspects of the grade reconsideration process ought to be examined. For 
example, what criteria are used to determine whether a student's claim requires 
that the professor be summoned to a meeting with the Procurador, or with any 
other body of arbitration? Is the Procurador Estudiatil truly a body of arbitration 
or is he, by nature of the position , inclined to take sides? Does the professor 
have an advocate equal to the Procurador Estudiantil? Are all claims 
entertained? Are all claims equally valid? Or is there a method for distinguishing 
between claims that should be dismissed early in the process and claims that 
merit a continuation? 

In response to the second point quoted in section 1-7.H, if a student has six (6) 
months to request a reconsideration of his or her grade, then a professor should 
not be required to keep student work for longer than that period. Considering the 
limited space that professors have in their offices, saving work for longer than six 
months is impractical as well as unnecessary. 

1-7.A 
This section of the document states: "Opiniones y creencias expresadas por el 
estudiante en el salón de clase tienen carácter privilegiado. Las mismas no se 
tendrán en cuenta en procesos administrativos o de cualquier otro tipo que se 
lleve en contra del estudiante o en la evaluación de sus ejecutorias o 
desempeño académico en el mismo." 

1 recommend that the above sentence be replaced by: "El estudiante no será 
penalizado por opiniones y creencias expresadas en el salón de clase. No se 
utilizarán en su contra en procesos administrativos o en la evaluación de sus 
ejecutorias o desempeño académico." 

lf something is privileged, it cannot be questioned or challenged; it is favored, 
protected, and exempt from responsibility. This would imply that a student's 
opinions and beliefs may not be questioned or challenged in the classroom, 
which would be an absurd proposition in a learning community. Learning 
requires that one come into contact with various perspectives that may put into 
question one's own assumptions. Furthermore, it seems worth asking whether 
the professor's opinions and beliefs are also privileged. 

Clearly, the evaluation of a student's work should not respond to the student's 
personal beliefs and opinions. Nevertheless, students may be asked to grapple 
with ideas that are in conflict with sorne of their personal beliefs and opinions. 
Students may also be asked to demonstrate a particular level of critica! analysis 
in an essay in which they will be evaluated for how well they examine their own 
assumptions. The development of argumentative skills, for example, may require 
an exercise in which students argue from positions opposite their own. Would 
the privileging of student opinions and beliefs mean that if a student refuses to 
grapple with Darwin's theories in an essay because he or she is a Creat,onist. 
then that student cannot receive an "F" for refusing to complete the assignment? 



' 
.. Would it mean that if a student is uncomfortable with the content of a story 

presented in a literature class, the professor must release the student from the 
responsibility of reading and analyzing the story? 
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Universidad de Puerto Rico 

Colegio Universitario de Cayey 
SENADO ACADEMICO 

Cayey, Puerto Rico 

9 de diciembre de 1999 

Senado Academico 

Comision de Ley y Reglamento: Invitados: 

Rafael Rivera Lehman Carmen Albino, Sindico Claustral 

RamLamba Humberto Malave, Procurador &tudiantil 

José L. Ortiz Frances Rodñguez, Pres. Consejo de &tudiantes 

Rosa Aponte Carla Colón, Consejo de &tudiantes 

Rafael Aragunde Angel Landrón, Consejo de &tudiantes 

Carmen Rosa Ramos C. íl K. 

&thermarie Torr~ 

Ernesto Castillo [ e_ 

INFORME DE LA COMISION 

La comisión se reunió el martes 7 de diciembre. Se discutieron las enmiendas al Reglamento 
General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico. Los estudiantes Joaquín Serrano 
(Síndico) y Enrique Toledo (Junta Universitaria) habían solicitado, a través de un fax, participar 
en esta discusión con la comisión. Se les extendió una invitación para la reunión y ellos 
confirmaron su asistensia por "e-mail" y a través de la representante estudiantil ante. la Junta 
Universitaria, Esthermarie Torres; lamentablemente, no llegaron. 

La Comisión procedió con sus trabajos y, después de haber léido y discutido los varios capítulos, 
resultaron notables las siguientes secciones (en orden, muy subjetiva, de impacto sobre el "status 
quo'') : 
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1-7.E El estudiante tiene el derecho a la libertad de estudio y de nuevas fonnas de 
aprendizaje. como principio complementario de la libertad académica. que 
supone. bien la aceptación de los temas. metodolo¡ía y criterio de evaluación 
propuesta por el profesor para el curso. así como bien otras alternativas y 
opciones que contribuyan y earanticen la autonomía intelectual del estudiante. Se 
reconoce por lo tanto el derecho de los estudiantes a neeociar sus condiciones de 
estudio con el profesor. 

OBSERVACIONES 

• La palabra "negociar" en la ultima oración implica la autoridad para intentar 
cambiar las condiciones del curso. Si esto es cierto, ¿Que aspectos del curso 
o la clase están sobre la mesa? 

• ¿Procede este "derecho" dado lo indicado en la primera oración: "supone .. .la 
aceptación [énfasis mia] de los temas, metodología y criterio de evaluación 
propuesta por el profesor . ... " 

• ¿Se negocia con cada uno de los veinticinco estudiantes en cada sección? 

• ¿Qué sucede si el profesor y el estudiante no pueden llegar a un acuerdo? 

1·7.H El estudiante tiene el derecho a solicitar revisión de la calificación de un curso 
cuando entienda que la misma no responde a los criterios establecidos o 
acordados. La primera instancia de revisión la constituye el profesor que estuvo a 
car¡o del curso. De a&9tarse este nivel. el caso será sometido aun comité 
conjunto de estudiantes y profesores. El Senado Académico de cada unidad 
institucional definirá las funciones y atribuciones de este comité. 

' 
Los trabajos realizados por el estudiante en un curso serán pardados por el 
profesor por un año después de terminado el curso y adjudicada la calificación. 

OBSERVACIONES 

• Se recomienda que el Procurador Estudiantil sea la segunda instancia de 
revisión en vez del comite conjunto. Si el Procurador no tuviera exito 
resolviendo el desacuerdo entre las partes, entonces entraria en efecto el 
comite departamental y se procederia de acuerdo a lo que este Senado 
certifique en el Reglamento de Apelación Estudiantil del CUC. 
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• De acuerdo a este inciso, la primera instancia de revisión es el profesor. Sin 
embargo, el Procurador Estudiantil del CUC siente que esto no deberla 
aplicarse a estudiantes que reclaman sentirse intimidados por algun profesor. 

• ¿Con el proposito de cambiar cualificaciones, el profesor debera guardar los 
trabajos realizados por los estudiantes por un año o por seis meses? 

1-7.A La naturaleza fiduciaria de la relación de profesor y estudiante debe respetarse por 
ambos y por la dirección. Opiniones y creencias expresadas por el estudiante en 
el salón de clase tienen carácter privilegiado y el alumae nene der:eehe a ftUe el 
maestre ne las iefeABe a teroeFa& perseeas. I,as mismas no se tendrán en cuenta 
en procesos administrativos o de cualquier otro tipo que se lleve en contra del 
estudiante o en la evaluación de sus ejecutorias odesempeño académico en el 
mismo. Lo anterior no impide que el profesor emita opiniones sobre el carácter y 
habilidad del estudiante o discuta su aprovechamiento con otros colegas como 
parte del programa académico y del proceso formativo del estudiante. 

OBSERVACIONES 

• Se cuestionó la aplicabilidad de la palabra "fiduciaria" . 

• Se sugiere incluir "profesor" en la segunda oración . 

• La primera parte del parafo parece contradecir la última parte. 

• ¿Cuál es el carácter de lo "privilegiado''? 

1-7.C La relación del estudiante y el profesor fuera del salón de clase forma parte del 
proceso educativo. El estudiante tendrá derecho a i:euniroe eea ser atendido 
individualmente por el profesor en horas especialmente señaladas para ello para 
solicitar orientación y esclarecer aspectos de su labor académica. 

• Se sugiere insertar la palabra "acade~ica" en la primera oración para 
cualificar y aclarar la relación del estudiante y el profesor a que s~ refiere 
aquí. 

En resumen, la Comisión tuvo la oportunidad de discutir las enmiendas al RegJamento General 
de Estudiantes con varios invitados, algunos de los cuales participaron en la creación original de 
este documento y otros que serán directamente impactados por lo que finalmente se apruebe. 

Naturalmente, se deja a discreción de los compañeros del Senado si desean discutir alguno de 
estos cuatro puntos primero o si tienen otros con los cuales prefieren comen1.ar. 

http:comen1.ar


1 • 

·'-

4:.:1r.in,str.lca:.;¡ 
c~ntral 

U,11'/i:!f~l:;!~(l ,~e 
~·.·::t0 r.:c1i 

8 de septiembre de 1999 

Senados Académicos del Sistema Universitario de la 
Universidad de Puerto Rico 

Junta 
Universitaria~O'-~~ 

Jorge A. Cruz Emeric 
Secretario Ejecutivo 

INFORME FINAL DEL COMITÉ AD-Hoc DE LA JUNTA UNIVERSITARIA QUE REVISÓ 

EL REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIANTES 

La Junta Universitaria creó un comité especial para evalaur varias recomendaciones de 
enmiendas al reglamento general de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico. El 
producto de este trabajo es el informe que se acompaña con esta comunicación. 

Es necesario que los Senados Académicos examinen el documento y le sometan al 
comité especial de la Junta Universitaria sus recomendaciones sobe el asunto. El comité 
evaluará las recomendaciones recibidas y someterá el proyecto de enmiendas a la Junta 
Universitaria en pleno para su acción. Es importante recibir la opinión de cada Senado 
antes de que finalice el año 1999 . • 
Se acompaña copia de la certificación que define la encomienda del comité. 

Gracias por su atención a este asunto. 

-
.¡·, ,·'::· . ,·•• ,,,1; 



CERTIFICACIÓN NÚMERO 40 (1998-99) 

Yo, Jorge A. Cruz Emeric, Secretario Ejecutivo de la Junta 

Universitaria 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión 

ordinaria celebrada el miércoles, 31 de marzo de 1999, tuvo ante su 

consideración el Informe del Comité Especial que estudió el 

Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico. 

Luego de presentada la encomienda del Comité y sus 

recomendaciones al respecto, la Junta Universitaria adoptó el 

siguiente acuerdo: 

Dar por recibido el Informe del Comité y adoptar las 
recomendaciones contenidas en el mismo, las cuales se 
detallan a continuación: 

1. Solicitar a la Junta de Síndicos que detenga la 
consideración de enmiendas al Reglamento General 
Estudiantes hasta tanto la Junta Universitaria tenga la 
oportunidad de someter sus recomendaciones sobre el 
nuevo proyecto de reglamento, incorporando el 
resultado del consenso del sistema universitario. 

2. Solicitar a los Senados Académicos que detengan la 
evaluación del propuesto proyecto de reglamento 
estudiantil hasta tanto la Junta Universitaria tenga la 
oportunidad de evaluar el proyecto para: 

);;>- Identificar áreas de potencial conflicto con la 
reglamentación vigente. 

:,.. Simplificar el lenguaje en aquellas áreas donde 
puede haber repetición. 

:,.. Proveer información adicional a los Senados sobre 
aquellas ideas nuevas que son incorporadas por el 
nuevo documento. Esto puede ayudar a los cuerpos 
a entender el beneficio y las consecuencias de 
adoptarse la incorporación del nuevo concepto. 

-'· .. ••, r• \ • 

.. ..~ ~.. . 

-"~).:. 

Junta 
Unrversitana 

-
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3. Encomendar al comité especial existente la gestión de 
evaluar la propuesta y preparar una versión sustituta 
de ésta para ser posteriormente considerada por la 
Junta de Síndicos. 

4. Autorizar al comité a someter directamente a los 
senados académicos la versión sustituta junto a un 
informe de análisis y recomendaciones. La idea es que 
los senados trabajen con una versión en la cual ya se 
hayan corregido y aclarado posibles puntos de 
controversia. Una vez se reciba la reacción de los 
senados académicos, el comité buscaría armonizar las 
recomendaciones y con ello preparar la versión final 
del documento que sería visto por la Junta 
Universitaria antes de elevarse a la Junta de Síndicos. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, y para remitir a las autoridades 

universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, en 

San Juan, Puerto Rico, hoy 7 de abril de 1999. 

~(3..~~ 

Jor~ A. Cruz Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo. ~ ª ·-=•<-c-Norman l. Maldonado, M.O. 
Presidente 



>al{ Universidad de
U ,..d1 Puerto Rico 

Junta Universitaria -· - --

Informe del Comité Ad Hoc designado para 
evaluar las enmiendas al 
Reglamento General de Estudiantes de la 
Universidad de Puerto Rico 

8 de septiembre de l 999. 

Integrantes del comité 
(a la fecha en que concluyeron las deliberaciones) 

Prof. Carmen Albino, Representante Claustral CUH 
Dr. Jorge A. Cruz Emeric, Secretario Ejecutivo JU 
Dra. Luz A. Muñiz de Meléndez, Representante Claustral RCM 
Lic. Francisco Samalot, Asesor Legal JU 
Dr. Carlos Santiago, Ayudante del Presidente para Asuntos Estudiantiles 
Sr. Efraín Santiago, Representante Estudiantil RRP 
Sr. Enrique Toledo, Representante Estudiantil ACR 
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1. Trasfondo 

Hace aproximadamente 18 meses, la Junta Universitaria designó un comité de sus miembros para 
estudiar P.I P..:-:glamento de Estudiantes. La encomienda inicial fue ver cómo se habían incorporado las 
enmiendas al Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico y el impacto que han 
tenido las enmiendas sobre los reglamentos estudiantiles de las unidades institucionales. 

• Como consecuencia de ese estudio se hizo evidente que era necesario fortalecer el proceso de elegir 
los distintos representantes estudiantiles. El comité preparó una propuesta que fue sometida a la 
consideración de la Junta Universitaria. Dicha propuesta enmendaba el Reglamento General de 
Estudiantes para instituir un nuevo proceso electoral basado en juntas y comités electorales. Luego 
de ser aprobada por al Junta Universitaria, la misma fue enviada a la Junta de Síndicos. 

• Durante el primer semestre del año académico 1998-99, el Sr. Víctor Thompsom, entonces Síndico 
Estudiantil, somete a la consideración de la Junta de Síndicos una propuesta para establecer un 
nuevo Reglamento de Estudiantes que derogaría el vigente. El proyecto fue referido a al Junta 
Universitaria la cual determinó asignársela al comité ad hoc que había considerado la encomienda 
anterior. 

• El comité evaluó la propuesta del Sr. Thompsom y a través de sus integrantes, recibió sugerencias 
de enmiendas que debían estudiarse. 

El resultado del trabajo del comité es este informe el cual recoge las enmiendas a ser recomendadas a la 
Junta Universitaria. 

2. Trámite del proyecto 

Con miras a contar con el insumo de todas las unidades del sistema universitario, la Junta Universitaria 
le encomendó al comité que, una vez tuviese listo el informe de recomendaciones, el mismo fuese 
referido al Senado Académico de cada unidad institucional. Cada unidad tendría hasta el mes de 
diciembre para someter recomendaciones a la Junta Universitaria. 

Una vez recibidas las recomendaciones de los senados, el comité buscaría producir un documento que 
recoja el sentir del sistema universitario. Este proyecto sería entonces considerado por la Junta 
Universitaria en pleno. De resultar favorable la recomendación, el proyecto será referido a la Junta de 
Síndicos para su estudio y aprobación. 

Dado que el documento es extenso y que se busca conocer el parecer de cada unidad para luego 
consolidar todo en un solo proyecto, es crítico conseguir algún grado de uniformidad en el estilo u 
organización de las recomendaciones que tenga a bien hacer cada Senado. Son once unidades 
institucionales autónomas. A continuación se sugiere un modelo para el proceso de evaluación y de 
redacción de recomendaciones. 

2.1 . Recomendaciones sobre el proceso de evaluación ante el Senado Académico 

Es razonable suponer que cada Senado Académico puede no estar de acuerdo con una o más de las 
enmiendas propuestas. Lo que algunas personas consideran como una buena idea puede ser inaceptable 
ante la vista de otros. Por ello es importante poder identificar aquellas cosas para las cuales hay 
consenso. Cuando no existe consenso es importante poder entender porqué. Por ello es fundamental 
que el proceso de evaluación que llevará a cabo cada Senado de manera independiente produzca 
información que pueda ser agregada a nivel sistémico. 
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Cada Senado está en libertad de decidir cómo conducirá su proceso deliberativo. Sin embargo, el 
Comité le ruega a cada Senado que al momento de hacer una determinación final lo haga por Capítulos 
y Artículos siguiendo la estructura propuesta. Esto es: 

l. Para cada capítulo, determinar si está de acuerdo o no con la totalidad de los conceptos e ideas 
contenidas en él. 

2. Si está de acuerdo con todos los conceptos de un capítulo, así expresarlo. Si el cuerpo entiende que 
aunque está de acuerdo con el principio expresado, no está de acuerdo con la redacción se 
recomienda: 

+ Proveer una redacción alterna para aquellos artículos que considere necesario. Se agradecerá 
una corta explicación sobre la necesidad del cambio de modo que el Comité pueda entender 
porqué se hace. 

+ Si se determina que debe añadirse un artículo adicional, hacer la recomendación y proveer una 
corta explicación. 

3. Si no se está de acuerdo con todos los conceptos de un capítulo, así expresarlo, identificando 
aquellas partes o articulos con las cuales concurre e señalando aquellas con las que no se está de 
acuerdo. Para aquellos artículos en que se está de acuerdo se sugiere que se proceda como se 
describe en el numeral anterior. Para aquellas partes o artículos en que no se está de acuerdo se 
recomienda el siguiente curso de acción: 

+ Si se está parcialmente de acuerdo con el concepto, favor de proveer una explicación de la razón 
por la cual no se favorece el cambio. Como la causa para la no-aceptación del concepto puede 
ser la forma en que está redactado, se sugiere que se provea una redacción alterna que sí le 
resultaría aceptable ni Senado. 

+ Si se está en total desacuerdo can el concepto, favor de proveer una explicación de la razón por 
la cual se opone al cambio. Si existe otra opción para atender el asunto planteado por el 
concepto, se agradece la recomendaciór,. 

2.2. Informe del Senado Académico a la Junta Universitaria 

El Senado debe informar a la Junta Universitaria el resultado de su estudio en o antes del fin del mes de 
diciembre. Aunque una certificación del Senado es bienvenida, al Comité le resultaría de provecho 
poder contar con cualquier informe interno {por ejemplo, del Comité de Reglamento o de Asuntos 
Estudiantiles) que haya sido utilizado en el proceso deliberativo. 

Se agradecerá que la Secretaría del Senado Académico provea el texto de las enmiendas sugeridas en 
forma electrónica (disco flexible) en formato de Microsoft Word 97. 

3. Naturaleza de los cambios 

3.1. Cambios a lo largo de todo el documento. 

1. Se cambia la estructura del bosquejo a una de "Capítulos" y "Artículos" en lugar de " Partes" y 
"Artículos". Esto le da un estilo similar al del Reglamento General de la Universidad de Puerto 
Rico. 
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2. Se ha eliminado toda referencia a la Administración de Colegios Regionales. Para evitar crear 
distinciones artificiales entre las unidades del sistema universitario se propone utilizar el término 
"unidad institucionaI'' en lugar de "colegio" y "recinto". 

3. Se ha buscado delegar al Reglamento de Estudiantes de la unidad institucional aquellas 
disposiciones que no son de aplicación a todas las unidades o que estarían mejor descritas en el 
contexto de la organización administrativa del colegio o recinto. 

4. Se delega en los Consejos Generales de Estudiantes el definir su composición, estructura y procesos 
internos. Por ello desaparecen disposiciones específicas sobre la organización de estos cuerpos. 

3.2. Cambios a las partes o capítulos 

Cada capítulo contiene cambios que pueden ser considerados de carácter substancial. Se recomienda a 
los integrantes de los comités que evaluarán el documento que presten particular atención a cómo estos 
cambios se implementarían en su unidad. 

Muchas de las ideas han salido de los reglamentos de las unidades institucionales. Sin embargo, los 
evaluadores deben tener en cuenta que por el hecho de que el reglamento de su unidad contiene ya una 
disposición sobre un asunto, no necesariamente los demás reglamentos la contienen. 

3.3. Notación 

Para facilitar la lectura del documento se ha utilizado la siguiente convención: 

+ Texto subravado - significa que ha sido añadido al Reglamento vigente. 

• Te!ita taehatla - significa que el texto así indicado está contenido en el Reglamento vigente pero 
que se recomienda eliminarlo. 

• Texto normal - significa que se recomienda dejar la redacción actual. 

A continuación está el texto propuesto. 
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Reduc:ciá11 pro¡nwJta 

PARTE 1 EXPOSICION DE PROPOSITOS Y APLICACION 

PREÁMBULO 

Esta Universidad se siente orgullosa de que sus estudiantes se preocupen seriamente de los problemas que 
afectan tanto a la institución como a la sociedad. El hecho que en ocasiones los estudiantes o grupos de 
ellos se sientan compelidos moralmente a proclamar sus puntos de vista es motivo de satisfacción y estímulo. 

Por otro lado, la comuniéaa acaaémica universitaria no 13ueae ni aebe tolerar aquella conducta que, so 
13retexto ael aerecho a libre expresión constituya una transgresión a los aerechos civiles ée otras personas o 
grnpes, o constituya una perturbación material ael orden o ae las tareas regulares ae loe recintos, e ae la 
celebración ée actos o funciones legitimas. El aerecho a disentir conlleva una especial sensibiliaaa hacia los 
aerechos ae otras 13ersonas y el reconocimiento ae que otras personas tienen aerecho a aisentir Ele tos que 
Elisienten. 

El quehacer universitario requiere que existan en la Universidad las condiciones de convivencia que hagan 
posible la formación plena del estudiante como ser humano libre y el desarrollo de la conciencia de servicio a 
la comunidad universitaria y a la comunidad puertorriqueña. Por lo tanto será indispensable un clima de 
libertad y tolerancia, de respeto a la persona. de compromiso voluntario y de participación en las 
responsabilidades de esta comunidad. 

La Ley de la Universidad de Puerto Rico y la tradición de esta institución reconocen los derechos de los 
estudiantes como miembros de la comunidad universitaria y señalan los deberes de responsabilidad legal, 
moral e intelectual a que están obligados por pertenecer a esta. Reconocen también la participación 
responsable de los estudiantes en asegurar y mantener el orden, la seguridad y la normalidad de las tareas 
institucionales. 

Este Reglamento tiene el propósito de señalar los derechos y deberes de los estudiantes como miembros de 
la comunidad académica, establecer las estructuras necesarias para su más efectiva particii>ación en ella y 
disponer las reglas que posibiliten mejor la convivencia diaria de los estudiantes entre sí y con sus profesores 
y directores. 

Este Reglamento es aplicable en toelos los Recintos, Colegios Universitarios, Colegios Reªio.::iales a uniElaaes 
institucionales autónomas Ele la Universiéael, así como en todas las Elemás ée13enéencias, terrenos y 
faciliéaeles bajo el control éo la Unh·orsiéaé Ele Puerto Rico, o en cualquier otro sitio que se considere una 
extensión éel salón ée clase, o éonée se estén efectuando actos oficiales celebrados o auspiciados 13or la 
Institución o en las que ésta 13artici13e. 

J11Jtiflmció11 o 1111tumleza del 
cambio 

Esta redacción substituye a la existente 
a manera de preámbulo. 
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N11111emció11 Redacción propuesw J11stijic11ció11 o 11at11rnleza del 
cambia 

Capitulo 1 Se propone agrupar los artlculos bajoDISPOSICIONES GENERALES 
capítulos en lugar de partes. 

Articulo 1 Define el nombre del documento 
Título temprano en sus disposiciones 

Este cueri:10 de normas se conocerá como el "Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de 

Puerto Rico". 
Artículo 2 

Base Legal 

La base legal para este Reglamento es el Articulo 1 O B de la Ley Número 1 del 20 de enero de 1966, 
conocida como la "Lev de la Universidad de Puerto Rico". 

·Artículo 4 
Vigencia 

Este Reglamento entrará en vigor transcurridos treinta (30) días después de su radicación en el 
Departamento de Estado conforme a lo dispuesto en la Ley 170 del 12 de agosto de 1988, según 
enmendada. 

Al entrar en vigor este Reglamento quedará derogada toda reglamentación estudiantil inconsistente con él. 
Artículo 5 

Alcance y Aplicación 

Este Reglamento es aplicable en todos los Recintos, Cole§ios Uni'leFsitarios, Cole§ios Re§ionales o todas las 
unidades institucionales a1-Jtánomas de la Universidad, así como en todas las demás dependencias, terrenos y 
facilidades bajo el control de la Universidad de Puerto Rico, o en cualquier otro sitio que se considere una 
extensión del salón de clase, o donde se estén efectuando actos oficiales celebrados o auspiciados por la 
Institución o en las que ésta participe. 

Antiguos artículos 25 y 27 del 
Reglamento vigente. 

Antigua párrafo final de la parte I del 
Reglamento vigente con cambios debido 
a la eliminación de la Administración de 
Colegios Regionales 
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N11111¡1r11ció11 Redacción /JrOf11tc!fl11 J11st(ficació11 <> 11at11ralew del 
cambio 

CAPÍTULO II DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

Artículo_.i 
§ 

Introducción 

A. El derecho fundamental del estudiante universitario en la comunidad académica es el derecho a educarse. 
Este derecho no se limita al salón de clase, sino que abarca el conjunto de sus posibles relaciones y 
experiencias con sus compañeros, maestros y directores en la Universidad y con sus conciudadanos en la 
comunidad en general. De igual modo su deber principal consiste en ejercer al máximo ese derecho y en 
comportarse de manera que su conducta l'lo obstaculice a los demás miembros de la comunidad en el 
ejercicio de sus derechos o el cumplimiento de sus deberes. 

Se añade un titulo al Artículo 

B. Ningún estudiante será erivado de, eor motivo de raza, color, sexo, orientación sexual, nacimiento, edad, 
origen o condición social o étnica, limitación física, mental o sensorial ni ideas QOlíticas o religiosas, de los 
derechos, beneficios, servicios, erogramas y Qrestaciones gue brinda la Universidad. 

Esta cláusula deberá interi:1retarse en forma no restrictiva, de modo gue fomente una QOlítica institucional 
gue amelíe los derechos gue reconoce. Asi mismo, regirá en todas las Qrácticas administrativas, 
Qrogramas académicos y de asistencia económica de la Universidad, asi como en los Qrocesos de 
admisión, transferencia, reclutamiento, eromoción y emeleo de estudiantes y erotegerá su earticiQación en 
todas las actividades de tiQO cultural, social, atlético o QOlitica, entre otras, gue se lleven a acabo en la 
Universidad. 

Se garantizará a todo estudiante la igual Qrotección de las leyes, normas y reglamentos, y a QarticiQación 
en las actividades de toda indole gue lleve a cabo la Universidad así como el acomodo razonable eara 
todo aauel estudiante aue tenaa cualauier limitación física mental o sensorial orobada. 

La Constitución de PR dispone que "No 
podrá establecerse discrimen alguno por 
motivo de raza, color, sexo, nacimiento, 
origen o condició11 social, ni ideas políticas 
o religiosas. " Existe una le:• federal que 
prohibe el discrimen p,:,r edad y otra que 
protege a las personas con limitación 
física o mental. Es prudente incluir en el 
reglamento una disposición en la cual la 
institución reafirma su compromiso de no 
discriminar. 

c. Este Reglamento trata separadamente: 

1. los derechos y deberes estudiantiles propios del ámbito del programa docente; 

2. los pertinentes a actividades extracurriculares dentro de las facilidades de la Universidad; 

3. los que atañen a su participación en diversos aspectos de la vida institucional y los servicios 
institucionales complementarios; 

4 . los que indican las normas e inhibiciones correspondientes a la vida académica, y 

5. los que fijan las sanciones correspondientes a su quebrantamiento y el trámite para su imposición. 
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C/1111bio 

;\'11//ll!ft/CÍÚII Red11cciá11 ¡11·11p1t1!HII 

Articulo JI Derechos y Deberes en la Relación Académica 

A. La labor propia de la disciplina bajo estudio constituye el punto central de relación de maestro y discípulo. 
La máxima integridad y pureza intelectual debe presidir el empeño por alcanzar el saber. El profesor 
fomentará el diálogo creador y la libertad de discusión y de expresión. El estudiante tendrá la oportunidad 
de presentar objeciones razonadas a los datos u opiniones presentadas por el profesor. Uno y otro 
podrán examinar cualquier aspecto de la disciplina con arreglo a las hOrmas de responsabilidad 
intelectual propias de la labor académica. Ni uno ni otro utilizará el salón de clase como tribuna para 
predicar doctrinas políticas, sectarias, religiosas o de otra índole ajena a las materias de enseñanza. El 
derecho a disentir de la opinión del profesor no releva al estudiante de la responsabilidad de cumplir con 
las exigencias propias del curso de estudios. La calificación del estudiante se basará en consideraciones 
relativas a su aprovechamiento académico medido en las diversas formas que es posible hacerlo. 

B. La naturaleza fiduciaria de la relación de profesores y estudiante debe respetarse por ambos y por la 
dirección. Opiniones y creencias expresadas por el estudiante en el salón de clase tienen carácter 
privilegiado y el ah,1A1no tiene aerecho a q1:1e el A1aestro no las informe a terseras personas. Las mismas 
no se tendrán en cuenta en Qrocesos administrativos o de cualguier otro tiQo gue se lleve en contra del 
estudiante o en la evaluación de sus ejecutorias o desemQeño académico en el mismo. Lo anterior no 
impide que el profesor emita opiniones sobre el carácter y habilidad del estudiante o discuta su 
aprovechamiento con otros colegas como parte del programa académico y del proceso formativo del 
estudiante. 

C. La relación del estudiante y el profesor fuera del salón de clase forma parte del proceso educativo. El 
estudiante tendrá derecho a re1:1nirse son ser atendido individualmente por el profesor en horas 
especialmente señaladas para ello para solicitar orientación y esclarecer aspectos de su labor 

académica. 

O. Los expedientes académicos y disciplinarios se mantendrán separadamente. Cualquier información 
relativa a expedientes disciplinarios no estará disponible para el uso de personas no autorizadas en la 
Universidad o fuera de ésta sin el consentimiento del estudiante, salvo bajo sentencia judicial. No se 
llevará constancia de las creencias políticas de los estudiantes. 

El estudiante eodrá obtener coeia de su exeediente académico I::'. discielinario sig_uiendo los 
erocedimientos estie,ulados en las nonnas I::'. reglamentos universitarios. 

No hay cambio. 

Se busca aclarar lo que significa el 
carácter privilegiada de las expresiones 
del estudiante. El cambio en redacción 
aclara el uso que puede dar la institución 
y sus empleados a las expresiones que 
hace el estudiante como parte de su 
actividad en el salón de clases. 

El cambio consiste en disponer que lo 
importante es que el estudiante pueda 
ser atendido individualmente. Como 
esto no necesariamente tiene que ser de 
manera presencial, se cambia ·reunirse· 
por "ser atendido". Lo que se busca es 
que si el estudiante entiende que 
necesita ser atendido en forma 
individual, que el profesor acceda al 
pedido. 

El texto actual no dispone el derecho 
que tiene el estudiante a examinar su 
expediente. El derecho se lo concede 
la Ley por lo que es prudente incluirlo 
explicitamente en el Reglamento 
General. 
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E. El esludiante tiene el derecho a la libertad de estudio Y. de nuevas formas de aQrendizaje, como QrinciQio 
comQlementario de la libertad académica, gue SUQone, bien la aceQtación de los temas, metodologia Y. 
criterio de evaluación QrOQuesta QOr el Qrofesor Qara el curso, asi como bien otras alternativas Y. OQciones 
gue contribuy_an Y. garanticen la autonomía intelectual del estudiante. Se reconoce QOr lo tanto el derecho 
de los estudiantes a negociar sus condiciones de estudio con el Qrofesor. 

F. El estudiante tiene el derecho a recibir de su 12rofesor, no más tarde de la segunda reunión de la clase, 
un bosguejo Qre12arado en el cual se describa cómo se cumQlirá con el Qlan de trabajo del curso. El 
bosguejo deberá ser discutido en clase el día en gue se entregue. De igual manera el estudiante recibirá 
orientación adecuada sobre el curso. 

El bosguejo incluirá al menos los siguientes elementos: 

1. DescriQción, metas Y. objetivos académicos del curso. 

2. Metodología Y. estrategias a ser utilizadas. 

3. Calendario de las actividades del curso. 

4. Los reguisitos indisQensables Qara la aQrobación del curso, inclu'.t'.endo Qero sin limitarse a 
mecanismos '.!'. criterios de evaluación, normas sobre asistencia, tardanzas, re12osiciones de 
evaluaciones '.!'. QarticiQación en el curso. 

5. El horario de oficina del Qrofesor así como su localización. Queda a discreción del Qrofesor el 
informar sobre otros medios mediante los cuales el estudiante 12uede contactarle fuera del salón de 
clases. 

El bosguejo del curso constituy_e el 12acto consolidador Y. el Qunto de convergencia entre la li':>ertad de estudio 
Y. de cátedra 12ara el Qleno desarrollo de la libertad académica. Este, además, re12resenta el contrato 
académico gue, 12or medio del diálogo Y. la discusión creadora, establezcan los estudiantes con el Qrofesor 
12ara el máximo desenvolvimiento de la clase. Por tanto, las normas '.!'. disQosiciones gue tengan com12etencia 
dentro de las relaciones entre los estudiantes Y. 12rofesores se determinarán QOr mutuo acuerdo QOr ambas 
Qartes. 

G. El estudiante tiene derecho a gue el trabajo realizado en el curso sea evaluado en forma justa Y. objetiva. 
Además se le reconoce el derecho a verificar Y. revisar la evaluación hecha QOr su Qrofesor dentro del 
Qlazo de tiem120 razonable establecido QOr la unidad institucional. 

J11stijk11dú11 tJ 11at1ir11fl!W di!! 
cambia 

De aprobarse esta enmienda el 
estudiante obtendría el derecho a 
negociar las condiciones de estudio en 
los cursos. El comité no llegó a un 
consenso sobre recomendar la 
enmienda. No obstante acordó incluirla 
para permitir que los Senados 
Académicos se expresen sobre el 
asunto. 

El Reglamento actual no contiene 
disposiciones relativas a la orientación 
que debe recibir el estudiante al 
comienzo de un curso. La enmienda 
reconoce ese derecho y provee una guía 
sobre qué elementos mlnimos de 
información debe recibir el estudiante. 

La unidad institucional puede establecer 
elementos adicionales de acuerdo a su 
experiencia y requerimientos de 
agencias acreditadoras. 

Esta enmienda contempla que el 
estudiante pueda estar mejor informado 
sobre su progreso en el curso. 
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H. El estudiante tiene el derecho a solicitar revisión de la calificación de un curso cuando entienda Se reconoce al estudiante a solicitar revisión de 
gue la misma no resQonde a los criterios establecidos o acordados. La Qrimera instancia de su calificación en un curso. Como guía en este 
revisión la constituye el Qrofesor gue estuvo a cargo del curso. De agotarse este nivel, el caso 
será sometido a un comité conjunto de estudiantes y Qrofesores. El Senado Académico de cada 
unidad institucional definirá las funciones y atribuciones de este comité. 

proceso se establece que la primera instancia 
es el profesor. De fallar esto, el próximo nivel 
de revisión es elevar el asunto a un comité 
conjunto de estudiantes y profesores. 

Los trabajos realizados QOr el estudiante en un curso serán guardados QOr el 12rofesor QOr un año No es la intención de la enmienda que el comité 
desQués de terminado el curso y adjudicada la calificación. vaya a cambiar la forma en que el profesor 

adjudicó la puntuación de un examen. El comité 
evaluaría si el profesor cumplió con las 
condiciones de evaluación que anunció al 
comenzar el curso. Las funciones y 
atribuciones del comité revisor se dejan en 
manos de la comunidad académica de la 
unidad. 

l. El estudiante tiene derecho a gue se re12onga el material corres12ondiente al dia en gue se 
ausentó el Qrofesor. 

El Reglamento no contiene disposición sobre 
qué sucede con el material no cubierto en un 
curso debido a ausencias del profesor. 

J. El estudiante tiene derecho a QarticiQar en la evaluación de la labor de las autoridades 
universitarias, del Qersonal docente y no docente, asi como de los servicios gue ofrece la 
institución. 

Igualmente QarticiQará en la evaluación de los cursos en el cumQlimiento de las metas y objetivos 
del Qrograma de estudio y hará recomendaciones Qara el mejoramiento del currículo universitario. 

Se reconoce con la enmienda a la derecha el 
derecho del estudiante a participar en la 
evaluación del personal, los servicios, cursos y 
programas. 

K. El estudiante tiene el derecho a recibir la debida atención I:'. suQ.eNisión del erofesor a carg_o de la Las enmiendas a la derecha reconocen el 
dirección de erol:'.ectos de investig_ación, estudios indeQ_endientes, tesis o diserlación. derecho a atención por parte del profesor en los 

cursos de proyecto, estudios independientes, 

L. El estudiante tiene derecho a que se reconozca adecuadamente su contribución cuando el 
tesis o disertación. También se debe reconocer 
el derecho a reconocimiento público cuando el 

Q.roducto de su trabaio sea utilizado Q.Or el erofesor en forma en alg_una e.ublicación o conferencia. profesor utiliza en sus publicaciones el trabajo 
de sus estudiantes. 

M. La Universidad Je g_arantiza a sus estudiantes una efectiva e.lanificación académica basada en el 
análisis de la oferla I:'. demanda de cada e.rog_rama académico. 

La intención de la enmienda es asegurarle al 
estudiante que la institución planificará su oferta 
de cursos de acuerdo a la demanda. 
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cambio 

Artículo J !J. Actividades extracurriculares en la Universidad 

A. El estudiante tiene el Los estudiaAtes uAi•,ersitarios teAdráA derecho a expresarse, asociarse, reunirse 
libremente, formular peticiones, auspiciar y llevar a cabo actividades legítimas y a utilizar para ello las 
instalaciones universitarias de toda iAdole de asuerdo soA la ley y les reglameAtos uAi•,ersitarios, siempre 
que ello no conflija con otras actividades legitimas y no interrumpa las labores institucionales o quebrante 

Se ha revisado la redacción para 
hacerla más flexible. Se delega en la 
unidad institucional el establecer en 
su reglamento de estudiantes las 
normas relativas a uso de 
instalaciones universitarias por parte

las normas señaladas para salvaguardar el orden, la seguridad y la normalidad de las tareas 
institucionales. 

La celebración de piquetes, marchas, mítines y otros géneros dentro del campus universitario constituye 
un medio legítimo de expresión acorde con los derechos de reunión y asociación y de la libre expresión 
de ideas. 

Cada unidad institucional establecerá las normas para el uso de las instalaciones universitarias. 

de los estudiantes. Esto permite que 
las normas se puedan ajustar a las 
necesidades y estilos locales. 

B. Para facilitar el ejercicio del derecho a asociación y reunión, cada unidad institucional establecerá al Esta enmienda dispone que en cada 
menos un periodo de una hora semanal durante la cual no se ofrecerán clases ni actividades similares. unidad institucional se dispondrá al 
Lo anterior no es impedimento para que los estudiantes celebren actos o reuniones en otros periodos de ~ de un periodo de una hora 
tiempo. para llevar a cabo actividades. Esto 

ya existe en varias unidades 
institucionales y se recomienda se 
adopte en todo el sistema. 

C. El uso de les saloAes do slaso, saloAes de soAfereAsia, auditorios, estrusturas y edificacioAes eA la Se delega en el reglamento de 
UAiversiaaa 13ara la celel:lracióA de cualquier acto, reuAióA o ceremoAia requiere la 13revia autori;zacióA del estudiantes local el establecer este 
Restar del ReciAto o Director del Colegio UAiversitario o RegioAal o Ele las 13ers0Aas eA quieAes éstos orden Cada unidad tiene sus 

t:layaA aelegado. particularidades en cuanto a cómo se 
administra o controla el uso de las 
instalaciones físicas. Esto esta en la 

A los fiAes de que Re se iAterrum13a la lal:lor doceAte Ai el l:lueA oraeA iAstitucioAal y siA que ello conlleve nueva redacción del Articulo 3A. 
13oaer ae ceAsura 13re,•ia, los auspiciaaores de tales actos seráA respoAsal:lles ae los medios que se 
empleeA para aAuAciarlos y de la aao13cióA ae meaidas 13ara maAteAer el oraeA y la seguridad eA ellos. 
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c. Los estudiantes llevaráA tienen el derecho a llevar a cabo sus actividades extracurriculares dentro de la 
Universidad, en forma libre y responsable. E:stas asti>1idades estaráA sujetas a las siguieAtes 
dispasisiaAes: 

1. !::as estudiaAtes, poelráA seleerar suale¡uier asto, reuAiéA o seremoAia e iAvilar a los mismos a 
suale¡uier 13ers0Aa e¡ue deseeA essusl:lar saere suale¡uier lema de su iAterés, siA e¡ue esto implie¡ue la 
salidarielael Ele la IAslitusiéA saA los srilerios allí eiE13resadas. 

2. l::a seleerasiáA pacífica Ele 13ie¡uetes, marsl=las, míliAes y airas géAeres de maAifeslasiaAes aeAtre Elel 
campus UAiversitario saAsliluye UA medie legítima de eiEpresiáA. 

a,. A los fines de armonizar el ejercicio del derecho antes expuesto con las especiales exigencias del orden 
institucional y el debido respeto a los derechos de otros miembros de la comunidad universitaria, los 
participantes en actividades extracurriculares, iAsluyeAEla tales como la celebración de festivales, 
piquetes, marchas, mítines y otros géneros de maAifestasieAes actividades de QarticiQación masiva, 
observarán las siguieAles Aarmas un comQortamiento gue no viole las disQosiciones de este reglamento. 

J11stijicaciá11 o 1111f11raleza del 
cambio 

Se elimina la última oración al no haber 
dos asuntos en la lista. 

Se recomienda elimina· esta declaración 
pues no at\ade ningún derecho a lo que 
ya está reconocido por l:1 Constitución. 

Se recomienda eliminar la lista de 
normas de conducta ya que esto es una 
repetición de lo que más adelante 
aparece lístado bajo conducta sujeta a 
sanciones disciplinarias. Además, no 
todas las actividades masivas son de 
protesta. 

Q. ~la iAterrum13iráA, asstasulii!:aráA Ai perturearáA las tareas regulares Ele la l:IAiYersidad 9 la 
seleerasiéA de astas o fuAsioAes debielameAle aularii!:aelas, efesluáAdase eA las fasilielaEles Ele 
la bJAiYersidad. 

l:l. !::as referidas astas RO padráA saAileYar saassiéA saA otras persaAas, ni resurriráA a iAsilaráA a 
la-YieleAsia eA farma alguAa. 

e. ~la usaráA leAguaje aessena, im13(lelisa a lassiYa. 

a. ~la predusirán daÁo a la propiedaa Ele la l:IAiYersidad a a la de otras persoAas Ai iAsitaráA a aires 
a praáusirlos. 

e. MaAteAelráA eA teda mameAlo el libre asseso y saliela Ele las fasilielaeles Ele la 6'Ai•.iersielael y ela 
las aulas o eelifisias e¡ue farmaA parte Ele las mismas. 

f. ~lo se aeslasulii!:ará ni iAterrumpirá el lráAsila Ele 
6'AiversielaEl, 

vel=lísulos EleAIF9 Ele las fasilielaeles Ele la 
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g. ~lo so lle•;ará a sabe marchas ni f)iquetes en tal forma que imf)iElan el libre acceso y saliEla Ele 
f)orsonas do las fasilidaEles Ele la UniYersidad y de las aulas o eElifisios que forman f)arte Ele las 
mismas ni en forma tal que se oestasulise o intorrumf)a el tránsito Ele Yehisulos Elentro Ele las 
fasiliElaElos Ele la Uni·;ersiElaa, sin fJFOYia autorizasién Elol Restar Ele la unidas institucional. 

h. ~Jo so 1:.1tilizará altof)arlantes, eosinas ni instr1:.1mento otro alguno, f)Or medio del s1:.1al se arnplifiq1:.10 
el sonido Íl:lera de las aulas o salas do sonforensia que los ree¡uieran sin a1:.1lorizasién preYia 
essrita del Rector o Director Elel Colegio UniYersitario o Ro9ional sorres¡:¡ondiento o del f1:.1nsionario 
en e¡1:.1ion éstos l:layan delegado, do as1:.1erdo son las norrnas q1:.10 deberán ser adoptadas y 
f)rornulgadas f)Or sada 1:.1no do los resintos y solegios 1:.1niversitarios o regionales, a tales fines. En 
todo saso, el 1:.1so de tales instrurnentos so realizará en forrna tal e¡1:.10 no sonstituya una infrassién a 
las normas sontenidas en esto Reglarnento. 

i. ~lo so podrá lleYar a cabo pie¡uotes ni rnarshas dentro de ningwn edifisio de la Universidad. 

j. Las manifestasiones, rnítines y piquetes notillsades f)reviamente o les que en forrna esf)ontánoa 
61:Jrjan, so 110,.•arán a saeo a una Elistansia de no menos Ele 250 metros del rnás f)rél<imo salén do 
slase u ofisina administrativa. El Presidente o el Restar o Direstor de la unidad institusional Colegio 
Universitario . o Regional podrá deberá desi9nar un sitio espesillso en las fasilidades de la 
Universidad donde tales aslividades f)l:.IOdan lle•,•arse a saeo; y para la seleerasién de estos astes, 
y en el sitio designado, los estuEliantes no tendrán e¡ue notificar f)reviamente al R1.istor, al Elirestor o 
sus representantes. 

En ae¡uellas facilidades de la Universidad en que por la sonll9urasión física do sus terrenos y 
eElifisios se hase imposible sumf)lir son la disposisién anterior relativa a la distansia mínima de 250 
metros del más f)rél<irne salén de clases u ofisina adrninistrativa f)ara la seleerasién de tales astes, 
se faculta al PresiElonte o al Restar o Direstor de esa fasiliElad a adof)tar aquella distancia mínima 
e¡ue ra20naelemente sea sufisiente f)ara cumplir son los f)Fopésitos Ele este Reglamento. 
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Q. ~ bas iAlfasciaAes a eslas AeFmas eslaFáA slljelas a las assieAes dissi13liAaFias 13aFtiAeAles. En caso de que 
exista peligro claro e inminente de que el ejercicio de los derechos que aquí se reconocen habrá de 
resultar en la interrupción, obstaculización o perturbación su:-tancial y material de las tareas regulares de 
la Universidad o la celebración de actividades o funciones legítimas universitarias, efectuándose en las 
facilidades de la Universidad, los Rectores de los recintos y les DiFesteFes de las Celegies UAiveFsilaFias e 

Este inciso aclara que la 
administración puede suspender 
temporalmente los derechos relativos 
a actividades curriculares. Observe 
que se ha cambiado el plazo de 
tiempo y que se ha cambiado de 

RegiaAales podrán, por resolución escrita fundada, prohibir la celebración de estas actividades en sus 
respectivos centros educativos. Igual derecho le asistirá al Presidente de la Universidad, con relación a la 
Institución toda. En caso que se ejercite el poder aquí conferido a los funcionarios de la Universidad, esta 
prohibición no podrá extenderse por más de treiRla (JO) cinco (5), a menos que la Junta de Síndicos 
autorice a extender la misma por un periodo mayor. 

jerarquía en el bosquejo. 

Artículo 9. 
ParticiQacíón del estudiante en las actividades Y. organismos universitarios 

A El estudiante tiene el derecho a QarticiQar activa Y. res1:1onsablemente en todos los órganos de gobierno Y. 
gestión universitaria como Qarte de su formación integral Y. com1:1rometida con la misión social Y. académica 
de la Universidad de Puerto Rico. 

Se debe insertar un artículo separado 
que recoja los derechos de 
participación que tiene el estudiante 
en las actividades y organismos 
universitarios. Debe notarse que 
existe un articulo sobre fas 
actividades extracurriculares pero es 
dirigido a fas actividades organizadas 
por los estudiantes, no por la 
institución. 

B. El estudiante tiene el derecho a 1:1artici1:1ar en los 1:1rogramas Y. actividades culturales, científicas Y. 
deQortivas de la institución como 12arte de los es12acios de recreación de su vida universitaria Y. formación 
integral. 

Aquí se le informa al estudiante que 
tiene derecho a participar de las 
actividades de fa institución fuera del 
salón de clases. 

c. El estudiante tiene el deber de re12resentar dignamente a la Universidad en todos los actos artísticos, 
cientificos Y. académicos. 

Se exhorta al estudiante que 
representa a fa institución en 
actividades externas que debe hacerlo 
con dignidad. 

D. El estudiante tiene el derecho Y. el deber de 12articiQar en los Qrocesos eleccionarios Qara la selección de 
sus re12resentantes a su gobierno estudiantil. Asimismo tiene el deber de velar 12or el desem12eño Y. la 
labor de sus re12resentantes Y. de 12artici12ar activamente en las actividades en las actividades gue realice 
su gobierno con miras a lograr la mejor re12resentación de su sector. 

Aunque puede inferirse que ese 
derecho está impficíto cuando más 
adelante se describen las estructuras 
de representación y participación 
estudiantil, se considera apropiado 
destacarlo como un derecho 
individual. 
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Artículo 
Acceso a servicios universitarios 

A. El estudiante tiene el derecho a tener acceso en un horario adecuado Y.. razonable a los recursos 
bibliotecarios, laboratorios Y.. centros de cóm12utos de la Universidad gue faciliten su desarrollo 
académico al máximo 

B. El estudiante tiene el derecho a recibir un servicio de orientación Y.. consejería académica de 
excelencia Y. calidad. 

C. El estudiante tiene el derecho a ser informado regularmente de todas las cuestiones gue afecten 
su vida Y.. estadla en la Universidad. 

D. El estudiante tiene el derecho a disfrutar de instalaciones físicas gue cum12lan con las normas de 
12rotección sanitaria. 

E. El estudiante tiene el deber de res12etar, 12roteger Y.. cuidar el 12atrimonio universitario. 

F. La Universidad dará atención es12ecial a los 12rogramas de hos12edaje, trans12orte, servicios de 
alimentos Y.. librerías a fin de a12ortar soluciones 12ara el mejoramiento de las condiciones de vida 
Y.. el desarrollo académico del estudiante. 

J11stijicacicí11 o 11at11rnlezn del 
cambio 

Se recoge bajo este artículo aquellos 
derechos que tienen que ver con la 
relación entre la institución y el 
estudiante en cuanto a su vida fuera 
del salón de clases 

Se explica por sí mismo 

Igual. 

Igual. 

Igual. 

Igual. 
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Artículo 4 
11.- Publicaciones 

El estudiante tiene derecho a editar, publicar y distribuir libremente 1:::86 periódicos, revistas, hojas sueltas y 
otras publicaciones estudiantiles las Gl:lales GiFGl:llaFáA liaFemeAle en las Fe6iAl8S las instalaciones 
universitarias. Tanto en su estilo, en su contenido, como en el modo de su distribución, las publicaciones 
estudiantiles deberán cumplir con los cánones de expresión y responsabilidad propios del nivel universitario. 

Se establecen las siguientes normas mínimas: 

Cambia la numeración del Artículo 
debido a las adiciones previas. 

Se recomienda cambiar la redacción 
para mantener consistencia de estilo y 
resaltar que el derecho es del 
estudiante. 

A. QeaeFáA iEleAlifisaF peF sl:ls AemaFes a la peFseAa e peFsaAas E¡l:le 61:lSGFiaeA tales 131:10lisasieAes. Las 
publicaciones meAsiaAaElas no se repartirán en las salas dedicadas al estudio o a la enseñanza ni en 
forma que obstruya la entrada o salida del recinto o de las aulas o edificios. 

La primera oración coloca una 
restricción en la publicación lo cual es 
inconsistente con la libertad de 
expresión. 

B. No se establecerá censura previa sobre el contenido de publicaciones estudiantiles. Tanto sus autores 
como sus distribuidores serán responsables por la difusión y el contenido. Ele maleFial libelase y, easseAa. 

Se inserta la palabra "previa". 
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Artículo á 
Organizaciones Estudiantiles 12 

el Re§laffteAta ele esh:1eliaAtes ele saela Re si Ata, Gale§ia IJAi,..eFsitaFia •t elel Sisteffla Ele Gele§ias Re§iaAales 
peEIFá éispeAeF la GFeasiáA eA s1:1s peFspesti,..as j1:1Fiselissi0Aes Ele l:IA 9F§aAisffle asFeéilaéaF Ele eF§aAicasieAes 
est1:1éiaAliles, eA el s1:1al IBA§aA paFlisipasiéA les est1:1éiaAtes FfteeliaAte FepFeseAtaAtes ele§iéas peF el GeAseja 
GeAeFal Ele est1:1eliaAtes. eA a1:1seAsia Ele tales éispesisieAes e !=lasta taAle se pFe•,•ea le seFFespeAelieAte eA el 
Re§laffteAte ele est1:1éiaAtes éel ResiAte, Gele§ie YAi,..eFsilaFie 'I elel Sisteffla ele Gele§ies Re§ieAales, el 
f1:1Asi0Amie a saF§e Ele tal asreelitasiáA le será el OesaAe Ele est1:1EliaAtes, e eA s1:1 Elefeste, la f:19FS9Aa 
elesi§Aaéa par el ResteF e Oirester. 

1 

A. Las organizaciones estudiantiles son organismos indisQensables Qara el desarrollo de una vida estudiantil 
activa Y. vigorosa, tanto en el asQecto físico, artístico, intelectual y_ ético. Por ello la Universidad tomará 
medidas Qara fomentar el ejercicio del derecho a asociación v reunión oarantizado oor la Constitución. 

Se recomienda el texto alterno por ser 
más claro sobre el propósito de las 
organizaciones estudiantiles dentro de 
la Universidad de Puerto Rico. 

B. En cada unidad institucional autónoma.' habrá una Junta de Reconocimiento de Organizaciones Se delega en la Junta de El Artículo 
Estudiantiles cuy_a comQosición y_ funciones se establecen más adelante en este Artículo. Mientras esta 39 de la propuesta de Thompson toca 
Junta no esté constituida la acreditación de las organizaciones así como las funciones del organismo el tema de la Junta de 
estarán bajo la resQonsabilidad del Decano de Estudiantes. Reconocimiento de Organizaciones 

Estudiantiles la función de extender 
reconocimiento. 

No hay cambio excepto la_g 8. Cualquier grupo de estudiantes de la Universidad de Puerto Rico podrá constituir una organización numeración. 
estudiantil y solicitar reconocimiento oficial del organismo o funcionario acreditador. 

QG. El organismo o funcionario acreditador otorgará su reconocimiento a toda organización de estudiantes 
que lo solicite y cumpla con los requisitos establecidos en la Ley y Reglamentos de la Universidad. Toda 
decisión de la Junta resQecto a la acreditación de la organización estudiantil le será notificada a su 
Qresidente o Qersonas encargadas dentro del Qeriodo de tiemQo gue establecido en su reglamento 
interno. La acreditación será oor el oeriodo de tiemoo establecido oor el realamento interno de la Junta. 

Se establece que la decisión sobre la 
solicitud de reconocimiento debe ser 
comunicada a la directiva de la 
organización estudiantil. 
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Este texto se mueve al final del
Q. el OFgaAiSffiO o fl:IAGiOAaFiO aGFeelilaeloF poEIFá Fe1,0GaF el FeGOAOGiffiieAIO a Gt:1alq1:1ieF OFgaAii!!aGiáA qwe asl(lo articulo. 

eA GOAIFa'>'eAGiáA Ele las AOFmas eslablesielas. l::a ElesisiáA Ele! OFgaAiSFAO o fl:IAGiOAaFiO aGFeelilaEIOF SOFá 
apelable aAle el ResleF Elel ResiAle o QiFesleF Ele! Gelegio YAii,<eFsilaFie o RegioAal. 

E. ~liAgl:IAa OFgaAi~asiéA Ele osl1:1EliaAles seFá FeGOAOGiela si: 

1. Eslablese o pFaslisa Feqwisiles Fasiales, sesiales. esoAáFAiGOS o Ele OFigeA paFa aelmiliF sesies o si 
ElissFiFAiAa sws sosias a base Ele tales ElifoFeAsias. 

2. E*ige la '>'OlasiéA fa'>'oFable Ele más Ele las Eles teFseFas pafias Ele sw malfíswla paFa aseplaF 1:1A sosia. 

E. La organización gue interese obtener Y. retener reconocimiento oficial de la Universidad de Puerto Rico 
debe cumplir con los siguientes reguisitos: 

1. Enviar a la Junta de Reconocimiento de las Organizaciones Estudiantiles copia de su reglamento 
interno Y. cualguier estatuto fundamental, incluy_endo los criterios de selección para nuevos miembros 
previo a su reconocimiento oficial. 

2. Notificar a la Junta cualguier cambio en su directiva así como los nombres Y. direcciones de sus 
directivos principales. 

3. Notificar a la Junta cualguier cambio substancial a sus estatutos Y. normas de admisión. 

4. Asumir responsabilidad por los recursos institucionales gue le sean prestados. 

5. Cumplir con los reguisitos Y. normas aplicables establecidos en la unidad institucional. 

La redacción actual establece lo que 
no se puede hacer. Se propone 
cambiar la redacción en forma 
positiva. 

La Constitución garantiza el derecho 
de asociación. Por ello el Reglamento 
debe evitar establecer restricciones 
que no tengan una razón de ser 
práctica. Recomendamos que se 
omita cualquier prohibición a que una 
organización discrimine al momento 
de aceptar o retener un miembro. 

Mediante esta nueva redacción se 
siempre Y. cuando llene los reguisitos de admisión establecidos por sus normas internas. Cualquier 

F Todo estudiante universitario tiene derecho a formar parte de cualguier organización estudiantil reconocida 
establece que la organización debe 
ser consistente con la aplicación deestudiante que se considere lesionado en su derecho a ingresar en organizaciones estudiantiles podrá 
sus propias normas.querellarse ante el organismo o funcionario acreditador de su unidad institucional, ResiAle o Gelegio 

YAi'>'eFsitaFio o RegioAal, el cual examinará el caso y tomará las medidas que procedan. 
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fL_bas 8F!jaAii!:asieAes esh:iEliaAliles asFeElitaElas leAEIFáA eleFesl=te al 1:1se ele las fasilielaeles iAslil1:1sieAales ele 
seAfeFmielael seA las AeFmas Fe¡jlameAlaFias, seFáA FespeA6able6 ele las asl1:1asieAe6 ele 61:1s miembFes eA 
las astas selebFaeles baje 61:16 a1:1spisie6, iAelepeRelieAlemeRle ele la FespeAsabilielael "'1:1e fll:leela FesaeF 
sabFe las miembFes eA s1:1 saFásleF iAeliviel1:1al. 

G. Las organizaciones estudiantiles reconocidas disfrutarán de los derechos gue se enumeranY.. a 
continuación. 

1. Uso de las instalaciones físicas Y.. los recursos institucionales en la medida en gue estén dis12onibles. 
Este uso se hará conforme a la reglamentación vigente La organización deberá solicitar 12ermiso 
según el 12rocedimiento gue establezca la unidad institucional. 

2. Uso de los medios de difusión Y.. comunicación tecnológicos de su unidad institucional 12ara informar a 
la comunidad universitaria acerca de sus actividades Y.. 12royectos. 

3. 

4. 

Acceso a los servicios de correo interno de la unidad institucional. 

Uso del presupuesto desianado oara las oraanizaciones estudiantiles. 

H La Junta de Reconocimiento de Organizaciones Estudiantes estará constituida 12or el Decano de 
Estudiantes o el funcionario gue este designe, cuatro (4} estudiante§ designados 12or el Consejo General 
de Estudiantes Y.. dos (2} 12rofesores designados 12or el Senado Académico. El Decano de Estudiantes o su 
re12resentante la 12residirá. Los re12resentantes elegidos servirán 12or el término de un año o hasta gue sus 
sucesores sean escogidos. 

! La Junta de Reconocimiento de Organizaciones Estudiantiles tendrá las siguientes res12onsabilidades: 

1. Conceder reconocimiento o acreditación a las organizaciones estudiantiles gue así lo soliciten Y.. 
cum12lan con las normas establecidas. 

2 . Servir como foro de organización, coordinación Y.. comunicación entre las organizaciones estudiantiles. 

3. Orientar a los re12resentantes de las organizaciones gue interesen ser reconocidas. 

4. Planificar e instrumentar actividades de ªElºY..º a las organizaciones estudiantiles tales como 
seminarios de ca12acitación de liderato, 12rocedimiento 12arlamentario Y.. dinámica de gru120. 

5. Atender guerellas Y.. actuar en situaciones relacionadas con las organizaciones gue reconoce. 

J11stijic"ció11 o 11at11r"lew tle/ 
cambio 

La redacción propuesta es más clara 
en cuanto al acceso de las 
organizaciones estudiantiles a los 
recursos universitarios. 

Aquí se define la composición de la 
Junta. 

Esta es la lista recomendada de las 
funciones o deberes de la Junta de 
Reconocimiento de Organizaciones 
Estudiantiles. 

6. Formular Y.. a12robar su reglamento interno. 

7. Enviar co12ia de sus actas, acuerdos, certificaciones e informes oficiales al Consejo General de 
Estudiantes. 
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1 cambio 

La Junta podrá imponer sanciones a la organización estudiantil que violente las normas establecidas. La 
sanción deberá estar de acuerdo a la severidad y seriedad de la violación, tomando en cuenta los factores 
atenuantes que pudiesen haberse dado. La sanción consistirá de uno o más de los siguientes elementos: 

1. Amonestación escrita. 

2. Probatoria por un tiempo definido 

3. Suspensión de algunos de los beneficios y derechos relacionados con el reconocimiento. 

4. Reparación de daños. 

Este cuadro trata sobre las sanciones 
que se le pueden imponer a las 
organizaciones que no cumplan con 
las disposiciones de este reglamento. 

A modo de dar guía a las unidades, 
es conveniente que queden 
establecidas las posibles sanciones 
en este reglamento, pero no así la 
relación entre la violación de una 
norma específica y la sanción. 

5. 

6. 

Horas de servicio comunitario. 

Suspensión del reconocimiento. 

Se debe incluir como sanción la 
opción de horas de servicio público o 
comunitario y la reparación de daños. 

K La decisión de la Junta de Reconocimiento de Organizaciones Estudiantiles será apelable ante el Rector 
de la unidad institucional correspondiente. 

Este es el Artículo 5 O del reglamento 
vigente con cambios en redacción. 
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f2.aRe 
CaeJtulo 

Estructuras de ReQresentación Estudiantil 

EstF1.1Gha1Fas RepFeseAtati>.. as ae-PaFti&ipasiáA 'f AsesaFamieAla EslwaiamU 

PaFa f.asililaF la e*pFesiéA Elel esl1:1EliaAlaae eA leFAe a les prnelemas EJl:le les seAÍfeAlaA, paFa saAaliirnF s1:1 
seAIFie1:1siéA Ele iaeas e iAisiali~•as paFa la e1:1eAa maFGAa Ele la l:JAi1JeFsielaEI, pai:a-f1F8Veefles maAeFas Ele 
ejeFGilaFse eA s1:1 pFepie !:J9BieFAe 'f paFlisipaF EleAIFe Elel maFse pFepia Ele s1:1s FespeAsaeiliElaeles, se sFeaA 
se!:JÚA más aelelaAle se ElispeAe, l:IA CeAseje GeAeFal Ele Est1:1EliaAles eA saela f.as1:1llael e Cele§ia YAivefs+tafie-e 
Re!:JieAal y Cemilés ele AseseFaR'lieAle. 

Para facilitar el derecho inalienable del estudiante a QarticiQar activa y_ organizadamente en los órganos de 
gobierno universitario y_ Qroveerles maneras libres de ejercitarse en su QfOQÍO gobierno 12ara contribuir al 
mejoramiento de la Universidad, la Ley_ de la Universidad de Puerto Rico disQone la creación de un gobierno 
estudiantil universitario. Se disQone en este Reglamento el establecimiento de un Gobierno Estudiantil QOr 
unidad institucional autónoma . Se reconoce la ca12acidad del Gobierno Estudiantil Qara organizarse bajo sus 
QrOQias normas y_ estatutos. 

Articulo 
Autonomía del Gobierno Estudiantil

13 

La Universidad de Puerto Rico reconoce la autonomía del Gobierno Estudiantil Qara autoreglamentarse y_ 
reestructurar su com12osición interna . ResQetará en todo momento las determinaciones gue adoQte Qara la 
consecución y_ materialización de su misión y_ objetivos. 

Además se faculta al Gobierno Estudiantil a seleccionar, substituir, sus12ender o destituir a los reQresentantes 
estudiantiles determinar los QrOCeSOS métodos de elección de éstos según se establezca en suY. Y. 
reglamentación interna. Podrá crear Consejos de De12artamentos, comités, organismos y_ establecer su 
organización, comQosición, funciones y_ forma de elección 12ara llevara a cabo sus funciones Qlenamente. 

Se reconoce la ca12acidad del Gobierno Estudiantil Qara administrar su 12resu12uesto y_ fondos asignados de 
acuerdo a los estatutos reglamentación interna .. Asimismo 12odrá utilizar sus materiales, egui12os eY. 
instalaciones según lo gue esti[1ule en sus normas internas. Esto no lo eximirá de cum12lir con las normas y_ 
QOliticas de la Universidad. 

Articulo 
14 

Estructura del Gobierno Estudiantil 

Se constituirá un Consejo General de Estudiantes en cada unidad institucional autónoma el cual re12resentará a 
todos los estudiantes de la misma . En aguellas unidades organizadas 12or facultad, escuela o colegio 
autónomo o de12endencia eguivalente se constituirá un Consejo de Facultad en cada una de ellas gue 
reQresentará a los estudiantes de la misma. 

Además el Gobierno Estudiantil 12odrá constituir Consejos de DeQartamentos en los deQartamentos 
académicos y_ organismos de reQresentación estudiantil en los 12rogramas nocturnos, sabatinos y_ graduados a 
tono con las necesidades cambiantes del estudiantado. 

Se le llamará Gobierno Estudiantil al 
sistema de representación estudiantil. 

El Reglamento vig~ente tiene una parte 
111 para definir los Consejos de 
Estudiantes y otra parte IV para definir 
la representación a nivel de facultad, 
departamento, senados académicos, 
juntas administrativas, Junta 
Universitaria y Junta de Síndicos. Se 
sugiero que se integren ambas partes 
bajo una sola. 

Este artículo define el concepto de 
gobierno estudiantil que favorece la 
Universidad para su estudiantado. 

Aquí se define el concepto de 
organización del Gobierno Estudiantil. 
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. lrtft11/h1 (¡ " Cansejo General Ele EstueliantesJI:. 

En saela resinta se elegirá anualmente un Consejo General Ele Estueliantes que tonará las siguientes 
respansaeilielaeles y atrieusianes: 

1. Representar afisialmente al estueliantaelo Ele ese resinta. 

2. eMponer ante las autorielaees sorresponelientes sus op1n1anes 't resomenelasiones relativas a los 
praelemas que atesten a los estueliantes y a la suena marsha Ele la Universielae. 

d. Auspisiar astas universitarias. 

Jmtijic11ci1í11 o 11(lt11mle:" tlel 
C(llllbio 

Se substituye la lista de funciones del 
Consejo General ·de Estudiantes por 
una lista genérica que describe las 
funciones de los consejos de 
estudiantes que se organicen. 

4. Esforzarse en srear un ameiente intelestual que estimule el mejor eesarrolla estueliantil. 

á . Contrieuir a la mejer somunisasión entre el estueliantaela, el slaustro Ele prefesores 't la Eliressión 

universitaria. 

e. Selessianar los representantes estueliantiles para las Elistintas samisianes o juntas en que partisipen les 
estueliantes, seg¡;¡n más aelelante se Elispone. 

B. El Consejo General Ele Estueliantes Ele saea resinto estará sonstituiáe por el Presielente y uno o más 
miemeros aelisionales Ele la ElirestiYa Ele saela Conseja Ele Estuáiantes Ele Pasultaá Ele ese resinto, seg¡;¡n lo 
aisponga el Reglamento Ele estuáiantes Ele ese resinte. 

C. El Conseja General así sanstituiea essagerá Ele su propio seno los miemeros Ele su áirestiva. 

Este articulo ya no es necesario si se 
acepta el concepto de 
autoreglamentación del gobierno 
estudiantil. 

Este artículo ya no es necesario si se 
acepta el concepto de 
autoreglamentación del gobierno 
estudiantil. 
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Articulo 
Funciones del Gobierno Estudiantil 

El Gobierno Estudiantil constituye el foro oficial del estudiantado 12ara el análisis, la discusión y el estudio 
sereno de las necesidades y as12iraciones estudiantiles y 12ara la 12artici12ación efectiva en todo el guehacer de 
la vida universitaria. Su misión esencial es contribuir al cum12limiento cabal de la función social y educativa 
de la Universidad, reclamar libre y res12onsablemente gue se realice tan alto 12ro12ósito y luchar 12or el máximo 
desarrollo y vigencia de los derechos estudiantiles adguiridos. 

Los Consejos de Estudiantes gue se instituyan bajo este Reglamento tendrán las siguientes atribuciones: 

1. Re12resentar oficialmente al estudiantado gue está dentro de su jurisdicción en todos los actos gue se 
celebren dentro y_ fuera de la Universidad. 

2. Servir de foro del estudiantado 12ara la discusión serena y el esclarecimiento de los 12roblemas gue atañen 
a la comunidad universitaria y la comunidad en general. 

..
3. Ex12oner ante las autoridades corres12ondientes sus 012m1ones y recomendaciones relativas a los 

12roblemas gue afectan a sus re12resentados y_ a la buena marcha de la Universidad. 

4. Pro12oner al Senado Académico, Rector Y.. otros foros Y.. funcionarios universitarios la formulación 
de normas o [20liticas institucionales sobre cualguier asunto gue estime 12ertinente. Recibirá 
contestación oficial de estos funcionarios u organismos sobre cualguier 12lanteamiento o 12etición 
gue formulen. 

5. Formular recomendaciones a la Junta Universitaria, al Presidente y_ a la Junta de Síndicos sobre las 
12ro12uestas gue surjan de los senados académicos, juntas administrativas u organismos análogos. 
Recibirá co12ia de todas las certificaciones gue surjan de estos cuer12os Y. funcionarios. 

6. Realizar y aus12iciar actividades culturales, sociales, recreativas, cientificas, académicas, educativas, de 
orientación, entre otras, gue com12lementen la educación universitaria. 

7. Formular su reglamento interno. 

8. Partici12ar en los 12rocesos de creación Y. enmienda de reglamentos y 12olíticas estudiantiles, académicas e 
institucionales, en es12ecial en la formulación de enmiendas a este Reglamento, al Reglamento General de 
la Universidad de Puerto Rico y a los reglamentos y_ normas de su unidad institucional. 

Ju stijic11dtí11 o 11at11mlew del 
cambio 

~ 
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9. ParticiQar en los 12rocesos de evaluación y_ revisión de grogramas de mejoras 12ermanentes, 12resu12uesto y_ 
Qlanificación estratégica. 

10. Particioar en los orocesos de nombramiento v evaluación de los funcionarios de la Universidad. 

-

11 . Particigar en el groceso de selección y_ evaluación del Procurador Estudiantil y_ en la formulación de las 
normas gue rigen el funcionamiento de dicha oficina. 

12. Convocar a sus reoresentados a asambleas de estudiantes. 

13. Consultar con los demás consejos de generales de estudiantes sobre decisiones gue tengan imgacto 
sobre la Universidad como sistema. A tales efectos QOdrá establecer los grocedimientos y_ estructuras gue 
germitan dichas consultas. 

14. Reunirse con el Presidente, el Rector, el Decano de Estudiantes o el Decano de Facultad, según 
corresgonda, gor lo menos una vez gor semestre .. 

El Consejo General de Estudiantes de la unidad institucional y_ el Consejo de Estudiantes de Facultad 
realizarán sus funciones según el ámbito y_ nivel de regresentatividad gue les comgetan y_ ejerzan. Estas 
iunsdicciones se determinarán oor la realamentación interna del Gobierno Estudiantil. 

Articulo 
16 ParticiQación Estudiantil en el Gobierno Institucional 

Debido a la imgortancia y_ significación de la garticiQación estudiantil en los distintos organismos de la 
Universidad -- autorizada QOr la Ley_ #10 del 9 de junio de 1972 gue enmienda la Ley_ de la Universidad de 
Puerto Rico -- se concede garticigación estudiantil con voz y_ voto en los siguientes organismos y_ deQendencias 
universitarias: 

1. Degartamentos Académicos 

Esta regresentación estudiantil será aguella gue determine cada deeartamento grevia consulta con el 
Consejo de Estudiantes de Facultad mediante certificación al efecto. La misma no será menor de una 
guinta garte (1/5} del total de claustrales con derecho a voto y_ en ningún caso será menor de cuatro 
re12resentantes estudiantiles. 

2. Facultad 

La re12resentación estudiantil ante los degartamentos académicos será miembros de la reunión de facultad 
y_ tendrá voz y_ voto en todas las reuniones. El Presidente del Consejo o su eguivalente será miembro ex 
officio con voz v voto en las reuniones de facultad. 

Este articulo describe las instancias 
donde debe darse la participación 
estudiantil a través de sus 
representantes. 
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3. Senado Académico 

Esta reQresentación estudiantil será la gue determine el QroQiO Senado Qrevia consulta con el Consejo 
General de Estudiantes mediante certificación al efecto. La misma no será menor de dos guintas Qartes 
(2/5) del total de miembros del organismo. El Presidente del Consejo, asi como los reQresentantes 
estudiantiles ante la Junta Universitaria Y. la Junta Administrativa o sus eguivalentes serán miembros ex 
officio con voz Y. voto ante el Senado. 

4. Junta Administrativa 

Habrá una QarticiQación de dos (2) reQresentantes estudiantiles con derecho a voz Y. voto. 

5. Junta Universitaria 

Habrá QarticiQación de un (1) reQresentante estudiantil con derecho a voz Y. voto QOr cada unidad 
institucional. 

6. Junta de Sindicas 

Habrá QarticiQación de un (1) reQresentante estudiantil según lo disQuesto QOr la Ley #16 del 16 de junio 
de 1993. 

7. Comités institucionales Y. juntas de asesoramiento 

Habrá QarticiQación de la reQresentación estudiantil en número igual a la del Qersonal docente gue no 
ocuQa QOsiciones administrativas. 

Articulo 
17 

ReQresentación Estudiantil Alterna 

Toda reQresentación del Gobierno Estudiantil ante los foros Y. organismos institucionales tendrá reQresentación 
alterna la cual desemQeñará todas las funciones de los reQresentantes en QroQiedad en ausencia de éstos, 
según lo establezca el Reglamento Interno del Consejo. La forma Y. método de elección de éstos será 
establecido oor la realamentación interna del Gobierno Estudiantil. 

~ 

Aqui se dispone la existencia de 
representantes alternos para todos los 
cargos. 
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Artículo 
Derechos del Re12resentante Estudiantil

18 
En reconocimiento de la labor universitaria de los reQresentantes estudiantiles, éstos tendrán los siguientes 
derechos: 

1. No 12odrá ser objeto de ex12ediente disciQlinario Qor su labor de re12resentación. 

2. No Qodrá ejercerse sobre ellos ningún ti120 de discriminación académica. 

3. Se reconocerá razonable flexibilidad en sus obligaciones académicas, a fin de gue no se imQida el 
correcto desempeño de su tarea . 

4. Tendrá prioridad en los Qrocesos de Qrematricula Y. matricula de manera gue pueda estructurar su 
oroarama académico sin aue confliia con sus reuniones v trabaios. 

5. La Universidad reconocerá oficialmente los cargos de representación de manera gue tal función no 12ueda 
ser cuestionada. Este reconocimiento llevará imQlicito el acceso a los órganos de gobierno de la 
Universidad, asi como al disfrute del aQOY.O administrativo necesario. 

6. Se le reconocerá debidamente su particiQación en el Gobierno Estudiantil. El Decano de Estudiantes 
certificará a oetición del estudiante los caraos ocuoados como reoresentante estudiantil. 

7. Para efectos de su clasificación como estudiante regular se harán los siguientes ajustes: 

a} Una reducción de 25 % de la carga académica mínima reguerida 12ara ser clasificado como estudiante 
regular a los miembros del Consejo General de Estudiantes de la unidad institucional, Consejo de 
Estudiantes de Facultad o Senador Académico Estudiantil. 

b} Una reducción de 50 % de la carga académica minima reguerida nara ser clasificado como estudiante 
regular a los reQresentantes estudiantiles ante la Junta Administrativa o la Junta Universitaria. 

c} Una reducción de 75 % de la carga académica mínima reguerida Qara ser clasificado como estudiante 
regular al re12resentante estudiantil ante la Junta de Sindicos. 

Jmt(fic11d,í11 o 11af111·11le:a dd 
cambio 

En este artículo se listan los derechos 
que se le - reconocerán al 
representante estudiantil. 

8. Queda reconocida la caQacidad de los re12resentantes estudiantiles Qara convocar asambleas Y. reuniones. 
Los óraanos de aobierno de la Universidad velarán oara aue se oueda realizar esta tarea. 

Articulo 
19 

Vigencia Y. Términos de los Re12resentantes Estudiantiles 

Los representantes estudiantiles serán electos QOr un término de hasta dos {2} años} según Qrovea Y. disQonga 
el realamento interno del resoectivo conseio de estudiantes. 
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Artículo 
20 Proceso de Elecciones 

Se llevarán a cabo elecciones generales entre el estudiantado para la constitución del Consejo General de 
Estudiantes y los Consejos de Estudiantes de Facultad, según corresponda. La coordinación y estructuración 
de estas elecciones la efectuará la Junta Electoral de cada unidad institucional autónoma. Sin embargo, el 
procedimiento y método de elección lo determinará el Gobierno Estudiantil. 

Artís1:1l0 S 
O-Artículo 

Elección del Primer Consejo General de Estudiantes 

ll La organización del primer Consejo General de Estudiantes se llevará a cabo bajo la coordinación del Decano 
de Estudiantes del reGinte de la unidad institucional autónoma correspondiente y en defecto de éste bajo la 
presidencia del Rector del reGinta o la persona que él designe dentro de los primeros cuarenta y cinco dias de 
comenzado el año académico. Los Consejos sucesivos se organizarán según las disposiciones del 
Reglamento de Estudiantes de Gada fe6iRte de la unidad institucional autónoma. 
Censejes de i;:st1:1diantes de Fas1:1ltad e de Celegies Uni\fersitaries e C0leru9s-Regi0nales Artis1:1l0 7 

A. En cada fas1:1ltad, oale¡Jia a escuela autónama4' Ele la Universiaaa Ele P1:1erta Risa. se elegirá an1:1almente 
1:1n Censeja de Estuaiantes ~1:1e tendrá las sig1:1ientes atri01:1sianes y rospansaeiliéaáe&; 

~lota al salce 1: Se entiende per fac11ltad e cele!jio 11na er!jani¡zacién 11ni,.,ersitaria censtit11ida aaje 11n decana e direster, 
dedisada a la enseAan¡za s11perier. Se insl11yen aaje esta expresién les cele!jies 11ni,.,ersitaries e regienales de ed11cacién 
s11perier, así cama las estr11ct11ras académicas y administrati,.,as q11e se designan generalmente cama fac11ltades, tales 
cama la fac11ltad de Agric11lt11ra e la de Est11dies Generales. 

Se entienáe per esc11ela auténema aquella que tiene su er!jani¡zacién académica y adffiinistrati"'a pre¡¡ia aaje un decano e 
lffi-4irecter, per ejeffiple la Escuela de Medicina e la escuela de Arquitectura, y ne ferma ¡¡arte Ele un Celegie e Facultad. 
ba Escuela de Traaaje Secial e la Escuela de Administracién Plialica cama parte del Celegie de Ciencias Seciales están 
cem¡¡renáiáas baje ese cole!jio e fac1,11tad. Para siffiplilicar la expresién se elimina en el reste del Reglamente las pala1*as 
celegie e esc1,1ela a1,1ténema y se 1,1sa tan séle la expresién Consejo de est1,1diantes de fac1,1ltad, entendiéndose q1,1e se 
abarca también aajo este términe las esc1,1elas a11ténemas y les colegies regienales. 

Se debe dejar por si en el futuro 
surgen nuevas unidades 
institucionales autónomas o por 
alguna causa extraordinaria fuesen 
disueltos o no lograsen constituirse 
los consejos de estudiantes. 

No es necesaria esta parte debido a 
los cambios por adición de los 
artículos anteriores. 

. ' . 
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Artís1:1le 7 
A (sant) 1. 

2. 

RepreseAtar alicialmeAte al est1:1diaAtada de esa fac1:1ltad, calegia a ess1:1ela a1:1tóAama. 

E*paner ante las a1:1taridades sarrespaAdieAtes 61:1 apinióA sabre las prablemas q1:1e 
est1:1diantes de esa fac1:1ltad, salegia a ess1:1ela a1:1téAama. 

afesteA a les 

a. A1:1spisiar astas 1:1Aiversitarias. 

4. Esfarzarse eA srear l:IA ambieAte iAtelest1:1al q1:1e estim1:1le el mejer desarralla ast1:1diaAtil. 

é. Cantrib1:1ir a la mejer cam1:1AisasiéA eAtre las disliAtas sampaAentes de la sam1:1Aidad 1:1niversitaria a ni',<el 
de fas1:1ltad. 

Artis1:1le 7 
El CeAseje de Est1:1diantes de cada fac1:1llad esta~stil1:1ide f)8r est1:1diaAtes reg1:1lares de la fas1:1llad8 
saAcernida, AemiAades 'I' electas f)8F elles mismas, mediaAle referéAdum secreta 'I' S8§¡;¡A las diSf)8A§a el 
Reglamente de Est1:1eianles de cada Resinte, Cele§ie Uni·,ersitarie e Celegia RegiaAal--y.-Ge coAfarmidad saA la 
q1:1e más adelante se f)ravee: 

1. ~asta q1:1e entre en viger el Re§lameAte de sad~nte, Colegie Uni•,ersitarie 8 Cel~l;--Jo& 
CeAsejes de Est1:1diaAtes de cada fas1:1ltad centin1:1arán eligiéAdase caA arregle a las Aermas vigeAtes en 
disl=tas Elef)eAdeAsias las Censejes de Est1:1Eliantes Ele cada-faG\:lltad y.a elestes--umd~a&-atffoosiefle&-y 
resf)ensabilidades arriba seAaladas. 

Cada l:IAidad iAstit1:1sienal tendrá e¡1:1e estableser eA 61:16 reglameAtes internes, las Aermas q1:1e re§iráA les 
f)resesas da elessién de les Censejes de Est1:1diaAtes, dispeAieAde entre aires, el e¡1:1ór1:1m ree¡1:1eride, f)eriedes 
de emisión de senvesatarias a asambleas, d1:1rasión de periedes de elessión y. s1:1alq1:1ier aira as1:1nte Aesesarie 
para la ades1:1ada celebrasióA de estas preseses. 

No es necesaria esta parte debido a 
los cambios pcir adición de los 
artículos anteriores. 

No es necesaria esta parte debido a 
los cambios por adición de los 
artículos anteriores. 

Artis1:1la 8 
bes Camités de /1,sesaramienta No es necesaria esta parte debido a 

los cambios por adición de los 
eA sada ReciAta, Celegia UAiversilaria a Regienal se seAstit1:1irán semités est1:1diaAtiles de aseseramieAte de artículos anteriores. 
les ftlnsieAaries 'I' arganismes eAsargades de les sep,,isies 'I' ay.1:1das al est1:1diaAte, tales sama, asth·idades 
s1:11t1:1rales, besas y. f)réstamas, safeteria, librería, residensia de est1:1diantes y. biblietesa. 

ba Íl:IASiÓA de les cemités asesares sensistirá eA brindar a las a1:1teridades-aaministfa1Wi!s 'I' desentes Ver comentarios del renglón anterior. 
respensal31es de les sep,,icies 'I' ay.1:1das a las est1:1diantes, 61:16 p1:1ntes de vista 'I' resemendasieAes sobre 
preblemas y. pregramas relasieAades sen estas sep,,isies y. ay.1:1das. El A¡;¡mere, semf)asisióA y. fas1:11taees-ee 
estas semités serán estip1:1ladas en las Reglamentes de Est1:1diantes de sada ResiAle, Celegie UniversilariG-& 
Celegie Regianal. 
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ArtiG1JJ0 9 
Art. Est1:1EliaRtes Ele9ibles 

SeFáR ele§ibles 13aFa feFFAaF 13aFte Ele les GoRsejos Ele Est1:1aiaRtes ~RisaFAeRle los est1:1aiaRles Fe!J1:1larns E¡1:1e 
FAaRteR!JOR l:IR ÍRSiGe asaaéFAiso RO FAeR06 Ele é.G. Se 60R6i9eFaFáR ost1:1EliaRtes Fe§1:1laFe6 Elil:IFR06, aE¡1:1ellos 
E¡l:le estéR FAalFis1:1laaos eA y FAORleA!JOA l:IA FAÍAÍFAO Ele 9068 (1é) GFéaitos f30F 60FAOStFe y eA el saso Ele 
est1:1aiaAtes §Faa1:1aaos eA l:IA FAÍRiFAO Ele 86RO (8) GFéElilos. t>liA!JÚA est1:1aiaAle E¡1:1e esté Fef3ilieAElo el aÁo 
asaaéFAiso 130F aefisieAsia asaEléFAisa f309Fá 061:lf:)Of f:l06iGiÓA Ol!Jl:IAa eA la EliFectiYa Ele les GoAsejos Ele 
Est1:1EliaAtes 80 Pac1:1ltaEl o Ele ResiAIO 91:JFaAte eso aÁo. 

\11111t!rtu:i,j11 Re1/acciá11 pmp111:.wa J11st(fic11d1í11 " 11at11mleza del 
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Este Artículo se elimina debido a que 
queda cubierto por el artículo que 
sigue sobre los procesos electorales 
estudiantiles. 

B. EA las 1:1Aiaaaes EloAEle exislaA CoAsejos Ele ExteAsióA o CoAsejos t>loct1:1rnos, el reE¡1:1erimiento FAiAiFAo será Ver arriba. 
Ele sois (e) sréElitos f30F est1:1aiaAle por seFAeslre. 

C. t>lo seFáR ele§ibles aE¡1:1ellos FAieFAbros ael 13ers0Aal exeRlo (aoseAte y Ao aoseRte) o slasifisaao E¡1:1e tomeA Ver arriba. 
c1:1rsos eA la IAstit1:1cióA, RO im130Fta el AúmeFO Ele sréElitos eA E¡1:1e esléR FAalris1:1laaos. 

Parte IV 
t>IGRMAS QE P.O,R+IGIPACIGt>I ES+lJGIAt>l+lb: Ab: t>IIVEb: GE GEPAR+AMEt>l+G, ¡;:,A,GIJb:+AG, SEMAQG 
AGAQEMICG, dblt>l+A ,A,QMlt>IIS+RA+IVA '){. dlJM+A blt>IIVERSl+ARl,A, 

Qaaa la im130FtaAcia y si§AifisasióA Ele la 13aFtici13asióA es11:1aiaAlil eA los aisliAlos orgaRismos Ele la IJAiYersiElaa 
Ele P1:1eFto Riso a1:1toricaEla f30F la bey AúFAero 1Gael QEle j1:1Rio Ele ~ Qn so iRsl1:1yeR eR este Ro§lameRle las 
aisJ;)osisieRes aao13taaas par el GoAsejo Ele EEl1:1sasióR S1:J13erior eA s1:1 GeFtifisacióA A~mero 4á, serie 1El7é 7a, 
Ejl:l9 SOAGeae 13aFtici13acióR est1:1aiaRlil 69R YOc y YOIO 8A los Or!JaRiSFAOS y ae13eREleRsias l:IRi~•eFsitarias. Estas 
ais13osicieRes seráA rece§iaas eR los Fe§lameRtes Ele est1:JaiaAtes Ele rnciRtos, S8!JÚR aeterFAiRaFa el GoRsejo 
Ele Ea1:1cacióR S1:113eFioF eR la aRtes citaEla seFtifisasióR. 

Esto se integra bajo el concepto de 
gobierno estudiantil. 

http:pmp111:.wa
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Articulo 
PaF1isi1:1asiéR a ~li\•el Qe1:1aF1aFReRtal 'f ele Fasullael

40 
A. ResiRtos ele Río PieelFas, MayagQez y GieRsias MéElísas 

1. PaF1isi13asiéR al t>li•.,el Qe13aFlaFReAtal 

Se elis130Re ¡¡ue RaeFá 13aFtisí13asiéR estueliaAlil soR "'ºz y ,.,010 al AiYel ele13aFlaFReRtal soR las eMse13sioRes 
¡¡ue se iRelisaR eR el a13aFtaelo "G". ba Fe13FeseRlasiéA eslueliaRtil RO 0MGeeleFá el eliez fJOF sieAIO elel RÚFRSFO 
ele slauslrnles ¡¡ue soRstiluyaA el Qe13aFlaFReRto, 13ern eR RiRgúR saso RaeFá FReRos ele elos re13reseAtaAles 
eslueliaRtiles. 

2. PaFlisi13asiéR al t>li,.•el ele Fasullael 

ba Fe13FeseRtasiéA estuEliaRtil soA "'ºz y 1¡10!0 eslaFá soRsliluiEla 130F los FefJFeseRtaRtes esluEliaRliles al Ri•..el 
Ele13aFlaFReRlal, 13ern eR RiRgún caso el letal Ele esa FefJFeseRtasién eMseEleFá el Eliez fJOF sieRlo Elel RúFRern 
Ele slaustFales ¡¡ue 13eF1eneseR a la fasultaEI. 

en el caso Ele las Fasullaees Ele Estueios GeneFales, beyes, /1,F¡¡uitesluFa y FaFFRasía Elel Resinlo Ele Río 
PieEIFas y MeElisina y GEloRlología Elel ResiRlo Ele Ciencias MéElisas, así GOFRO SR las escuelas 
fJFofesionales SR Ieee el sisleFRa URÍYSFSilaFiO, fJOF su 13aFlisulaF eslFUGIUFa intema, la FSfJFesentasién 
eslueíanlil seFá únisaFRenle al ni\•el Ele FasullaEI o escuela son las FRismas liFRilasi~ue se ineisan eR 
el a13aF1aEle anleFiOF y Ele seRfOFFRiElaa soA las noFFRas geReFales ¡¡ue más aelelante se seFialaR. 

ArtiefJIO 
Q. Sistema Ele Golee¡ios.Ree¡ionales y Golee¡ios UniYeFsilaFios ele Gayey 11 lalwmasao 

4-0 
1. Re13FeseRlasién al t>livel Qe13aflamef'lt.at 

Se senseee Fe13FesentasiéR estuEliantil son "'ºz y ...010 al Ri..,el Ele13aFlaFRenlal. ba misma Re e*seEleFá eliez 
fJOF sieRle Elel RúFReFe Ele slaustrnles ¡¡ue sonsliluyaR el De13aFtaFRenlo, 13ern eA ningúR saso RaBFá meRos 
Ele Eles FOfJFesenlanles estuEliaRtiles. 

2. Re13Fesenlasién al ~li•.,el Ele FasullaEI 

ba FefJFesentasién esluEliaRtil son "'ºz y velo la iRtegFaFáR les Fef)Fesenlantes esluElíaRtiles al RiYel 
ele13aFlaFRental, fJOFO eR Ringún caso el total Ele la FRiSFRa el(GeaeFá el eliez fJOF siento Elel total Ele los 
slaustFales ¡¡ue iRtegFan la fasultael. 

Esto se integra bajo el concepto de 
gobierno estudianfil. 

Ver cuadro anterior. 

http:Qe13aflamef'lt.at
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Artis"'Ja 
Re~FeseAtasiéA eSli,JEliaAtil eA las SeAaElos AsaEléFAisos 

Se OIOFga F9J:)Fe6eAlasiéR SOR ,.«Oi! 'f "º'º· ba FeJ:)F9S9AlasiéR 9Sli,J8ÍaR1il 9R saEla 1,JAiElaEI iAslili,JSÍORal S9Fá 
aEj1:1ella Ejl:le EletermiRe la J1:1Rta Ele SíRaíses meaiaRte serti#isasíéR al efesio. 

SeráA miembros ª* offisio 9R los SeRaaos Asaaémisos los FeJ:lf9S9RtaR1es est1:1ElíaAtiles aRte la J1:1Ala 
AemiRislFali,.«a 'f la J1:1Rta blRí'4•ersítaria. 

/l.rtÍS1,JJO 
Re~reseAtasiéA est1:1aiaRlil eR la J1:1Atas AemiAistrati,.•as

~ 

Se SOASeae reJ:lreseRtasiéR est1:1aiaAtil SOR 'IOi! y "º'º eR las J1:1Rtas AElmiRistrati,..as. ba FeJ:)FeSeAtasiéR 
est1:1aiaRtíl eA estos orgaRismos estará GORStitl:IÍSa J:)Or l:IR Elele9aao eR J:lraJ:lieaaa 'f l:IA aelegaElo alterno,
Ejl:IÍeReS seráA elestos J:lOF el GoRsejo GeAeFal ae est1:1EliaRtes Ele saEla ResiRto o Golegio blAi,.•ersitaFio, Ele 
eAIFe 61:16 FAÍeFAbFOS o Elel estl,jEliaRtaElo eR 9eReral; GOA eiEGeJ:)GÍÉIR Ele la AamiRistrasiéR Ele Gole9ios 
Re9i0Aales eA la s1:1al seFáR elestes solameAte ae eRIFe les mieFAbros Elel orgaAÍSFAO est1:1EliaRtil aAtos 
FA9ASÍOAaElo. 

QisRa reJ:)reseAtasiéA estl,jeliaAtil Ro J:lOElrá resaer Ai eA el PresiEleRte Elel GoAsejo GeAeral ae est1:1EliaRtes Aí eA 
los J:lFesiaeAtes ae GoRsejos Ele Fasl,jltael o ess1:1elas J:lroíesieRale&-atltéRomas. 

bes reEj1:1isitos ao ole9ibiliaaa J:lara osteRlaF la FAisma seráR los si91,jieR~ 

a) Ser est1:1aiaAle Feg1:1lar Ejl:le teR9a l:IR 13romeElio asaelémiso RO meRor Ele 2.Q. Se soRsiElerará est1:1EliaRte 
re91:1lar eli1:1rAo aEj1:1ellos Ejl:le estéR matris1:1laElos eR 'f maRteAgaR l:IR miRimo ae €lose (12) sréaitos J:)Or 
semestFe y eR el saso ae est1:1EliaRtes 9raEl1:1aElos eR l:IR míRime ae osRo (8) sréElitos. 

b) Me estaF re13itieRElo el afio J:lOr Ele#isieRsia asaElémisa. 

6) ~lo estar bajo saRsiéR aissiJ:)liRaria. 

El) eslaF 61:lrSaRSO J:lOF lo meRos el tersar afio Ele basRilleFato, elEG9J:llO eR los Gole9ios RegioRales, EloRElo 
teRElráR el mismo roe¡1:1isíto 13ara ser miembros ael GoRsejo GeReral ee est1:1EliaRtes. 

e) ~lo seráR elegibles aEj1:1ellos miembFos ael ¡3eFsoRal eiEeRto, ElosoAte o slasitisaao e¡1:1e tomeR s1:1Fsos eA la 
IRstit1:1siéR, RO imJ:)orta el Ri:imeFo Ele GFéElitos eA Ejl:IO esléA matris1:11ade&. 

bes Fe¡3reseAlaAles esl1:1aiaAliles aRle las J1:1Rtas AElmiRiSIFali,..as seráR elestos J:lOF el téFmino Ele l:IA afio o 
tiasla la elessiéA Ele s1:1 s1:1sesoF. S1:1s essafios RO Ejl:leElaFáA 11asaRles EleAlro Ele ese lérffiiRo, siemJ:lre y s1:1aAElo 
maAteAgaA 1:1Aa sar9a asaaémisa no menoF Ele Rl:Je,.«e (Q) sréElitos a Ri,..el s1:1bgraEl1:1aElo, Ri meRoF Ele seis (e) 
sréElitos a Ri11el 9raEl1:1aElo. 

J11.H(/irnd1í11 o 11a111r11/e:.a del 
cambio 

Esto se integra bajo el concepto de 
gobierno estudiantil. 

Esto se integra bajo el concepto de 
gobierno estudiantil. 
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,\11111.:mdtln Retlt1C·d1i11 propuesta 

At=tiGllla 
Re(!FeseRlasiéR Esl1:1éiaRlil eR la J1:1Rla YRiYeFsilaFia

4-3 
Se éispoRe Et1:1e los esl1:1éiaRtes Ele saéa FeGiRte ele§iFáR l:IR FepFeseRlaRle y 1:1R rnpreseRtaRte altemo, GOR voz 
y ·,eta, a la J1:1Rla YRiYeFsitaria. 

ba represeRtasiéR aEt1:1í éisp1:1esta Re poérá resaer Ri OR ol PresiéeRte éol GoRsejo GeAeFal éo esl1:1éiaAles éel 
ResiRlo, Ri eA RiA§l:IAO Ele los presiéeAtes Ele GOAsejos Ele fas1:1llaé o ess1.1olas profesioRales a1:1léAOmas. 

Los F8Et1:1isilos Ele ele§ibiliaad paFa esleRtaF la FepFeseAlasiéA seFáA los si§1:1ieRtes: 

1. SeF est1:1éiaRle Fe§1:1lar 1:11:18 18R§a promedio asaaémiso RO meAOF Ele 2.G. Se GOASiéeFaFá est1:1éiaAle 
re§1:1lar aEt1:1ellos Etl:le estáA matris1:1laaos eR y maAleR§aR 1:1A miRimo ae-eose (12) GFéditos poF semestFe, y 
eR el saso Ele esl1:1diaAtes §raa1:1aéos, 1:1R miAimo Ele osl=lo (8) sréditos. 

2. ~lo eslar repitieRéo aAo poF éefisieAsia asaéémisa. 

a. ~lo estaF bajo saRsiéA dissipliRaFia. 

4. estaF Gl:IFSaAéO por lo meROS el teFG0F aAO Ele basl=lillerato, e11septo 0A los Cole§ios Re§ioRales, 1:11:1e 
teRéFáR el mismo re1:11:1isilo €11:18 para ser miembros éel CoAsejo GeReral Ele Est1:1éiaRles. 

é . ~lo seráR ele§ibles aEt1:1ellos miembros Elel persoRal e11eRto, EloseAte o slasifisaée 1:11:10 tomeR s1.1rsos eR la 
iRslit1:1siéR, RO importa el RwmeFo Ele srééilos eR 1:11:10 estéA matris1.1laElos. 

Los represeRlaAles est1:1aiaAliles aRle la J1:1Rta YAiYersilaFia seráA elestos por el térmiRo Ele l:IA aAo o l=lasta-la 
elessiáR 88 61:1 61:160SOr. 81:16 esGaAOG RO Et1:1eElaráR vasaRtes éeAtro éo esto térmiRo, siempre 'I 61.18R80 
maAleA§aR 1:1Aa sar§a asaéémisa RO meAor Ele Al:le'>'e (Q) GFéElites s1:1b§raé1:1aElos, Ai meAor Ele seis (6) srééitos 
§FaEl1:1aéos. 

J11stific11dú11 u 11aturuleza tle/ 
camhiu 

Esto se integra bajo el concepto de 
gobierno estudiantil. 
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,C,1.RTE V 
REPRESE~l+AGlml ES+blQIMl+lb E~I bA JblN+A-Gé-&l~IQIGGS 

ba bey 1e, 8el 18 8e j1:1Aio 8e HIQJ, q1:1e coAce8o participacióA osM!iamil a Aivol 80 la J1:111ta 80 SiA8icos 
estaelece lo sig1:1ieAte: 

El est1:18iaAte q1:1e haerá 90 f1:1Agir como miemero 8e la J1:1Ata de SíA8icos será elegido por ellos y eAtre ellos, 
me9iaAte ...010 secreto, por los est1:18iaflt~He-aGl~lffleflte siFYeA como-fe¡:;>fe6efltaílte&-6eH:~iaAtado eA 

Esto se integra bajo el concepto de 
gobierno estudiantil. 

la J1:1Ala 61AiYersitaria. ba Secretaria de la J1:1Ata 61Ai..,ersitaria coAducirá la eleccióA coAforme a los 1:1sos y 
cost1:1meres 1:1Ai..,ersitarios y certil+Gafá-a la J1:1Ata de SíAdicos la persoAa elegi8a. Al as1:1mir s1:1s Íl:lAcioAes eA la 
J1:1Ata 90 SíAdicos cesará como represeAtaAte OA la-J1:1Ata 61Ai..,ersitaria y s1:1 cargo será c1:1sierto por la l:lruaad 
iAstit1:1cioAal correspoA8ieAte, segi;,A dispoAga la ley o el reglameAto. 

él represeAtaAte 801 est1:18iaAta80 8osi8ameAte certifica8e por la Secretaria 80 la J1:1Ata 61Ai..,ersitaria seFYirá 
eA la J1:1Ata 80 SíAdicos por 1:1A térmiAo 8e 1:1A (1) aFio; seFYirá 1:1A térmiAo y cesará como miemsro de la J1:1Ata 
8e SíA8icos si se desliga 8e la iAstit1:1cióA d1:1raAto 8icho perio8o 

Ca[!ítulo 
IV Procesos Electorales Estudiantiles 

La Universidad de Puerto Rico está comQrometida con la QarliciQación estudiantil en los QrOCeSOS 
institucionales y_ con la organización de un gobierno estudiantil gue reQresente los intereses de éstos ante la 
comunidad universitaria Y. el Qaís. La institución aQoy_a la celebración de los Qrocesos, elecciones y_ consultas 
estudiantiles. 

Los conceptos expresados en este 
capítulo ya fueron aprobados por la 
Junta Univesitaria. Se han hecho 
cambios menores de redacción para 
integrarlo al resto del documento. 

Artículo 
22 

Junta Electoral y Comité Electoral 

A. En cada unidad institucional de la Universidad habrá una Junta Electoral y_/o Comités Electorales de 
conformidad con lo gue en lo adelante se disQone, los cuales organizarán y_ suQervisarán los Qrocesos 
electorales estudiantiles y_ aQoy_arán la constitución de los consejos de estudiantes. Las Juntas y_ Comités 
tendrán la com12osición y funciones gue se establezcan en este Reglamento. Hasta gue las mismas se 
constituy_an, las funciones de éstas serán llevadas a cabo QOr el Decano de Estudiantes y_ los funcionarios 
designados QOf éste. Las Juntas y_ Comités Electorales contarán con la colaboración de los decanos de 
las facultades y_ demás funcionarios de la Universidad. 

8 . El Decano de Estudiantes QOdrá otorgar reconocimiento Qrovisional a cualguier Consejo o reQresentante 
estudiantil gue cualifigue hasta gue la Junta o Comité Electoral evalúe el caso y_ determine sobre el 
mismo. 

C. En cada unidad institucional autónoma habrá una Junta Electoral gue estará com12uesta 12or el Decano de 
Estudiantes o la 12ersona designada 12or éste, guion la Qresidirá, cuatro (4} estudiantes electos QOr el 
Consejo General de Estudiantes en funciones, Y. dos Qrofesores designados 12or el Senado Académico. 

.. 
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En cada facultad, escuela autónoma o deQendencia eguivalente habrá un Comité Electoral gue estará 
comQuesto QOr el Decano de Estudiantes o la Qersona designada QOr éste, guien la Qresidirá; el Decano 
de la facultad o la Qersona designada QOr éste; un Qrofesor nombrado QOr la facultad; Y. cuatro (4) 
estudiantes electos QOr el Consejo de Estudiantes corresQondiente. En aguellas unidades en gue existan 

D. 

o se establezcan residencias universitarias estudiantiles habrá un comité electoral Qara la elección de los 

concilios de residentes cuy_a comQosición será aguella gue establezca el Comité de Residencias 

Estudiantiles resQectivo. 

Los estudiantes miembros de las Juntas Y. Comités Electorales no QOdrán ser candidatos a cargo electivo 
en esa elección. 

Artículo Funciones, Atribuciones Y. ResQonsabilidades de las Juntas Electorales 
23 

La Junta Electoral de la unidad institucional tendrá las siguientes funciones, atribuciones Y. resQonsabilidades: 

1. Coordinar Y. facilitar el Qroceso electoral de toda la unidad institucional. 

2. Considerar Y. revisar las aQelaciones gue se Qresenten contra las decisiones de los Comités Electorales 
(incluy_endo los Comités de Residencias Estudiantiles) Y. coordinar las iniciativas de éstos mediante el 
método gue establezca en su reglamento interno. 

Certificar a las autoridades universitarias corresQondientes los nombres de los reQresentantes, organismos 3. 
Y. funcionarios estudiantes electos Qara gue la comunidad universitaria les reconozca como tal Y. los reciba 
como el cuerQO oficial gue reQresenta al estudiantado, de acuerdo a las normas Y. reguisitos establecidos 
en este Reglamento. 

Llevar a cabo reuniones con los consejos de estudiantes, comités electorales Y. los estudiantes gue 4. 
soliciten información sobre los Qrocesos electorales estudiantiles e institucionales Y. las· disQosiciones 
reglamentarias Qara orientarlos al resQecto. Proveer COQia de este Reglamento Y. el resto de las normas Y. 

disQosiciones aQlicables al estudiante nominado o consejo. 

J11stijiwciá11 1111(tt1trale:.a del 
cambio 

-
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5. Organizar, coordinar 'i. suQervisar los Qrocesos electorales estudiantiles gue se lleven a cabo a nivel de la 
unidad institucional, inclu'i_endo los Qrocesos de nominaciones 'i. votaciones. Certificar a las autoridades 
corresQondientes gue dichos Qrocesos se llevaron cabo de acuerdo con las normas establecidas. En 
función de esto deberá: 

a) Convocar a elecciones estudiantiles cada vez gue lo establezca este Reglamento 'i. los reglamentos 
internos de la unidad institucional. 

b) Establecer las fechas, Qeriodos lugares de nominaciones votaciones, los métodos'i. 'i. 'i. o 
Qrocedimientos gue se utilizarán Qara las mismas. El Qlazo de las votaciones se extenderá hasta 
tanto ha'i. ocurrido la votación necesaria. Se deberá dar amQlia Qublicidad 'i. orientación sobre las 
fechas, lugares Y. Qrocedimientos. 

c) Certificar la elegibilidad de los candidatos estudiantiles a los diferentes cargos. 

6. Certificar los resultados de las votaciones. Facilitar los medios Qara estimular la ma'J.or QarticiQación de los 
estudiantes en los Qrocesos electorales estudiantiles de la unidad 'i. crear conciencia de la imQortancia de 
esta resQonsabilidad. 

7. Estudiar aguellas disQosiciones de los reglamentos de los Consejos de Estudiantes gue Quedan estar en 
conflicto con la Le'i. 'i. los reglamentos institucionales, Qara asi hacer las recomendaciones Qertinentes a los 
Consejos de Estudiantes. 

8. ExQoner ante las autoridades corresQondientes sus OQiniones Y. recomendaciones relativas a los 
Qroblemas gue afectan la buena marcha de los Qrocesos electorales estudiantiles. 

9. Rendir informe de la labor realizada a los Consejo de Estudiantes corresQondientes Qara gue éstos la 
divulguen entre el estudiantado en general. Diseminar, con la colaboración de los Comités Electorales (en 
las unidades donde existan), la información sobre los resultados de las eleccione3 estudiantiles, 
inclu'i_endo la comQosición de los Consejos de Estudiantes, los reQresentantes estudiantiles electos a los 
diferentes foros 'i. sobre sus directores, funcionarios, comQosición 'i. organización. 

10. Fomular su reglamento interno 'i. el reglamento sobre los Qrocesos electorales estudiantiles de la unidad. 

11. Los reglamentos formulados QOr los comités electorales tendrán vigencia una vez sean ratificados QOr la 
Junta Electoral. 

12. Crear todos los comités, cargos, 'i. gruQos de trabajo necesarios Qara llevar a cabo sus funciones 'i. 
establecer su organización, comQosición 'i. funciones. 

J11st(fic11ciú11 o 1wt11rale:a del 
C{IIII/Jio 
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Propuesta de enmiendas al Reglamento General de Estudiantes 32 

\11n1t!rac.i,)11 RedaC'c:i1)11 pmpue.,111 J11)t(fic11dú11 o 1111111rule:a tl,!I 
{'((lllbio 

13. Identificar y_ 1:2re1:2arar una lista de situaciones, en adición a las establecidas en este Reglamento, de 
estudiantes gue no cumQlan con el reguisito de carga mínima 1:2ara ocu12ar QOSiciones de re1:2resentación 
estudiantil en la unida o deQendencia, Qero gue QUdiera considerarse su elegibilidad si se toman en cuenta 
factores tales como la naturaleza y_ res1:2onsabilidad de los cargos de re1:2resentación estudiantil y_ las 
características del Qrograma de estudio del estudiante. 

14. Fomentar actividades de ay_uda a los consejos y_ reQresentantes estudiantiles a nivel de la unidad 
institucional, tales como seminarios de caQacitación de líderes, demostraciones sobre dinámica de gru1:20 
uv cursillos sobre orocedimiento oarlamentario. 

15. Establecer comités Qara atender las guerellas relacionadas con los 12rocesos electorales estudiantiles. La 
decisión del comité será revisada, a Qetición de la Qarte, QOr la Junta Electoral en (lleno. La decisión de 
esta será final y_ firme. 

16. Actuar en situaciones es1:2eciales relacionadas con los Qrocesos electorales estudiantiles. 

17. Recibir las actas, acuerdos, informes y_ documentos oficiales de los Comités Electorales de la unidad. 
Enviar COQia de sus documentos certificados al Consejo General de Estudiantes Y. a los Comités 
Electorales. 

Artículo 
24 

Funciones, Atribuciones y_ Res1:2onsabilidades de los Comités Electorales 

Los Comités Electorales tendrán las siguientes funciones, atribuciones y_ res1:2onsabilidades: 

4-:---llevar a cabo reuniones con los consejos de estudiantes Y. los estudiantes gue soliciten información sobre 
los 1:2rocesos electorales estudiantiles e institucionales y_ las dis1:2osiciones reglamentarias 12ara orientarlos 
al res1:2ecto. Proveer co12ia de este Reglamento y_ el resto de las normas y_ disQosiciones aQlicables al 
estudiante nominado o conseio. 

2. Organizar, coordinar y_ su1:2ervisar los Qrocesos electorales estudiantiles gue se lleven a cabo a nivel de 
facultad, colegio, escuela autónoma o deQendencia eguivalente, incluy_endo los Qrocesos de nominaciones 
Y. votaciones. Certificar a las autoridades corres1:2ondientes gue dichos 1:2rocesos se llevaron cabo de 
acuerdo con las normas establecidas. En función de esto deberá: 

a} Convocar a elecciones estudiantiles cada vez gue lo establezca este Reglamento Y. los reglamentos 
internos aQlicables de la unidad institucional. 

b) Establecer las fechas, Qeriodos Y. lugares de nominaciones Y. votaciones, Y. los métodos o 
1:2rocedimientos gue se utilizarán 1:2ara las mismas. El Qlazo de las votaciones se extenderá hasta 
tanto hay_ ocurrido la votación necesaria. Se deberá dar amQlia 12ublicidad Y. orientación sobre las 
fechas, lugares Y. Qrocedimientos. 

c) Certificar la eleoibilidad de los candidatos estudiantiles a los diferentes cargos. 

-
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3. Certificar los resultados de las votaciones. Certificar a la Junta Electoral los nombres de los 
~ 

reQresentantes, organismos Y. funcionarios estudiantes electos Qara gue la comunidad universitaria les 
reconozca como tal y_ los reciba como el cuerQo oficial gue reQresenta al estudiantado. 

4. Facilitar los medios Qara estimular la may_or QarticiQación de los estudiantes en los Qrocesos electorales 
estudiantiles de su comunidad Y. crear conciencia de la imQortancia de esta resQonsabilidad. 

5. Estudiar aguellas disQosiciones de los reglamentos de los consejos de estudiantes gue Quedan estar en 
conflicto con la Ley_ Y. los reglamentos institucionales, Qara así hacer las recomendaciones Qertinentes a 
los Consejos de Estudiantes Y. la Junta Electoral. 

6. ExQoner ante las autoridades corresQondientes sus OQiniones Y. recomendaciones relativas a los 
Qroblemas gue afectan la buena marcha de los Qrocesos electorales estudiantiles. Rendir informe de la 
labor realizada a los Consejo de Estudiantes corresQondientes Qara gue éstos la divulguen entre el 
estudiantado en general. Colaborar con la Junta Electoral Qara diseminar la información sobre los 
resultados de las elecciones estudiantiles, incluy_endo la comQosición de los Consejos de Estudiantes, los 
reQresentantes estudiantiles electos a los diferentes foros Y. sobre sus directores, funcionarios, 
comQosición Y. organización. 

7. Formular su reglamento interno Y. el reglamento sobre los Qrocesos electorales estudiantiles bajo su 
ámbito de acción. Someterlo a vistas Qúblicas, Y. luego de ser considerado nuevamente QOr el comité, 
someterlo a la ratificación de la Junta Electoral. 

8. Crear todos los comités, cargos, Y. gruQos de trabajo necesarios Qara llevar a cabo sus funciones Y. 
establecer su organización, comQOSición Y. funciones. 

9. Fomentar actividades de ay_uda a los consejos Y. reQresentantes estudiantiles tales como seminarios de 
caQacitación de líderes, demostraciones sobre dinámica de gruQo uy_ cursillos sobre Qrocedimiento 
Qarlamentario. 

10. Establecer comités Qara atender las guerellas relacionadas con los Qrocesos electorales estudiantiles en 
su ámbito de acción. La decisión del comité QOdrá ser aQelada al comité de guerellas de la Junta 
Electoral. 

11. Actuar en situaciones esQeciales relacionadas con los Qrocesos electorales estudiantiles en su ámbito de 
acción. 

12. Enviar las actas, acuerdos, informes Y. documentos oficiales al Consejo de Estudiantes corresQondiente y_ 
a la Junta Electoral. Recibir los documentos corresQondientes de la Junta Electoral. 
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En aguellas unidades gue no estén organizadas QOr facultades, la Junta Electoral llevará a cabo las funciones 
del Comité Electoral. 

Si algún Consejo de Estudiantes no está constituido Y. en funciones, la Junta Electoral convocará al 
estudiantado de la facultad corresi:1ondiente Qara gue estos seleccionen la reQresentación estudiantil a los 
comités electorales corresi:1ondientes. Si la Junta Electoral no está constituida la convocatoria la hará el 
Decano de Estudiantes. 

Artículo 
Nominaciones

25 

A. Se QOdrán nominar todos los candidatos estudiantiles gue se desee siemi:1re gue éstos cumQlan con las 
normas Y. reguisitos gue se establecen en este Reglamento. 

B. Serán elegibles Qara formar Qarte de los Consejos de Estudiantes todos los estudiantes regulares gue 
mantengan un índice de 2.0 o más. 

Ningún estudiante gue esté reQitiendo el año académico QOr deficiencia académica, o gue este bajo 
sanción disciQlinaria gue conlleve Qérdida de su status de estudiante Qodrá ocui:1ar QOsición alguna en el 
Gobierno Estudiantil durante ese año académico. 

c. Para QroQósitos de las elecciones estudiantiles se considerarán estudiantes regulares aguellos gue en el 
término del año académico en gue se lleven a cabo las elecciones estén matriculados en: 

1. doce {12} créditos o más a nivel subgraduado, ocho {8} créditos o más a nivel graduado, o su 
eguivalente. 

2. seis {6} créditos o más, o su eguivalente en las unidades donde existan Consejos de Estudiantes de 
Extensión, Sabatino o Nocturno. 

3. En el caso de estudiantes gue y_a ocui:1an cargos de reQresentación estudiantil, el número mínimo de 
créditos reguerido será aguel que le reguiere Qara continuar ocuQando el escaño. 

Articulo 
Elegibilidad Qara ocuQar un escaño de reQresentación estudiantil 

26 
A. Los estudiantes continuarán en sus escaños durante el término Qara el cual fueron electos o hasta gue se 

elija su reemQlazo siemQre Y. cuando cumQla con los siguientes reguisitos: 

1. Mantengan una carga académica gue les acredite como estudiante regular tomando en cuenta los 
ajustes estiQulados en el articulo titulado Derechos del ReQresentante Estudiantil de este 
Reglamento. 

2. Tomen al menos un curso en la unidad institucional en la cual están clasificados. 

B. No serán elegibles aguellos miembros del i:1ersonal exento {docente Y.. no docente) o clasificado gue tomen 
cursos en la Universidad, no imQorta el número de créditos en gue estén matriculados. 

Jiot(ficacitÍ11 o 11at11rnle:u del 
ca111hi11 
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Artículo 

Retlacci1í11 pro¡mesta 

Elecciones 

A. En cada deQendencia académica de las unidades institucionales se llevará a cabo la elección de los 
miembros de los Consejos de Estudiantes mediante votación secreta de acuerdo con lo disr;1uesto en este 
Reglamento 'f. en las normas sobre r;1rocesos electorales estudiantiles formulados r;1or las Juntas 'f. Comités 
Electorales. 

B. Tendrán derecho a votar en las elecciones estudiantiles los estudiantes adscritos a la unidad institucional 
concernida. 

C. Los estudiantes electos a cada cargo serán aguellos gue obtengan el mallar número de votos r;1ara el 
QUesto. Los rer;1resentantes electos tomarán Qosesión de su cargo luego de ser certificados QOr la Junta o 
Comité Electoral corresr;1ondiente en la fecha establecida en los reglamentos universitarios. Los 
renresentantes electos oara llenar vacante tomarán oosesión inmediatamente lueoo de ser certificados. 

Ju stific11dó11 o 11at11rale:a ditl 
cambio 

~ 
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PAR~VI 
Caeítulo 
V 

NORMAS DISCIPLINARIAS Y PROC EDIMIENTOS 

El sistema disciQlinario de la institución QíOQenderá a: 

1. ProQiciar el orden institucional Y. garantizar la seguridad de la vida, 
integrantes de la comunidad universitaria Y. de la institución. 

la salud Y. la QroQiedad de los 

2. Advertir Y. educar al estudiante de la consecuencia de sus actos. 

Advertir Y. educar al estudiante de su resi:1onsabilidad Qara con la comunidad. 

Ofrecer al estudiante la QOsibilidad de rehabilitarse Qara gue i:1ueda reintegrarse formalmente a la 
3. 

4. 
comunidad universitaria. 

En virtud de esto el sistema disciQlinario Qara juzgar las faltas señaladas en este reglamento buscará un 
balance entre la rehabilitación del individuo Y. el bienestar de la comunidad universitaria 

Artículo De la Conducta Estudiantil Sujeta a Sanciones Disciplinarias 
4-4 28 

Los siguientes actos constituyen infracciones de las normas esenciales al orden y a la convivencia~ 
universitaria y acarrean sanciones disciplinarias: 

4-:-- VielaeieAes a este Re§lameAte e a AeFmas aEleptaElas al ampaFa Elel misma. 

§Fases asaaémises YaliéAElese Ele falsas y fFa1:1El1:1leAtas sim1:1lasi0Aes, a2. l::a el31eAGiéA Ele Aetas a 
l=lasiéAElese pasaF paF a!Fa peFsaAa, a meEliaAte !Feta a eA§aAa, a sapiaAae letal e paffi+éllmeAle la lal:l&f 
asaelémisa ele etFa est1:1Eliante, a sepiaAEle letal e parnialmeAte las rnsp1:1estas Ele etFa estueliaAI~ 
pFe§1:1Atas Ele un eJEamen, e l=lasieAEle e sansi§uienEle E¡ue alfe teme en su Aeml3Fe sualE¡uieF pFueea e 
eiEameA aFal a essFita. 

falsifisasiéA Ele salifisasienes, FéSaFSS, taFjetas ele iElentifisasiéA u 0IF0S3. l::a alteFasiéA malisiesa a 
elas1:1mentas efisiales Ele uA Resinte a Gale9ia l:JAiYeFsitaFie e Re§iaAal, e Ele sualE¡uieF atFa uAi,.•eFsielaEl, 
sele9ia a ess1:1ela, saA el pFapésita ele pasaFlas sama §eAuinas a YeFElaElerns, a les fiAes ele aeleAeF 
aElmisién sama eslueliaAte al sistema uAi•reFsilaFia eA eualE¡1:1ieFa Ele s1:1s ElepeAEleAsias, a ele aetenei: 
sualE¡uieF salifisasién a §FaEla asaelémisa, a paFa sualE¡1:1ieF alFa pFapésila ile§al. estaFá i9ualmeAle, 
sujeta a saAsién ElissiplinaFia taEla asta Ele pasaF a siFsulaF sama ¡;¡eAuina y YeFElaEleFa sualE¡uieFa Ele las 
elasumeAtas aAtes espesifisaelas, san las pFapésilas ya eAuAsiaElas, saeienEla E¡ue las mismas san 
falsas e alleFaElas. 

Debe existir un párrafo introductorio que 
explique el propósito de·establecer estas 
normas y las sanciones. 

Se ha cambiado la manera en que 
estaban listadas las conductas objeto de 
sanciones. El objetivo es distinguir 
aquellas relativas al desempeño 
académico en los cursos de aquellas no 
relacionadas directamente con cursos. 
Dentro de cada categoría se ha buscado 
ampliar la descripción de cada modo de 
conducta de modo que el estudiante 
tenga una mejor idea de lo que no es 
aceptable. 
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4. ,A,lterasiéA de la ¡,ac eA fasilidaaes de la UAi,..eFsiElaEl a f1:1eFa de ellas, Gl-JaAEl~stúa a ASFRBFe de-la 
UAi,.•eFsidaEl o eA FepreseAtasióA de su estl-JEliaAtado. 

ti. IAleFFl:IFRpir, oestasl-JlicaF o 13ert1:JFBaF las taFeas Fe§1:JlaFes Ele la UAi>JeFsiElaEI o la seleeFasiéA Ele 
asli';1iElaEles e f1:1Asi0Aes le§ítimas 1:JAiveFsitaFias, efest1:1áAElose eA las fasiliElaEles Ele la UAi,..eFsiElaEI. 

e. ASl-JFRÍF, SÍA al-Jt9FicaGiéA l3F0Yia, la repFeseAtasiéA Ele la UAi•w<eFsiElaEI, Ele Sl:J estl-JEliaAtaElo, Sl-JS GeAsejes 
Ele Estl-JEliaAles e s1:1alql-Jier seGieElaEI Ele estl-JEliaAles reseAesiEla,. 

7. PiAtaF, ÍFRl3FÍFRÍF, FRl-Jtilar e sa1:1saF ElaÁe a las i,areEles, GOll-JmAas, i,isos, teGAOS, >JeAtaAas, 131:1ertas e 
essaleFas Ele les eElilisies e estF1:JGtl-Jras Ele la UAi1 ..eFsiElaEI Ele P1:1erte Riso, meEliaAte Fét1:1les, 13asq1:1iAes, 
leyeAElas, a~•ises, maAsl:las, Fas§aEll-Jras y otras maFsas, Elie1:1jes e escritos. be Elis¡,l-Jeste eA el f)árrafo 
aAterioF seFá i§l-JalmeAte af)lisaele a estat1:1as, f)eElestales,áfáele&,-baAses, ve~as, y otras estFl-JGt1:1ras. 
EleAIFe Ele la UAi>JersiElaEI Ele P1:1erte Riso. El PresiEleAte, el Rector e QiresleF e el fl-JAGioAario Elesi§AaElo 
l38F éste, f)fe',IÍO aYise aElesl-JaElo al est1:1EliaAtaE10, iEleAtiliGaFá el<¡,FesameAte, y aGOAElisieAaFá 
ades1:1aElameAte, Sl-Jf)ertisies o áreas _q1:1e f)OElFáA ser 1:1tilicaElas f)Or Gl-Jalql-JieF estuEliaAte ¡,ara solosar 
avisos y el<f)resioAes soere Gl-Jalquier a~Ate;-los s1:1ales estaráA sujete&-a-las Aormas estaelesiElas eA 
este Re§lameAte. 

8. ba f)1:1elisasiéA o Elifl-JsiéA eA las fasiliElades Ele la UAi•;1eFsiElaEl Ele s1:1alq1:1ier material lieeloso, eesseAo, 
impúEliso o lassi•,e. 

Q. ba somisiéA eA fasiliElades de la UAiYersiElaEl Ele s1:1alq1:1ier asto oesseAe, impúdico e lascivo. 

10. El emplee de f1:1erca e YieleAGia seAtra s1:1alq1:1ieF perseAa eA las fasiliElaEles Ele la UAiYersiElaEl saA la 
iAleAGiéA Ele sa1:1sarle ElaÁe e Ele imi,ediF el Elessar§e Ele s1:1s FOSf.lOAsaeiliElades, cualquiera ql-Je seaA les 
meElios ql-Je se empleafefr. 

11. +eElo aste sometiEle eA las fasiliElaEles Ele la UAiYersidaEI soAsisteAle eA la-Elistriel-JGiéA, traAsf)ertasiéA, 
1:1sa, f.lOSesiéA 1:1 es1:1ltasiéA Ele las dra§as íAsl1:1iElas eA las slasilisasiaAes 1, 2, J, 4 y á Elel Gapit1:1la 2 Ele 
la bey Ele S1:1staAsias GeAtrelaElas de P1:1erta Risa, Númere 4 Elel 2J de j1:1AiO Ele 1971, Se§ÚA 
enmeAdaEla. 

12. +eElo aste sometiEle eA las fasilidaEles Ele la UAi~•ersiElad seAsisteAle eA la f.lOSesiéA, transpartasiéA, 1:1so 
1:1 asultasiéA Ele 1:JA arma Ele fue§e e de l:JA arma blaAGa, a el<sepsiéA Ele aquellas-aFmas ql-Je se 1:JtiliseA 
somo f)arte eseAsial Ele l-JA s1:1rse e Elei,erte al-JtaricaElo poF la UAWefSidaEI Ele P1:1erte Riso. 

~ 
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1a. +eée asle semeliée eA las fasiliéaées ée la ldAi,..eFsiéaé seAsisleAte eA la fleGesiéA, 1:1se, IFaRSfleFtasiéA 
1:1 es1:1ltasiéA ée eMfllesi•,es e s1:1alf11:1ieF s1:1slaAsia fll:le fll:leéa 1:1lilicaFse paFa faeFisaF eMplesi•,es, se§llA 
se aefiAeA les léFmiAes eMfllesi,.•es "I s1:1slaAsia fll:le 131:1eéa 1:1lilicaFse flaFa faeFiGaF 8MfllesiYes fl8F la be'f 

J11stific11dá11 h 1/(/(UTllll':ll ¡/¡!Í C/111/hio 

Para facilitar la lectura se ha mantenido 
intacta la lista original de conductas sujetas 
a sanciones Puede observarse que la lista 
original no se ajusta a la nueva forma de 
agrupar.ée EMfllesives Ele P1:1eFte Risa, ~lllmere 1:34 éel 28 ée j1:1Aie Ele 1Q0Q, se§llA eAmeAéaaa." 

14. ba 61:196IFassiéA e el af)eéeFamieAle ile¡¡al Ele eieAes m1:1eeles e iAm1:1eele6 fl8R8A8Si0Al86 a la 
ldAit,1eF6iéaé ée P1:1eFle Risa, e ée s1:1alesf11:1iera aires bieAes aj8A86 fll:l0 68 0ASl:l0AIF0A 8A las 
fasiliéaées ée la ldAi,.•eFsiaaé. 

Hi. G1:1alf11:1ier aire aste e seAé1:1sta, lleYaéa a sabe eA las fasiliéaées ée la ldAiversiéaé, fll:le s0Aslit1:1ya 
... L-'- 1-- 1- ·-'"" 1 :O..-- A---'.-

-1 - ·- "· -~.: n·--,:: ~:: 'esha ée 61:l 60Ffli6iéA.-
A. Conducta académica no apropiada 

1. Copiar total o parcialmente las respuestas de otra persona a las preguntas de un examen o 
actividad de evaluación similar. 

2. Usar material o eguipo no autorizado con el fin de obtener ayuda durante un examen o actividad de 
evaluación similar. 

3. Someter como suyo trabajos académicos realizados por otra persona sin reconocer la fuente. 

4. Hacer gue otra persona tome en su nombre cualguier examen o trabajo de evaluación similar oral 
o escrita. 

5. Hacerse pasar por otro estudiante para tomar en su nombre cualguier prueba o examen o trabajo 
de evaluación similar oral o escrita. 

6. Falsificación o fabricación de datos para un trabajo de investigación o búsgueda de información 
llevado a cabo por el estudiante como parte de su tarea académica. 

7. Interferencia intencional, modificación o destrucción de propiedad intelectual de otro miembro de la 
comunidad académica. 

8. Observar conducta gue interrumpa las labores en el salón de clases, viajes de estudio y prácticas 
suoervisadas. 

Este grupo tiene que ver con la conducta 
no apropiada dentro del contexto de un 
curso o actividad académica. Se ha 
buscado ser claro en cuanto a que es 
incorrecto copiar algo como ayudara a 
alguien a hacerlo. Mas adelante se verá 
que la sanción por este tipo de conducta la 
impone el profesor. Asi estará claro para 
todas las partes cual es su 
responsabilidad. 

Es menester incluir el plagio como uno de 
los actos sujetos a sanción. También debe 
disponerse sobre el sabotaje a trabajos de 
otras personas. La disposición actual 
plantea daño material físico y no está claro 
que también debe aplicar a daño a la 
propiedad intelectual de otros individuos 
Ejemplo de ello es el causar daño a un 
experimento de otra persona, borrar un 
archivo del trabajo de otro estudiante. 



Propuesta de enmiendas al Reglamento General de Estudiantes 39 

.\11111t!rt1('ÍÚ11 

acrual 
R1!d11c:dú11 pro¡111e.1·t11 J11stificaciá11 o 1111t1tri1/e~a dt!I c:a111hio 

• 

B. Conducta gue envuelve intención de defraudar 

1. La obtención de Aetas calificaciones o grados académicos valiéndose de documentos falsos falsas 
y ffa1:1El1:1leAlas sim1:1lasieAes, e l=lasiéAElese ¡:iasaF ¡:¡eF elFa ¡:¡eFseAa, o mediante treta o engaño, e 
se¡:¡iaAEle letal e ¡:¡aFsialmeAle la lal:leF asaElémisa Ele e!Fe est1:1EliaAle, e 69f)iaAEle lelal e 
¡:¡aFsialmeAle las Fes¡:¡1:1eslas Ele elrn esl1:1EliaAle a las fJFe§1:tA!as Ele 1:1A elEameA, e l=lasieAEle e 
seAsi§1:1ieAEle E¡1:1e elrn leme eA s1:1 neml:lFe s1:1alE¡1:1ieF ¡:¡rneea e elEamen ernl e essrile. 

2. Ayudar intencionalmente a otra Qersona a la obtención de calificaciones o grados académicos 
Qroveyendo eguiQo, materiales o servicios r;1ara ese r;1ror;1ósito. 

Se debe incluir en la disposición relativa a 
someter información falsa el caso de 
obtener beneficio económico (por ejemplo, 
someter información falsa para obtener una 
ayudantía graduada). 

Se presume que aquellos actos que 
constituyen delitos ante la Ley se verán en 
los tribunales y no por los mecanismos 
internos de disciplina. 

3. Asumir sin autorización ¡:ireYia, la representación de la Universidad, de su estudiantado, sus 
Consejos de Estudiantes e s1:1alE¡1:1ieF sesieElaEI Ele esl1:1Elian1es u organización estudiantil 
reconocida. 

4. La alteración malisiesa intencional o falsificación de calificaciones, récords, tarjetas de 
identificación u otros documentos oficiales de la Universidad de Puerto Rico UA ~esiAle e Cele§ie 
UniYeFsitaFie e ~e§ieAal, o de cualquier otra universidad, colegio o escuela, con el propósito de 
pasarlos como genuinos o verdaderos, a los fines de obtener admisión, readmisión, traslado o 
reclasificación como estudiante al sistema universitario en cualquiera de sus dependencias, o de 
obtener cualquier calificación o grado académico, o r;1ara obtener beneficio económicQ, o para 
cualquier otro propósito ilegal. Estará igualmente, sujeto a sanción disciplinaria todo acto de pasar 
o circular como genuino y verdadero cualquiera de los documentos antes especificados, con los 
propósitos ya enunciados, sabiendo que los mismos son falsos o alterados. 

c. Conducta que incide en la vida, salud y seguridad de las personas 

1. Interrumpir, obstaculizar o perturbar las tareas regulares de la Universidad o la celebración de 
actividades o funciones legítimas universitarias, efectuándose tanto en las íatlilieaees instalaciones 
físicas de la Universidad como fuera de la misma. 

2. Alteración de la paz en fasiliElades instalaciones físicas de la Universidad o fuera de ellas, cuando 
se actúa a nombre de la Universidad, el Consejo de Estudiantes, el e eA re¡:¡reseAlasióA de s1:1 
estudiantado, a nombre de alguna organización estudiantil o a titulo r;1ror;1io. 

3. El empleo de fuerza o violencia contra cualquier persona en las fasiliElaEles instalaciones físicas de 
la Universidad con la intención de causarle daño, intimidarle o de impedir el descargo de sus 
responsabilidades, cualquiera que sean los medios que se emplearen. 

La lista actual aparenta estar enfocada a 
manejar disturbios en lugar de atender la 
conducta no apropiada de individuos. Por 
ejemplo, no incluye como conducta sujeta 
a sanción el actuar de forma tal que ponga 
en peligro la salud y seguridad de otras 
personas. Tampoco está claro que el robo 
o daño a propiedad de individuos no es 
permisible. El lenguaje actual solo toca 
propiedad universitaria. 

Falta una disposición sobre la posesión o 
uso no autorizado de llaves y claves de 
acceso a instalaciones universitarias como 
conducta no permitida. 
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4. Realizar acciones intencionales cuyo resultado amenace o QOnga en riesgo la vida, salud o la 
seguridad de cualguier Qersona, tales como la Qrovocación intencional de falsas alarmas, inactivar 
o dañar disQositivos de seguridad, hacer caso omiso de las normas de salud y seguridad y obstruir 
el libre flujo de Qersonas o vehículos en los Qredios de la institución. 

5. Deliberadamente hacer caso omiso de un Qedido de evacuación de una edificación o instalación 
fisica de la Universidad cuando así lo ordenan las autoridades universitarias o alguna agencia de 
seguridad Qública. Todo acto cometido en las faoilieades instalaciones físicas de la Universidad 
consistente en la distribución, transportación, uso, posesión u ocultación de las drogas incluidas en 
las clasificaciones 1, 2, 3, 4 y 5 del Capitulo 2 de la Ley de Sustancias Controladas de Puerto Rico, 
Número 4 del 23 de junio de 1971 , según enmendada. 

Todo acto cometido en las faoilieaees instalaciones fisicas de la Universidad consistente en la 
posesión, transportación, uso u ocultación de un arma de fuego o de un arma blanca, a excepción 
de aquellas armas que se utilicen como parte esencial de un curso o deporte autorizado por la 
Universidad de Puerto Rico. 

6. 

7. Todo acto cometido en las faoilieaees instalaciones fisicas de la Universidad consistente en la 
posesión, uso, transportación u ocultación de explosivos o cualquier sustancia que pueda utilizarse 
para fabricar explosivos, según se definen los términos explosivos y sustancia que pueda utilizarse 
para fabricar explosivos por la Ley de Explosivos de Puerto Rico, Número 134 del 28 de junio de 
1969, según enmendada." 

8. Distribución y uso de bebidas alcohólicas contrario a las disQosiciones de la QOlítica institucional y 
la ley. 

9. La publicación, distribución o difusión en las faoilieaees instalaciones físicas de la Universidad de 
cualquier material libeloso, obsceno, impúdico o lascivo según esto ha sido definido 12or la Ley. 

10. Radicar intencionalmente acusaciones falsas ante los funcionarios u organismos universitarios 
contra otros miembros de la comunidad universitaria. 

J11.fl(/iCaci1in n 11a111rale:a di!! rnmhio 

~ 
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11. Utilizar altoQarlantes, bocinas o instrumento alguno gue amQlifigue el sonido dentro de las 
bibliotecas, aulas o salones de conferencia sin la autorización escrita del funcionario a cargo de la 
instalación fisica. 

12. lmQedir el libre acceso Y. salida de las facilidades de la Universidad y_ de las aulas o edificios gue 
forman Qarte de las mismas. Obstaculizar el tránsito de vehículos dentro del cam12us sin la 
autorización Qrevia del Rector. 

13. Llevar a cabo manifestaciones, mítines, Qiguetes Y. otro tiQo de actividad a una distancia menor de 
250 metros del Qróximo salón de clases u oficina administrativa. En aguellas situaciones donde 
QOr la naturaleza de la actividad o QOr la configuración fisica de los terrenos Y. edificaciones la 
limitación de 250 metros no es Qráctica, la Junta Coordinadora de Seguridad de la unidad 
institucional, cuerQO o funcionario eguivalente tiene la facultad de determinar la distancia razonable 
Qara celebrar la actividad. 

Estos tres puntos atienden lo contemplado 
por el viejo Artículo 3 relativo a las 
manifestaciones, piquetes y actos masivos. 

D. Uso no aQrOQiado de la QrOQiedad universitaria 

1. Uso no autorizado de instalaciones físicas gue se encuentran cerradas, restringidas o fuera de su 
horario de OQeración. 

2. Pintar, imprimir, mutilar o causar daño a las paredes, columnas, pisos, techos, ventanas, puertas o 
escaleras de los edificios o estructuras de la Universidad de Puerto Rico, mediante rótulos, 
pasquines, leyendas, avisos, manchas, rasgaduras y otras marcas, dibujos o escritos. Lo dispuesto 
en el párrafo anterior será igualmente aplicable a estatuas, pedestales, árboles, áreas verdes, 
jardines, bancos, verjas, y otras estructuras, dentro de la Universidad de Puerto Rico. El 
Presidente, el Rector o Director o el funcionario designado por éste, previo aviso adecuado al 
estudiantado, identificará expresamente, y acondicionará adecuadamente, superficies o áreas que 
podrán ser utilizadas por cualquier estudiante para colocar avisos y expresiones sobre cualquier 
asunto, los cuales estarán sujetos a las normas establecidas en este Reglamento. 

3. Mutilar o remover rótulos de identificación de estructuras o de tránsito en la institución. 

4. La substracción o el apoderamiento ilegal de bienes muebles o inmuebles pertenecientes a la 
Universidad de Puerto Rico, o de cualesquiera otros bienes ajenos que se encuentren en las 
facilidades instalaciones físicas de la Universidad o en aguellas gue han sido alguiladas o cedidas 
oara actividades universitarias oficiales. 
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5. La QOsesión o uso no autorizado de llaves, tarjetas de identificación, Qermisos de estacionamiento, 
~contraseñas o claves de acceso a instalaciones físicas de la institución. 

6. Robo, abuso o intento de ello, del tiemQo de recursos de comQutación con el fin de: 

a} Obtener acceso no autorizado a archivos con el fin de utilizar, alterar, destruir u obstaculizar 
el uso de su contenido. 

b} Hacer COQias no autorizadas de Qrogramas o archivos de datos. 

c} Hacer uso no autorizado de la identificación Y. contraseña de acceso de otro usuario. 

d} Utilizar los recursos de comQutación Qara interferir con el desemQeño de las tareas de otros 
miembros de la comunidad universitaria o del funcionamiento normal de la universidad. 

e} Provocar intencionalmente la difusión de un virus de comQutadora. 

f} Limitar ilegalmente el acceso de otras Qersonas a los sistemas de telecomunicación o 
comQutación. 

E. Otros tiQOS de conducta no ai::1r0Qiada 

1. Cualquier otro acto o conducta, llevada a cabo en las facilidades de la Universidad o bajo el control 
de la institución , que constituya delito bajo las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico o de 
los Estados Unidos de América, a la fecha de su comisión cuando los hechos ocurran dentro de 
los Qredios de la Universidad o en instalaciones alguiladas o Qrestadas a la misma. 

2. Violaciones a este Reglamento o a normas adoptadas al amparo del mismo. 

3. lncumQlir las sanciones imQuestas QOr violación a las normas de este Reglamento. 



Propuesta de enmiendas al Reglamento General de Estudiantes 43 

,\ 1//ll<!fllCÍIÍII Red11cdá11 propuesta J11stijicació11 o 11at11rale:a tlel 
ac111ul c11111hio 

Articulo 
SeAadares Sanciones 

4-6 29 
A. Las violaciones a las reglas que anteceden J')uedeA seAllevar la adeJ')GióA de alguAas de las medidas 

siguieAles: conllevan sanciones en dos aspectos. El primero tiene gue ver con la capacidad del 
sancionado de continuar sus estudios en la institución. El segundo tiene gue ver con la restitución de 
daños y_ la rehabilitación del sancionado. La violación a las reglas ~uede conllevar más de una 
sanción. 

1. Determinación sobre continuación de estudios en la Universidad de Puerto Rico 

a. Amonestación oral o escrita. 

b. Probatoria por tiempo definido gue no exceda una año durante el cual otra violación de cualquier 
norma toAdrá soAsesueAsia podrá conllevar la de suspensión o seJ')arasióA. 

c . Suspensión de la Universidad por un tiempo definido gue no excederá dos años. La violación de 
los términos de la suspensión conllevará un aumento del período de suspensión o la §Uspensión 
seJ')arasiéA defiAiliva por tiempo indefinido de la Universidad. 

Eh--Suspensión SoJ')arasiéA defiAitiva por tiempo indefinido de la Universidad. 

El título debe ser sanciones. 

La descripción de las ~sanciones debe 
mejorarse y dividirse en dos grupos. El 
primero debe ser la determinación de si 
el estudiante puede o no continuar en la 
Universidad de Puerto Rico. El segundo 
grupo debe ir destinado a remediar el 
daño causado y la rehabilitación del 
estudiante. Estas servirían de guía a los 
funcionarios sobre posibles condiciones 
de probatoria disciplinaria o para 
levantamiento de suspensión por tiempo 
indefinido. 

Se elimina el concepto de separación 
definitiva y se substituye por suspensión 
indefinida, todo bajo el concepto que un 
individuo que ha cometido una falta 
puede rehabilitarse. En nuestra 
sociedad una persona que es 
condenada a cadena perpetua puede ser 
puesta en libertada condicionada o 
indultada si se dan las condiciones 
apropiadas. 
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2. Determinación sobre restitución de daños o rehabilitación del sancionado 

a. Carta de disculQa a las Qersonas afectadas QOr la acción del sancionado. 

b. PreQaración de un estudio o ensayo sobre la conducta objeto de sanción. 

c. Horas de servicio comunitario. 

d. SusQención QOr un Qeriodo de tiemQO definido del Qrivilegio de QarticiQar en ciertas actividades 
o Qrogramas no académicas de la institución. 

e. ReQaración mediante restitución o reembolso de la QrOQiedad dañada o de su 
reacondicionamiento o su eguivalente en dinero. 

f. Devolución de la QrOQiedad aQro12iada ilegalmente o su eguivalente en dinero. 

g. Someterse a un Qrograma de rehabilitación o consejería 

bes asles €11:18 68ASlil1:1yaA ,,.ielasieAes a esle Re§lameAle y €11:18 esasieAeA elaiies a la 
prepieelael peelráA seAllevar sama saAsión el sempensar a la Universielael les §asles en €11:18 
ésla ins1:1rra para reparar estas elaiies. 

h. Cualquier otra sanción que se especifique en el Reglamento de Estudiantes elel Resinte, 
Gele!:)ie Uni• ..ersilarie e Gele§ie Re§ienal de la unidad institucional correspondiente. 

El objetivo de este grupo de sanciones 
es dar mayor flexibilidad a los 
funcionarios y a la Junta de Disciplina 
sobre cursos de acción a seguir bajo 
condiciones de probatoria o 
suspensiones por tiempo indefinido. Se 
incluyen nuevas opciones tales como 
cartas de disculpa, escribir sobre el 
tema, servir a la comunidad, prohibir que 
use determinado servicio o programa, 
reparación de daños y someterse a un 
programa de rehabilitación. 

Lo anterior permite brindar opciones al 
estudiante que tiene problemas de 
conducta, algo que no existe bajo la 
reglamentación actual. 

B. Severidad de las sanciones 

Las sanciones imQuestas deben guardar relación con la severidad de la ofensa buscando el balance 
entre el bienestar de la comunidad universitaria y la rehabilitación del estudiante. 

Ofensas gue Quedan conducir al arresto y convicción QOr violación, asesinato, 12osesión de substancias 
controladas con intención de distribución, agresión agravada, 12osesión de armas de fuego o ex12losivos 
y asalto agravado conllevan la susQensión QOr tiemQO indefinido de la Universidad. Igual ocurrirá con 
intento de cometer éstas acciones. 

Es necesario una disposición relativa a 
la severidad de las sanciones y su 
relación con la seriedad de la violación a 
las normas de conducta. Esto sirve de 
guía a la Junta de Disciplina sobre qué 
tipo de acción debe ser motivo de 
suspensión por tiempo indefinido. 
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Articulo 
U30 A. Procedimiento de Disciplina 

Casos de infracciones al Reglamento que pudieran resultar en la imposición de penalidades 
inferiores a la suspeAsióA probatoria: 

1. Los casos de conducta académica no aQrOQiada o deshonestidad académica gue se limiten a un 
curso serán atendidos directamente QOr el Qrofesor a cargo del mismo. Al comenzar el curso el 
Qrofesor deberá notificar a todos sus estudiantes cuál será su QOlitica resQecto a los actos de 
deshonestidad académica. EmQleará un procedimiento informal siemQre gue se le informe al 
estudiante la falta gue se le imputa Y.. se le brinde oportunidad adecuada de esclarecimiento Y.. de 

Se sugiere que los casos que envuelvan 
probatoria o suspensiórr sean vistos por 
el proceso formal. 

Se debe incluir una disposición relativa a 
los actos de deshonestidad académica 
en los cursos. Aunque el reglamento 
menciona estos actos entre los sujetos a 
sanción, no existe una disposición 
respecto a cómo se manejarán en 
primera instancia. 

defensa. 

2. Los casos de infracciones a este Reglamento que puedan resultar en la imposición de penalidades 
inferiores a la 61:J6J')eA6iÓA probatoria, serán atendidos directamente por las autoridades 
administrativas correspondientes. Emplearán un procedimiento informal siempre que se le informe 
al estudiante la falta que se le imputa y se le brinde oportunidad adecuada de esclarecimiento y de 
defensa. 

3. Las repetidas violaciones por un estudiante en que se le imponga una amonestación tendrá como 
consecuencia la imposición de medidas más graves. 

AAalasiaAes: eAmeAElaEla !'J9F GeFtifiGaGiÓA Ges Al:'.lmeFa H32, (rn84 8á). 

Es importante notar que el estar sujeto a 
una probatoria disciplinaria impide que el 
estudiante participe de los organismos 
de gobierno estudiantil por lo que resulta 
en el mejor interés de la paz institucional 
el que este tipo de sanción se imponga 
luego de un proceso formal. 
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B. Casos de infracciones al Reglamento que puedan acarrear separación definiüv-a, sanciones de 
probatoria o suspensión de l:ln semestre a más l:I otra penalidad de carácter grave: 

Anolaciones: enmenElaEla poF Gerlilicacién Gé:S nl:'.lmeFo rn2, (rn84 8a). 

Se ajusta el título al cambio del cuadro 
anterior y se elimina· la referencia a 
enmiendas anteriores. 

1. En los casos de infracciones al Reglamento que puedan acarrear sanciones de probatoria o 
suspensión sk:!spensién Elelinili,.«a, Sk:!spensién Ele k:ln semeslFe a más k:I alFa penaliElad Ele caFácleF 
~. el estudiante querellado recibirá notificación oportuna y anticipada de los cargos en su 
contra que deberá contener el nombre y dirección postal del estudiante querellado, los hechos 
constitutivos de la infracción, con relación especifica de las disposiciones reglamentarias 
supuestamente violadas y del término de tiempo que dispone para responder, el cual no excederá 
de veinte (20) días laborables. Podrá contener una propuesta de multa en aquellos casos en que 
los actos que constituyan violaciones a este Reglamento ocasionen daños a la propiedad para 
compensar a la Universidad o las personas afectadas los gastos en que ésta incurra para reparar 
estos daños. Esta notificación será suscrita y enviada por el Rector Elel ReGinla 8 Golegie 
UniveFSilaFia o DiFectoF Decano Elel Gelegia Regional en que se origine el procedimiento, y será 
referida por dicho funcionario a la Junta de Disciplina correspondiente para los procedimientos 
ulteriores que le competen a dicha Junta. 

Anotaciones: enmenElaElo poF Gerlilicacién GeS nl:'.lmern 9~, (~ 989 9G). 

Se ajusta el texto al cambio en la 
aplicación de este articulo y se elimina la 
referencia a colegios regionales. 
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2. Dicho estudiante tendrá derecho a que se le celebre una vista administrativa para dilucidar los 

cargos que contra é1 se formulen. La notificación de dicha vista se hará por escrito a todas las 
partes por correo certificado o personalmente con no menos de quince (15) dias de anticipación y 
deberá contener la siguiente información: fecha, hora y lugar en que se celebrará la vista, así como 
su naturaleza y propósito; advertencia de que las partes podrán comparecer asistidas de 
abogados, pero que no están obligadas a estar así representadas, cita de la disposición legal o 
reglamentaria que autoriza la celebración de la vista; referencia a las disposiciones legales o 
reglamentarias presuntamente infringidas y a los hechos constitutivos de tal infracción; 
apercibimiento de las medidas que se podrán tomar si el estudiante no comparece a la vista y 
advertencia de que la vista no podrá ser suspendida, a menos que dicha suspensión se solicite por 
escrito con expresión de las causas que justifican dicha suspensión. 

El estudiante podrá asistir a dicha vista administrativa acompañado del consejero o a~.esor de su 
elección. Durante la celebración de la vista administrativa se utilizarán los mecanismos adecuados 
a los fines de crear y preservar un récord de los procedimientos que tuvieren lugar durante la vista 
administrativa, grabando la misma o estenografiándola. 

Se le dará oportunidad al estudiante de testificar, presentar evidencia, contrainterrogar a los 
testigos de cargo o carearse con la prueba que en su contra se ofrezca. Solamente se podrá 
considerar prueba o evidencia que se ofrezca durante la vista administrativa. 

Anotaciones: EnFRendado por Certificación CES n!JFRero Q1, (1 ggg QO). 

3. La vista administrativa aquí dispuesta tiene el propósito de lograr una determinación justa e 
imparcial del alegado quebrantamiento de las disposiciones reglamentarias, una adecuada 
oportunidad de esclarecimiento y de defensa por parte del estudiante concernido y una evaluación 
ponderada de su comportamiento, de suerte que el dictamen adverso o favorable sea razonable, 
ayude al continuado cumplimiento de las normas institucionales y sirva en lo posible los fines 
educativos. 

ti.notaciones: EnFRendado por Certificación CES n!JFRero 1e2 (1Q84 85). 

4. En la vista administrativa aquí dispuesta no regirán las reglas formales de evidencia salvo que la 
Junta de Disciplina. en consulta con su asesor legal entienda que estas reglas o alguna de ellas 
sea necesaria para el trámite ordenado del proceso. 

Jmtiflcad1í11 o 1wt11rale:a del 
c11111hio 

Se añade que la notificación debe ser 
por correo certificado 
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5. Las Reglas de Procedimiento Civil relativas al descubrimiento de prueba para los casos que se 
ventilan ante los Tribunales del Estado Libre Asociado de Puerto Rico no se aplicarán a los 
procedimientos disciplinarios que aquí se disponen. Todo descubrimiento de prueba en estas 
procedimientos consistirá de, previa solicitud al efecto, no más tarde de quince (15) días después 
de formulada la querella: 

a) Lista de los testigos que habrán de ser utilizados durante la vista administrativa aquí 
dispuesta. 

b) Hacer disponible para su examen y copia, a costo de quien solicite tal copia, toda evidencia 
material que se haya de utilizar durante la vista administrativa, incluyendo: declaraciones 
juradas, cintas videomagnetofónicas, cintas magnetofónicas, fotografías y cualquier otra 
evidencia material. 

c) Copia de toda declaración jurada en posesión de las partes respecto de los hechos en 
controversia, que no se piense utilizar durante la vista administrativa. 

AAolasiaAes: EAmeAElaao ~oF GeftifisasiáA GeS A(lmern g~ (19B9 9Q). 

-

c. La Vista Administrativa 

La vista administrativa aquí dispuesta se celebrará ante la Junta de Disciplina, que podrá utilizar como 
recurso a un asesor legal designado a tales fines por el Rector de la unidad institucional ael ResiAlo, o 
Galegia IJAi,..eFsilaFia en que el procedimiento se origine. el ReslaF Ele la AamiAistfasiéA Ele Galegies 
RegioAales ~oelFá ElelegaF esla a1:1l0Fiaaa eA el Dirnslar DesaAo Elel Golegio RegioAal. 

AAolaGiOAes: !;AmeAElaaa ~OF GeftifiGaGiáA Ges A(lmeFO 162 (1984 Ba). 

Ajustar a la eliminación de la ACR. 
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Artículo 
Las Juntas de Disciplina y la Disposición Final de las Querellas4+ 31 

A. La Junta de Disciplina 

~. ~A ResiAtes y Gele9ies bJAí~•eFsítaFíes 

a . .A.mialmeAte se seAstít1:1íFá eA sada ResíAte y Gele9íe bJRivef.s.itaFíe 1:1Aa c:l1:1Ata de Dissípl~ 
estaFá seAstit1:1ida peF: 

Al comienzo del año académico se constituirá en cada unidad institucional autónoma una Junta de 
DisciQlina gue estará constituida QOr: 

1. Un miembro del personal universitario del Recinto nombrado por el Rector o el funcionario 
correspondiente. 

2. Dos profesores del ResiAte seleccionados por el Senado Académico. 

3. Dos estudiantes de la unidad institucional concernida, ele6te& designados por el Consejo General 
de Estudiantes de saáa 1ª unidad dentro de los primeros diez (1 O) días laborables a partir del 
primer dia de clases; 8Í6f***ÓAdese q1:1e los micmbres del GeAsejo GeAernl de Est1:1diaAtes Ae 
pedráA ser miembrns de la c:l1:1nta de Dissi~. De no ser ele6te& designados los miembros 
estudiantiles dentro de dicho periodo. les FeGl8FeS el Rector los seleccionarán de entre los 
estudiantes de más alto promedio, dentro de los siguientes diez (10) días laborables guienes 
servirán en dicho cargo hasta tanto el Consejo General de Estudiantes designe a su sucesor. Los 
estudiantes designados QOr el Consejo no estarán obligados a seguir instrucciones o a reQresentar 
la OQíníón de ese organismo ante los casos gue considere la Junta. 

2 . EA Gele9íes Re!iJieAales: 

EA sada Gele9íe Re!iJieAal se senstíl1:1irá an1:1almenle 1:1Aa c:l1:1nta Ele QissiplíAa sem131:1esta par 1:1A 
miembre Ele la .A.dmiAistrnsién Ele Gele§ies, Aembrnee ¡:¡eF el QirnsleF Qesane; Eles miembres de la 
fas1:1llaEI Elel Gele§ie selessíeAaEle ¡:¡ar la fas1:1llae Elel misma, y Eles est1:1Eliantes elestes se91'.lA 
iAElísaEle aAleriermeAte ¡:¡ara les ResiAles y Gele§ies bJAi•,ersitaries. 

Se elimina la referencia a la ACR. Al no 
haber colegios regioñales no tiene 
sentido que exista disposición aparte 
para ese caso. 

Se recomienda permitir que sea el 
Consejo General de Estudiantes el que 
designe a los representantes 
estudiantiles ante la Junta de Disciplina. 

Además se recomienda eliminar la 
prohibición de que los dos estudiantes 
no puedan pertenecer al Consejo. Sin 
embargo, se debe asegurar que estos 
representantes estudiantiles pueden 
actuar con criterio propio. 

Al desaparecer la organización de 
colegios regionales este párrafo no es 
necesario. 

http:se91'.lA
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B. Funcionamiento de la Junta de Disciplina 

1. La Junta siempre debe estar operante, y a fin de que lo esté, el Rector o Director ele caela Colegio, 
según el caso, podrá cubrir mediante designación las vacantes existentes, hasta tanto las mismas 
se ocupen en propiedad; a tenor con los procedimientos dispuestos en el presente Artículo. 

2. La Junta de Disciplina formulará determinaciones de hechos y conclusiones de derecho a base de 
la prueba presentada en la vista y someterá al Rector ele s1:1 Recinto e Colegie l::lni.,.ersitarie o al 
Directer Decano ele s1:1 Celegio Regional, según sea el caso, las recomendaciones que estime 
pertinente al amparo de este Reglamento. Las determinaciones de hechos de la Junta de 
Disciplina serán finales y definitivas, si están conformes con la preponderancia de la prueba 
presentada en la vista. 

ba J1:1nta ele Disci13lina, si lo estima 13r1:1elente , 13oelria nombrar oficiales eJEaminaeleres E¡l:le esc1:1chen 
la 13r1:1esa y le sometan eleterrninacienes elo hechos y concl1:1siones ele elerecho. 

En situaciones en gue la Junta de DisciQlina determine gue seria muy_ difícil o imQosible descargar 
sus resQonsabilidades dentro de los términos establecidos en este Reglamento, y_ asi lo informe el 
Rector, éste QOdrá nombrar, a Qetición de la Junta, los oficiales examinadores gue sean necesarios 
de una lista QreQarada de antemano QOr la misma. 

1. Los oficiales examinadores así nombrados realizarán las funciones inherentes a la Junta, Qara 
hacer recomendaciones a ésta sobre determinaciones de hechos Y. conclusiones de derecho 
dentro de los términos establecidos en este Reglamento. 

2. En estas situaciones las distintas resQonsabilidades se descargarán dentro del término más 
cercano a los gue disQone este Reglamento. 

El Rector tendrá facultad Qara, mediante determinación de justa causa debidamente fundamentada 
QOr escrito, utilizar el mecanismo de oficiales examinadores aún sin gue la Junta de DisciQlina lo 
solicite, cuando exista una inminente Qrobabilidad de gue la Junta no Queda cumQlir con los 
términos agui establecidos QOr motivo de un alto volumen de trabajo o QOr otras circunstancias 
similares. Este oficial examinador rendirá su informe a la Junta. 

La Junta tendrá, cuando lo crea necesario, asesoramiento técnico y_ legal durante los Qrocesos. 

Anotacienes: énmenelaelo 13or Certiflcacién número ~ +,A,, (Hl9+ 98). 

J11.Hijic11ci1Í11 11 1wf11r<i/1!:II de/ 
cambio 

Correcciones por elimin~ción de la ACR. 

Se añade una disposición para hacer 
constar que las juntas de disciplina 
pueden contar con asesoramiento 
técnico. 

Se incluyen en esta parte las 
disposiciones que aparecen bajo 
Situaciones excepcionales en el 
reglamento vigente. 



Propuesta de enmiendas al Reglamento General de Estudiantes 51 

,\11111,m1dú11 Reilucciá11 prop11e1·ta .l11ltijic11ci1í11 11 1111111rale~11 di!! 
¡¡('flllll c11111hio 

3. La Junta de Disciplina deberá remitir al Rector de s1:1 Recinto o Colegio Uni..,ersitario o al Director 
Decano del Colegio Regional, según sea el caso, las determinaciones de hechos, conclusiones de 
derecho y sus recomendaciones en el término de treinta (30) días calendario a partir del momento 
en que finalizaron las vistas administrativas. Podrá conceder a las partes un término de quince (15) 
días después de concluir la vista para la presentación de propuestas sobre determinaciones de 
hechos y conclusiones de derecho. 

Anotaciones: enmendado 13or Certificacián CeS n(lmero 9~ (~ 989 QG). 

4 . Si las Juntas de Disciplina no descargan sus funciones en el término antes expresado, se 
entenderá definitivamente que éstas no tienen recomendación que formular y el proceso pasará 
ante la consideración del Rector o Director Decano corres13ondiente, para los procedimientos que 
sean necesarios, consistentemente con los principios del debido proceso de ley. Estos 
procedimientos podrán incluir, si las circunstancias lo ameritan, la celebración de una vista ante un 
examinador, que rendirá informe directamente al Rector o Director Decano. Los examinadores así 
designados por el Rector o DirectorDecano, tendrán facultades y responsabilidades similares a las 
que normalmente correspondan a la Junta de Disciplina. 

Anotaciones: enrnenaaao 13or Cerlificacié1~ CeS número ~ e~ H984 Bá). 

5. Las Juntas de Disciplina o los examinadores que puedan ser designados podrán celebrar vistas, 
eif escuchar testigos, recibir mociones o alegatos y llevar a cabo cualquier otra función necesaria o 
conveniente para el descargo de sus responsabilidades. 

Podrán, además, emitir citaciones para la comparecencia de las partes y de testigos. En caso de 
incumplimiento de una orden o requerimiento emitido al amparo del ARTÍCULO 4-2--B{St 32 8(5) y de 
este Artículo, la Universidad podrá presentar una solicitud en auxilio de jurisdicción en el Tribunal 
Superior con competencia, y éste podrá emitir una orden judicial en la que ordene el cumplimiento 
de la persona en cuestión bajo apercibimiento de que incurrirá en desacato si no cumple con dicha 
orden. 

Anotaciones: enmenaado 13or Certilicasién CeS n(lmero rn~ (rnB4 Bá). 

Correcciones por eliminación de la ACR. 

Correcciones por eliminación de la ACR. 

Cambiar oir por escuchar. 
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c. Decisión del Caso 

El Rector sel ResiAto o Colegio l:JAi•,<eFsitaFio o QiFestoF QesaAo sel Colegio RegioAal eA q1:1e se oFigiAe 
el flF9SeaimieAto recibirá el informe proveniente de la Junta de Disciplina o el oficial examinador y una 
vez estudie el mismo, rendirá su decisión y la notificación a las partes interesadas no más de quince 

1. 

(15) dias laborables de habérsele sometido el caso, a tenor con lo dispuesto en el Reglamento, a 
menos que este término sea renunciado o ampliado con el consentimiento escrito de todas las partes o 

por causa justificada. 

La decisión deberá ser emitida por escrito y deberá contener lo siguiente: determinaciones de hechos, 

si éstas no se han renunciado-;-y_conclusiones de derecho; aisfloAieiliaaa sel F96l:JF60 ae 

sea el caso, con expresión de los términos correspondientes yFeGOASiEleFasióA O Fe\•isióA, según 
constancia de la notificación de la misma. La notificación deberá hacerse por correo certificado o 
personalmente al estudiante querellado y a la Junta de Disciplina-eel ResiAto , Colegio l:JAiveFsitaFio o 

Cole¡¡io Re¡¡ioAal. 

AAotasioAes: éAmeAElaElo flOF CeFtifisasióA CES Ai'.JmeFO 91 (1Q8Q QQ). 

2. De la decisión del Rector, el estudiante querellado, si no estuviese conforme, deberá formular su 
apelación ante el Presidente de la Universidad, a tenor con el Reglamento Apelativo Administrativo de 
la Universidad de Puerto Rico, Certificación CES número 38 (1980-81). las AOFmas 'I Fe¡¡lameAtos 

\•i¡¡eAtes OA la l:JAi..•OFSiaaa Ele P1:1eFto Riso. lg1:1almeAte el est1:1EliaAte q1:1eFellaao €¡1:19 RO est1:1i,,•ieFe 

soAfoFme Ele la ElesisióA Elel EliFestof Ele 1:1A Cole¡¡io Re¡¡ioAal, Eleserá foFm1:1laF s1:1 aflelasióA aAte el 

RestoF ae los Colegios Re¡¡ioAales. 

AAotasioAes: EAmeAaaao flOF CeFtifisasióA CéS Ai'.JmeFo 162 (1Q84 85). 

Durante el trámite de apelación, será de la absoluta discreción del Presidente de la Universidad de 
Puerto Rico, o de la Junta de Síndicos o sel Restar Ele los Cole¡¡íos RegíoAales, según fuere, la 

potestad de dejar sin efecto o modificar la sanción que se decretare que fuere objeto de la apelación. 

3. 

AAotasioAes: EAmeAaaao flOF CeFtifisasióA CéS Ai'.Jmern 1 e2 (1Q84 85). 

El procedimiento disciplinario que aquí se dispone deberá ser resuelto dentro de un término de seis (6) 
meses desde la formulación de la querella contra el estudiante por la autoridad nominadora, salvo en 

circunstancias excepcionales. 

4. 

AAotasioAes: eAmeAaaao 13or CeFtifisasióA CES Ai'.Jmern Q1 (1Q8Q QQ). 

Correcciones por eliminación de ACR. 

Se añade o el oficial examinador "para 
mantener consistencia con lo dispuesto 
previamente. 

Se elimina la anotación sobre la 
disponibilidad del derecho a revisión o 
apelación por estar mejor explicado en el 
próximo inciso. 

Se aclara cuál es la disposición que 
tiene que ver con el proceso apelativo. 

Correcciones por eliminación de ACR. 

Correcciones por eliminación de ACR. 
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9. SilwasiaAes EMsepsiaAales 

1. eA sit1:1asiaAes exse¡:¡siaAales eA q1:1e la d1:1Ata ele Qissi¡:¡liAa eleteFffliAe q1:1e seFia ffil:I,' eliíisil a iffl¡:¡asiele 
elessaF¡:¡aF s1:1s Fes1:1eAsal3ilielaEles EleAtFa ele las téFffliA06 estaelesieles eA este Re¡:¡laffleAte, ,. así le 
iAfOFffle el ResteF, éste f;IOelFá AOfflSFaF, a ¡:¡elisiáA Ele la d1:1Ata, les eflsiales e:l<affliAaEleFOs q1:1e seaA 
AesesaFies Ele 1:1Aa lista f:1Fe1:1amda Ele aAlefflaAe f:IOF la d1:1Ata . 

AAelasiaAes: eAffleAdada ¡:¡eF GeFtilisasiáA GeS Ai'..lffleFe 1€i2 (1984 8á). 

2. bes exaffliAaáeFes así AOfflSFaáes FealicaFáA las fl:IAGiOAeS iAReFeRles a la d1:1Ata, 1:1aFa l:laseF 
FeGeffleAáasieAes a ésta sel3Fe EleleFffliAasieAes áe l:lesl:les ;e seAsl1:1sieAes áe EleFesl:le áeAIFe áe les 
téFffliAes eslal31esiáes eA este ReglaffleAte, sal't'e siFGl:IAGtaAsias e:l<se1:1si0Aales, 1:1aFa q1:1e la d1:1Ata 1:1ase 
j1:1isie S08Fe las fflisfflas ;e Raga FeGeffleAelasieAes 608FO saAGieA06, si alg1:1Aas, al ResleF e QiFOGtOF 
QesaAe seAsemiEle. 

AAelasieAes: eAffleAElaEle f:IOF GeFliflsasiéA GES A(lffleFe 91 (1989 90). 

a. EA estas sit1:1asi0Aes eMse1:1sieAales ias-4sl+Atas FOSf:lOAsaeilidaEles se dessaFgaFáA EleAtre Elel téFffliAe 
fflás seFGaAe a les q1:1e áis1:10Ae este Re¡:¡laffleAte. 

AAetasieAes: eAffleAelaelo f:IOF GeFliflsasiéA GeS A(lffleFe 91 (198~ 

4. El RestOF e QiFOstor DesaAe teAdrá fuG1:1ltaá 1:1am, ffleáiaAte eleterffliAasiéA ele j1:1sta sa1:1sa elel3iElaffleAte 
fl:IAElaffleAtaela 1:1er essFite, 1:1tilicar el ffleGaAiSfflO ele-efiGiales eMaffliAaáefes...aúA-siA que la--JtlAla--ae 
Qissif;lliAa le selisite, s1:1aAele eMista 1:1Aa iAffliAeAte f:1FOl3al3iliElaEI ele q1:1e la d1:1Ata Ele Qissi1:1liAa AO 1:11:1eda 
Gl:lfflf;lliF GOA les téFffliAOS aq1:1i estaelesiElos f;IOF fflO!i't'O ele l:IA alto \'OlljffleA ele traeaje o f;IOF otras 
GiFGl:IAStaAGias SifflilaFes. 

,A,AetasieAes: eAffleAelade ¡:¡er GeFlilisasiéA Ges A(lff!ere 1€i2 (1984 8á) 
Art.is~.'e 

Qe la QissipliAa Asadémisa #j 

eA lo q1:1e seAsierAe a la elissi1:1liAa eA el saláA Ele slase ;e a la s0Ad1:1sta est1:1EliaAtil relasieAaela seA laeeres 
asaelémisas, tales somo 1:1aF1isi1:1asieAes eA tareas eliaFias, 1:1re1:1arasi0Aes, traeajes de l;ibafat&ri&; 
e:l<ámeAes, eAtre·,islas, salilisasieAes ;e etms astivielaEles sifflilares, el ¡:¡refeseF teAdFá j1:1FisElissiáA. 

Podrá , adefflás, remitiF 1:1ara seAsideFasiáA 1:1lterier ele las-awlef+Elaeles seFFes¡:¡eAelieffies las ast1:1asi0Aes ele 
est1:1diaAtes q1:1e a j1:1isio s1:1;ce seAslil1:1;caA iAfrassieAes de la dissi1:1liAa iAstit1:1sieAal. 

J11st(/ic11cití11 11 1111t11mle;a del 
cambio 

Se mueve al inciso B de este artículo 
como parte de las funciones de la Junta 
de Disciplina. 

Se elimina por haberse dispuesto sobre 
el asunto en el articulo que trata el 
procedimiento de disciplina para casos 
en que la sanción no incluye probatoria o 
suspensión. 
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Artfswle 
.w Restar e Direster 

El ResteF 8 QirnsteF áe eaáa l:IAiáaá iAstit1:1eioAal, QeeaA9S 'f etFOS Íl:IAGieAaFies aeAIF9 áo Sl:I j1:1FisaiesiáA 
iAmeaiata, teAaFáA la respeAsaeiliaaá par la aplisasióA y vigeAsia €le este ReglameAte. 

Articulo 
De las Suspensiones Sumarias 

2'} 32 

A-: El Rector áe l:IA ResiAte, el rnrnster €le l:IA Celegie UAiversitaFie e RegieAal o el funcionario en quien el 
mismo delegue los mismos áeleg1:1eA, previa determinación de que existen motivos fundados para creer 
que la presencia de algún estudiante en las facilidades de la Universidad, bajo su jurisdicción, impide la 
celebración pacífica y ordenada de clases u otras actividades legitimas o constituye un peligro 
inminente contra la seguridad de personas o propiedad dentro del mismo, podrá suspender a tal 
estudiante conforme al siguiente procedimiento: 

1.EI Rector, rnresteF áe Colegie UAiversitarie e Regiooat designará un funcionario u otra persona para 
que investigue y éste formulará por escrito y presentará al Rector, rnrecter áe Colegio UAi\·orsitaFie 
e RegioAal cerrespeAaieAle o a un examinador o comité examinador designado por el Rector e 
rnrectoF áe 1:1Aiáaa iAstit1:1sioAal, una querella informando detalladamente la conducta imputada al 
estudiante con relación especifica de las disposiciones reglamentarias supuestamente violadas y 
una lista con los testigos con conocimiento personal de los hechos. Dicha querella estará firmada 
por dicho funcionario y estará acompanada de la declaración escrita y firmada por lo menos de una 
testigo, con conocimiento personal de los hechos imputados. 

El funcionario o examinador o comité examinador, notificará con copia fiel y exacta de la querella al 
estudiante y le citará por escrito a comparecer a una vista preliminar a ser celebrada ante sí con el 
propósito de determinar si existe causa probable o motivo fundado para disponer la suspensión 
sumaria del estudiante. En dicha citación se informará al estudiante de su derecho a asistir a la 
vista preliminar acompanado de un consejero o abogado, si así lo desea, la naturaleza y propósito 
de dicha vista preliminar y de su derecho a ser oído, a presentar evidencia y contrainterrogar a los 
testigos de cargo. 

2. 

AAotasieAes: eAmeAaaao por Certij¡sasiéA CeS A(!mere Q~ (1Q8Q QQ). 

Se considera innecesario este Artículo 
ya que es razonable -esperar que el 
principal ejecutivo de la unidad 
institucional sea responsable por la 
aplicación de las normas.. 

Cambio de ACR. 
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3. En la vista preliminar se informará al estudiante de su derecho a una vista plenaria, en fecha 
posterior, ante la Junta de Disciplina correspondiente, informándosele además, que en dicha vista 
plenaria tendrá los derechos que le confieren los Articulos 31 y 32 ~ de este Reglamento. 

4. En caso en que el Rector a Directar carrespanaiente designe a un examinado, o comité 
examinador para que presida la vista preliminar, tendrá éste la obligación de hacer un informe por 
escrito de todo lo acontecido en la misma. incluyendo sus recomendaciones al respecto. Dicho 
informe será entregado al Rector a Directar carrospondiente, dentro de las 72 horas siguientes a la 
celebración de la vista. Procederá entonces el Rector o Director correspondiente a dictar su 
resolución al respecto, la cual deberá contener una declaración concisa de las determinaciones de 
hecho, conclusiones de derecho y las razones de politica pública que justifican la decisión. 

,C..notacianes: enmendada por GeF:tificacién GeS ni:.mera 91 (rn89 9Q). 

-

5. La suspensión sumaria tendrá efecto cuando la misma sea notificada al querellado, 
personalmente, o a su representante legal o -de no ser esto posible- al remitirle la notificación por 
correo certificado con acuse de recibo, dirigida a su última dirección conocida, según aparezca en 
el registro de estudiantes. 

6. Toda suspensión sumaria se mantendrá en efecto hasta que se resuelva en forma final la querella 
formulada a tenor con los Articulos 31 y 32 12 y 1a de este Reglamento. Dicha resolución final 
debe recaer no más tarde de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que entró en vigor la 
suspensión sumaria, a menos que cualquier dilación en exceso del referido término haya sido 
motivada por el propio querellado. Se entenderá prorrogado el referido término de la suspensión 
sumaria por el tiempo que tome cualquier posposición solicitada por el estudiante querellado a la 
Junta de Disciplina. Bajo ninguna circunstancia la susQensión sumaria QOdrá extenderse QOr más 
de seis (6} meses. 

Se entiende que un plazo de seis meses 
es tiempo suficiente para que aún bajo 
las condiciones más adversas se pueda 
iniciar el proceso formal. 
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7. El Presidente, Q Rector o Director de cualquier unidad institucional podrá suspender a cualquier o 
cualesquiera estudiantes sin vista preliminar si existen circunstancias extraordinarias de peligro 
extremo o razones preponderantes de interés al gobierno universitario y al orden establecido y que 
requieren actuación inmediata que hagan imposible la celebración de la vista preliminar. La 
decisión que se emita a tales efectos deberá contener una declaración concisa de las 
determinaciones de hecho, conclusiones de derecho y las circunstar1cias o razones que justifiquen 
la misma. La suspensión sumaria será efectiva al emitirse y será hotificada de acuerdo con las 
disposiciones del inciso Afr § que antecede. La vista preliminar, en tales casos, se celebrará eA-la 
f)riA'lera Of)ort1:1nidad inmediatamente después que desaparezcan las circunstancias que hicieron 
imposible su celebración. 

,A,notaciones: enA'lendado 1:1or GeFtificacién GeS nl:'.IA'lero Q~ (rn8Q QQ). 

El Rector o el Director de 1:1n Gole¡:¡io Universitario o Regional o de alguna facilidad de la Universidad, 
cuando tuviere motivos fundados para creer que la continuada presencia de algún estudiante o grupos 
de estudiantes de la Institución y/o personas ajenas a la Institución impide la celebración pacifica de las 
clases y otras actividades oficiales o constituye un peligro claro e inminente a la seguridad de personas 

B. 

o propiedad dentro del mismo, podrá radicar, a nombre de la Universidad de Puerto Rico, una petición 
de Interdicto (lnjunction) ante cualquier Sala del Tribunal Superior de Puerto Rico para impedir la 
entrada de este estudiante o grupo de estudiantes a las facilidades de la universidad. 

Igual prerrogativa le asiste al Presidente de la Universidad respecto a la Institución toda. 

Se precisa que la vista debe iniciarse de 
inmediato. El término primera 
oportunidad no es preciso. 

Solo correcciones por eliminación de 
ACR. 
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Artículo 

Readmisión de Qersonas gue han sido SUSQendidas QOr tiemQo indefinido 

A. Una Qersona gue haya sido objeto de una susQensión de la Universidad QOr tiemQo indefinido QOdrá 
solicitar el levantamiento de la sanción disciQlinaria conjuntamente con la solicitud de readmisión si se 
cumQlen con las siguientes condiciones: 

1. Han transcurrido al menos cuatro años desde la susQensión QOr tiemQo indefinido. 

2. La Qersona Qresenta evidencia oficial de gue se ha rehabilitado y gue ya no reQresenta riesgo Qara 
la comunidad universitaria. 

3. La Qersona se comQromete a observar fielmente las normas de conducta de este Reglamento. 

B. El Rector someterá la Qetición de levantamiento de la sanción a la Junta de DisciQlina guíen luego de 
las vistas administrativas corresQondientes asesorará al Qrimero si existe mérito suficiente Qara levantar 
la misma. La decisión final sobre el levantamiento de la sanción será del Rector. 

C. Una vez se determine levantar la sanción, la solicitud de readmisión se verá en sus méritos 
académicos siguiendo el trámite normal. 

D. De concederse la readmisión, el estudiante estará sujeto a un Qeriodo Qrobatorio disciQlinario de un 
año. De ocurrir alguna violación a las normas de conducta disQuestas QOr este Reglamento, el 
estudiante Qodrá estar sujeto a una susQensión QOr tiemQo definido o a una seQaración QOr tiemQO 
indeterminado. 

Debe existir una disposición 
reglamentaria que permita a personas 
que han sido expulsadas o separadas 
por un periodo indefinido puedan 
regresar algún día a completar sus 
estudios. El objetivo de las sanciones 
es la rehabilitación por lo que el 
sancionado puede rehabilitarse. 
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Parte VII DISPOSICIONES GENERALES FINALES 
Ca~ítulo ~ 

VI 

Artís1:1lo 
24 

bas Elis13esisieAes Ele les FeglaFReAtes Ele est1:1EliaAtes Ele les ResiAtes, Gelegies UAiveFsitaFies y 
Gelegies RegieAales, s1:1aAEle seaA feFFR1:1laElas Ele as1:1eFEle seA el ,C..Ftís1:1le rn G ae la bey Ele la 
UAiYeFsiaaEI Ele P1:1eFte Risa y este ReglaFReAte, EleseFáA estaF eA aFFRSAía seA le El1s131:1este eA la 

Se ha integrado con el articulo que 
sigue a continuación en un solo 
ítem. 

bey y eA este ReglaFReAte y 13eaFáA su13leFReAtaF le ae¡1:1í Elis131:1este. 
AFtís1:1lo 
~ 

el ReglaFReAte ae est1:1aiaAtes ae les Gelegies UAiYeFsitaFies 9 Ele Gelegies RegieAales le Ver anterior. 
feFFR1:1laFá el QiFecteF Elel Gelegie seA el aseseFaFRieAte Ele 1:1A ceFRité ceFR131:1este Ele Eles FRieFRsrns 
Ele la fac1:11taEI Elel Gelegie y Eles est1:1EliaAtes ASFRsFaEles 13eF el GeAseje Ele est1:1EliaAtes e¡1:1e se cFee 
Ele ac1:1eFEle a le Elis131:1este eA este ReglaFReAte. el PFSyecte ae ReglaFReAte así feFFR1:1laEle 13asaFá 
a la ceAsiEleFacióA Ele la J1:1Ata UAivmsitmia y l1:1ege a la J1:1Ata ae SíAElises 13ma s1:1 a13rnsacióA 
AAah 

Artís1:1lo G1:1aAEle eA este ReglaFReAte se 1:1se la fFase "faciliElaEles ae la UAiveFsiElaEl" se eAteAEleFá la FRisFRa
2-3 

ceFRe teses les ResiAtes, Gelegies UAiveFsitaFies, Gelegies RegieAales e 1:1Aiaaaes iAstit1:1sieAales 
a1:1téAeFflas Ele la UAiVeFsiElaEl, así ceffie tesas las EleFflás Ele13eAEleAcias, teFF8A95 Y, fasiliElaEles 

saje el 69AtFSI Ele la UAiVeFsiElaEI Ele P1:1eFte Risa, e c1:1ale¡1:1ieF etFS sitie (:¡1:18 se 69ASiEleFe l:IAa 
exteAsióA Elel salóA ae slase, e GSAEle se estéA efect1:1aAEle actas efisiales celes mees e 

a1:1s13iciaEles 13eF la IAstit1:1sióA e eA las e¡1:1e ésta 13aFtisi13e. 
Artís1:1lo 

ba GeFtificacióA 69 H98J 84) ais13eAe e¡1:1e 13aFa efectes Ele f8C9A9CiFflieRte iAstit1:1cieAal, saje
24 

CeA8Í6ÍeA05 AeFFRales, el téFFRiAS "eFgaAi2:acióA" se iAteF13FetaFá Ceffie ''lma agrn13asiéA CeA l:IA 
A(lffieFe FflíAiFfle Ele Elese (~ ¿) 13eFseAas afiliaElas". 

Se considera que con los cambios 
que se han hecho esta explicación 
no es necesaria. 

Esto debe quedar en manos de la 
reglamentación de las 
organizaciones estudiantiles. 
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Artículo 
Reglamento de Estudiantes de las unidades institucionales 

Las disposiciones de los reglamentos de estudiantes de los Resintos, Colegios Universitarios y Colegios 
Regionales las unidades institucionales, suanáo sean deberán ser formuladas de acuerdo con el Artículo 
1 O C de la Ley de la Universidad de Puerto Rico y este Reglamento, áeberán estar en armonía son lo 
áisf)uosto en la bey y en este ReglaFRento y podrán suplementar lo aquí dispuesto. 

El Reglamento de Estudiantes de los Colegios Universitarios o Ele Colegios Regionales la unidad 
institucional lo formulará el Rector o funcionario equivalente Dírestor áel Colegio con el asesoramiento de 
un comité compuesto de dos miembros de la facultad eel Colegio de la unidad y dos estudiantes 
nombrados por el Consejo General de Estudiantes que se cree de acuerdo a lo dispuesto en este 
Reglamento. El Proyecto de Reglamento así formulado se remitirá a la consideración del Senado 
Académico u organismo correspondiente para su consideración, luego pasará a la sonsiáerasiéA--de la 
Junta Universitaria y ~ finalmente a la Junta de Síndicos para su aprobación final. 

\1111tc!fl1L 0iú11 Red11cdá11 ¡,ro¡111e1'f{I J1m(/icaci<i11 o 11at11r{l/e:a del 
<IClllilf 
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debido a la eliminación de la 
Administración de Colegios 
Regionales. 

Articulo 
Enmiendas35 

Los senados académicos, los consejos de estudiantes al igual que cualquier miembro de la Junta 
Universitaria puede proponer enmiendas a este Reglamento. 

La Junta Universitaria someterá. previa consulta a los Consejos Generales de Estudiantes y_ los Senados 
Académicos, a la aprobación de la Junta de Sindicos cualquier propuesta o recomendación sobre 
enmiendas a este Reglamento. 

Los organismos consultados tendrán un término de sesenta (60} días para hacer sus recomendaciones a 
la Junta Universitaria. Las propuestas sobre enmiendas se remitirán con las recomendaciones de los 
consejos generales de estudiantes a la Junta de Síndicos para su aprobación final. 

Los estudiantes interesados en proponer enmiendas deberán radicarlas por escrito a través de su Consejo 
de Estudiantes. 

Copia de las enmiendas aprobadas deberá ser añadida a este Reglamento Y. circuladas en las unidades 
institucionales. 

Articulo 
La Junta Universitaria someterá a la aprobación de la Junta de Síndicos cualquier enmienda a~36 
este Reglamento. 

Artículo 
Al entrar en vigor este Reglamento quedará derogada toda reglamentación estudiantil 
inconsistente con él. 

~37 

Antiguos artículos 21 y 22 del 
Reglamento vigente- con cambios 

En el Reglamento vigente no está claro 
cómo se debe proceder para conseguir 
la aprobación de enmiendas al mismo. 
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Articulo 
Separabilidad 

Las disposiciones de este reglamento son separables entre sí Y. la nulidad de una o más secciones o 
artículos no afectará a las otras gue puedan ser aplicadas independientemente de las declaradas 
nulas. 

Añadir cláusula de separabilidad. El 
Reglamento vigente no la ti~ne. 38 

Articulo 
2+39 Vigencia 

Este Reglamento entrará en vigor transcurridos treinta (30) días después de su radicación en 
el Departamento de Estado conforme a lo dispuesto en la Ley 170 del 12 de agosto de 1988, 
según enmendada. 
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